
PRESIDENCIA.- A cargo de la C. María Elena Limón García.-------------- 

• ' . H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUEJ JALISCO. 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
Con su permiso ciudadana Presidenta, integrantes de este Pleno: 
Presidenta Municipal, María Elena Limón García, presente 
Síndico Municipal, José Luis Salazar Martínez, presente 
Regidora María Eloísa Gaviño Hernández, presente 
Regidor Jorge Antonio Chávez Ambriz, presente 
Regidora Betsabé Dolores Almaguer Esparza, presente 
Regidor Héctor Manuel Perfecto Rodríguez, presente 
Regidora lrma Yolanda Reynoso Mercado, presente 
Regidor Francisco Juárez Piña, presente 
Regidora Miroslava Maya Ávila, presente 
Regidor José Luis Figueroa Meza, presente 
Regidora Hogla Bustos Serrano, presente 
Regidor Jaime Contreras Estrada, presente 
Regidor Alfredo Barba Mariscal 
Regidora Silbia Cázarez Reyes, presente 
Regidora Daniela Elizabeth Chávez Estrada, presente 
Regidor Osear Vásquez Llamas 
Regidor Alberto Maldonado Chavarín 
Regidora Alina Elizabeth Hernández Castañeda, presente 
Regidor Albe[io Alfaro García, presente 

SECRETARÍA.- A cargo del Lic. Salvador Ruíz Ayala.------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Se 
encuentran 16 eh, Regidores presentes, informo que se recibió 
documento electrónico número 7589 del Regidor Alfredo Barba Mariscal 
en el que se informa que no podrá asistir a la sesión por motivos de salud, 
anexando documento de un médico particular y solicitando la justificación 
de su inasistencia, por lo que en votación económico les pregunto, 
quienes estén por la afirmativa de la justificación de la inasistencia, favor 
de manifestarlo, ¿los que estén en contra?, es rechazada por mayoría, de 
igual manera el Regidor Alberto Maldonado Chavarín mediante oficio 
MOR/AMC/15/2020 acompañado de documento médico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, solicita la justificación de su inasistencia por 
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Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Muy buenas tardes, muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes, les 
doy la bienvenida a esta Décima Séptima Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, Administración 
Pública Municipal 2018-2021, siendo las 19:00 (diecinueve horas) con, 
19:00 horas del día 27 de enero, siendo las 19:00 eh ... horas pm del día 
27 de enero del 2020 damos inicio y como PRIMER PUNTO del orden del 
día, le pido al Lic. Salvador Ruíz Ayala, Secretario de este Ayuntamiento 
tome la lista de asistencia a efecto de verificar y declarar el quórum legal 
para ses ion ar, Secretario.---------------------------------------------------------------- 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2o;;r¡ 

ACTA NUMERO 23 (VEINTITRES) DEL 27 (VEINTISIETE) ENERO DEL 
2020 (DOS MIL VEINTE) REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 
EFECTO DE CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA.-------------------------------- 
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• m ·. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipéll 
Administración 2018 - 20�1 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: En 
el desahogo del CUARTO PUNTO del orden del día, se solicita al 
Secretario del Ayuntamiento, dé lectura a los comunicados agenciados, 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
IV.- A) al C) Me permito informarles que la Secretaría General del H. 
Congreso del Estado, informó respecto a la aprobación de los acuerdos 
legislativos número 874, 919, 940, 949, 950, 955, 967 y 973 todos de la 
LXII (sexagésima segunda legislatura) del año 2019; a excepción de los 
dos últimos que son 2020, 2020, cuyo contenido fue circulado de forma 
electrónica a través de los correos autorizados por cada uno de los 
munícipes.-------------------------------------------------------------------------------- 

IV.- D) Se recibió recomendación 38/2019 emitida por la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, por "Violación del derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, a la vida, a la integridad y seguridad personal, a la 
igualdad y no discriminación, al acceso a la justicia en relación con los 
derechos de las víctimas de los delitos y violaciones a los derechos 
humanos y a la legalidad y seguridad jurídica", lo anterior acuñado de las 
actuaciones que integran el expediente de queja 2016/2019, es cuánto 
Ciudadana Pres id en ta.-------------------------------------------------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Secretario, en el desahogo del QUINTO PUNTO del orden del 
día, le solicito al Secretario, dé lectura a las iniciativas de turno a 
Comisiones Ed i I icias ag en dad as, Secretario.--------------------------------------- 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
V.- A) Iniciativa suscrita por la C. María Elena Limón García, Presidenta 
Municipal, mediante la cual propone el turno a las Comisiones 
Edilicias de Gobernación como convocante y Asuntos 
Metropolitanos como coadyuvante, para el estudio y análisis en el 
ámbito municipal del procedimiento, técnicas y tecnologías de 
georreferenciación territorial, y con ello la actualización de límites 
territoriales conforme a la normatividad establecida en la Ley de 
Límites Territoriales de los Municipios del Estado de Jalisco, bajo 
decreto 27769/LXll/19 publicada en el Periódico Oficial El Estado de 
Jalisco el 28 de diciembre del 2019, es cuanto ciudadana Presidente.---- 

C. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO; 
PRESENTE: 

La Suscrita C. María Elena Limón García, en mi carácter de Presidenta 
Municipal, me permito poner a consideración del pleno de este Ayuntamiento 
el turno a las Comisiones Edilicias de Gobernación como convocante y 
Asuntos Metropolitanos como coadyuvante para el estudio y análisis en el 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

----------------------------ACUERDO NÚMERO 1291 /2020/TC---------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias, por lo que en votación económica les pregunto, quienes estén 
por la afirmativa del turno a comisiones propuesto, favor de manifestarlo, 
es aprobado por unanimidad, bajo el siguiente:------------------------------------ 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO; 22 DE ENERO DEL 2020. 

PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza el turno a la 
Comisión Edilicia de Gobernación como convocante, así como a la 
Comisión Edilicia de Asuntos Metropolitanos como coadyuvante, para el 
estudio y análisis en el ámbito municipal del Procedimiento, Técnicas y 
Tecnologías de Georreferenclación Territorial, establecidos en la Ley 
de Límites Territoriales de los Municipios del Estado de Jalisco, bajo 
Decreto 27769/LXll/19 publicada en el Periódico Oficial El Estado de 
Jalisco el 28 de diciembre del 2019.---------------------------------------------- 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

NOT/F{QUESE.- a la Presidenta Municipal; a los Presidentes de las Comisiones 
Edilicias mencionadas, a efecto de que se aboquen al estudio de dicho asunto y 
en su oportunidad emita su dictamen resolutivo, la Dirección General Políticas 
Públicas, la Dirección de Catastro, la Coordinación General de Gestión Integral 
de la Ciudad, y las demás dependencias Organismos Descentra/izados de la 
Administración Pública Municipal, para en su caso debido cumplimiento y los 
efectos legales a que haya lugar. 

C. MARÍA ELENA LIMÓN GARCÍA 

Gobierno Municipé!I 
Administración 2018 - 2Gm 

requiera, brinden el soporte técnico y de análisis de políticas, que fuere 
necesario por las Comisiones Edilicias Comisionadas. 

SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza a los titulares de la 
Dirección General de Políticas Públicas, la Dirección de Catastro, la 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, y de las demás 
dependencias Organismos Descentralizados de la Administración Pública 
Municipal a los que se les requiera, brinden el soporte técnico y de 
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.,. 
JI! H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

2.- El día 30 de noviembre del año 2005, fue aprobado en lo 
general y lo particular el Reglamento de Tortillerías para el Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, y publicado en la Gaceta Municipal el 20 de 
Diciembre del 2005, mismo que regula condiciones mínimas para la 
autorización de molinos y tortillerías dentro del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, con el objeto de que se haga un uso ordenado del uso del 
suelo por este tipo de giros comerciales. 

1.- San Pedro Tlaquepaque, como municipio que integra el área 
metropolitana de Guadalajara, tiene la necesidad de actualizar sus 
reglamentos u ordenamientos que permitan al ciudadano de este 
municipio, tener mayor y mejor acercamiento con la administración 
municipal, así como mayores facilidades al contar con reglamentos 
actualizados con accesibilidad y claridad, para poder concurrir ante las 
autoridades municipales y sus dependencias, y con ello evitar, gastos de 
tiempo y dinero, y en consecuencia generar procesos más sencillos y 
ágiles en beneficio de la sociedad. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Gobierno Municipal 
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y 11, todos de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del estado de Jalisco; así mismo los artículos 25, fracción XII, 33 fracción 
1, fracción 11, 142, 145 fracción 1, 146 y 151 del Reglamento del Gobierno y 
de la Administración Publica del Ayuntamiento Constitucional de San 
Pedro Tlaquepaque Jalisco, en uso de la facultad conferida en las 
disposiciones citadas, presento ante Ustedes compañeros integrantes de 
este Órgano de Gobierno Municipal la siguiente INICIATIVA DE TURNO 
A COMISION, que tiene por objeto LA ABROGACION DEL 
REGLAMENTO DE TORTILLERIAS EN EL MUNICIPIO DE 
TLAQUEPAQUE JALISCO, EN VIRTUD DE QUE YA EXISTE EN EL 
REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS 
COMERCIALES INDUSTRIALES Y DE PRESTACION DE SERVICIOS 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, LO QUE 
CONTEMPLA EL REGLAMENTO ANTERIORMENTE CITADO, de 
conformidad a la siguiente: 

3.- En este sentido, el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, con 
visión a un futuro inmediato, propone la abrogación de un reglamento que 
ya no está acorde a las necesidades que este municipio requiere, ya que 
el actual Reglamento de Tortillerías para este Municipio data desde el 30 
de Noviembre del 2005, que en su tiempo fue de aplicación, pero en la 
actualidad es totalmente obsoleto, en virtud de que en ocasiones se 
generan normas excesivas e innecesarias que confunden a los usuarios, 
por lo que se crearon normas dentro del Reglamento para el 
Funcionamiento de Giros Comerciales Industriales y de Prestación de 
Servicios con el ánimo de no duplicar y en razón de que las normas del 
Reglamento citado en esta materia están actualizados, se propone la 
abrogación del presente de ordenamiento legal. 

Por tal razón la sociedad necesita normas que funcionen en su 
aplicación, y que efectivamente tenga claridad en sus derechos. 

Por lo tanto al hablar de sobrerregulación, no se habla de un problema 
con la norma en sí misma, sino que el problema aparece cuando las 
normas se contradicen entre ellas y cuando, en su función reguladora, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

NOTIF(QUESE.- Presidente de la Comisión Edilicia de Reglamentos 
Municipales y Puntos Legislativos, para su conocimiento y efectos legales 
a que haya lugar.--------------------------------------------------------------------------- 

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2 fracción IV, 4 fracción 11, 39 fracción VIII, 134, 135, 146 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque.---------------------------------------- 

----------------------ACUERDO N Ú M E RO 129 2/202 0/T C--------------------------- 

ÚNICO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza turnar a la Comisión 
Edilicia de Reglamentos Municipales y Puntos Legislativos, la 
abrogación del Reglamento de Tortillerías en el Municipio de 
Tlaq uepaq ue Jalisco.--------.----------------------------------------------------------- 

Gobierno Municipql 
Administración 2018 - 2Q;il1 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Permíteme para que eh, eh, les hagan espacio.---------------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Muchas gracias, bueno por eh ... por lo que en votación económica les 
pregunto quienes estén por la afirmativa del turno a comisiones 
propuesto, favor de manifestarlo, es aprobado por unanimidad, bajo el 
s ig u ien te:--------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
De igual forma les quiero pedir a quienes están aquí al frente, si nos, se 
pueden recorrer un poco, puesto que tenemos las cámaras eh ... para que 
puedan tomar registro de las votaciones y no tengamos duda este, Lic. 
Alfredo, Salvador Alfredo, les pediría si se pueden hacer un poco más 
para atrás para que no tapen la visión de las cámaras de los ciudadanos 
Regidores que están en el extremo ¿sí? Muchas gracias.----------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Continúe Secretario.---------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
V.- C) Iniciativa suscrita por el C. José Luis Salazar Martínez, Síndico 
Municipal, mediante la cual propone el turno a la Comisión Edilicia de 
Reglamentos Municipales y Puntos Legislativos para el estudio y 
análisis del proyecto que tiene por objeto reformar el artículo 38, así 
como el artículo Transitorio Sexto del Reglamento para el 
Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación 
de Servicios en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, es cuanto 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Dichos plásticos biodegradables, representan una alternativa a la 
problemática más amigable con el planeta, de tal forma que se presenta 
como una opción para seguir utilizando los llamados desechables, sin 
afectar el comercio, la industria y principalmente nuestro ecosistema. 

El Pleno del Congreso del Estado de Jalisco en sus últimas 
reformas a la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en síntesis estableció la sustitución gradual de plásticos de un 
solo uso a partir de materiales reciclados, biodegradables o 
compostables, además en sus artículos transitorios señala que: " .... a 
partir del 1 de enero del 2021, los ayuntamientos podrán imponer las 
sanciones administrativas o económicas a los establecimientos que 
comercialicen, distribuyan y entreguen popotes, los productos del 
bolsa de empaque, cucharas, tenedores cuchillos, platos y charolas 
para alimentos que sean de plástico de un solo uso". 

En tal razón con fecha 31 de octubre del 2019, el Gobierno del 
Estado expidió la Norma Ambiental NAE-SEMADET-010/10, que 
establece criterios y especificaciones técnicas ambientales para la 
producción de bolsas de plástico para acarreo y popotes de un solo uso 
que vayan a ser distribuidas y/o comercializadas en el Estado de Jalisco. 
Es importante que nuestro Municipio continúe cumpliendo cabalmente con 
la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
relativo a promover el uso de plásticos biodegradables, de conformidad 
con lo que se establezca en la Norma Técnica Ambiental Estatal. 

4.- En los últimos años se ha desarrollado plásticos capaces de 
biodegradarse, ya que se descomponen más rápidamente en presencia 
de la luz, oxigeno, humedad y calor. 

Gobierno Municipa! 
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ambulante, espectáculo público, comercio en puesto semifijo y comercio 
en tianguis. 

5.- De igual manera en el Artículo Transitorio Sexto del reglamento 
para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, se 
publicó en la Gaceta Municipal de fecha 16 de Mayo del año 2019 lo 
siguiente: "Sexto.- A partir del 1 de enero del 2020, con relación a la 
distribución de plásticos, se procederá conforme a lo estipulado en el 
artículo 28 del presente Reglamento", debiendo ser lo correcto el artículo 
38, por lo que es necesario modificar el artículo 38 y el Artículo Transitorio 
Sexto del Reglamento en mención, para quedar de la siguiente manera: 
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Articulo Actual Artículo sugerido 

Artículo 38.- Queda prohibido la Artículo 38.- Queda prohibido a los 
distribución de plásticos de un solo establecimientos: comercio en 
uso, en los siguientes puestos fijos, comercio ambulante, 
establecimientos: comercio en espectáculo público, comercio en 
puestos fijos, comercio ambulante, puesto semifijo y comercio en 
espectáculo público, comercio en tianguis la distribución de 
puesto semifijo y comercio en plásticos de un solo uso no 
tianguis. biodegradables, permitiendo solo el 



OOH3ílOV 
1 
1 

.aiuasaid 1a 'ea1qwese e¡sa ap 
u9,oeJaPJsu�o 

e oiauios 'soojpun] 
SO!d!OU!Jd Á oiueuiepun, uoo 'oissndxe sa¡ue 01 � aseq u3 

1 

·sa1qe¡sodwoo o sejqeperñaporq sopeppei 
sa1epa¡e� 

ap J!lJed e osn oros 
un ap soousejd so1 ap 1enpeJo uopruusns e1 Jaoa1qe¡�a ap LI!J 1a uoo 'o¡s3 

i 
1 
1 

.. 
1 

1 

1 

! 

j 

·o¡utweroa� aiuesaid 
1ap 8Z 01no¡¡;i . ra ua opejndusa 
01 e awJ�Juoo f?JapaooJd 
as 'SOO!JSl?r1. ep u9pnQ!JlS!P 
er e u91oe1aJ · uoo 'ozoz 1ap 
orsua ap � 

1ajp 
J!µed V -'O.LX3S 

. soraou sNv�.1 

'6�0Z/O�O 

·o¡uawe1oa� aiueserd ·1ap 8€ 
orno¡µe ra ua opemdusa or uoo 
uejdurnout anb seiuepreuroo 
o so¡ua,w,::>a1qe¡sa 
sor e 'seouuouooa 
o SBA!)BJ)S!U!WPB seuopues 
se1 uaipuodun as 'izoz tap 
orsua ap i rap J!lJBd 'ti -·oJ.X3S 

SOl�O.LISN't/Hl 

'3n0Vd300V1l OH03d NVS 
3* 

OldlOINOW 13 N3 
SOl:>IAH3S 30 NQl:>V!S3Hd 30 A S31VIHJ.Sn NI 'S31Vl:>H3WO:> 
SOHIE> 30 OlN31LIIIVNOIONíl.:1 13 VHVd O N3WV103H 130 
OlX3S OIHOllSNVHl 01ílOllHV l. 8t 0100Jl�V 1V SVWH0.:13H 
SV1 'SOJ\ll V1Sl031 SO.lNíld A· S31Vdl01Nn SOJ.N3W"103H 
30 '9'1011103 NQISIII\IOO V1 V ossru 13 V83ílH V '3íl0Vd3íl0V1l 
OH03d NVS 30 OlN31WV!NílAV 130 O 31d 13 ·ºOOINO 

i 
1 

ozoz ¡ap oraua ap LZ e4JaJ ap eµeu¡pJQ u91sas e¡ ap epe.¡ap ¡e,lla¡u¡ aued ew,J se,eJ seqwe rod efoJ aiuasard e1 
BOE ap zt eu1a,d Í 

----------------------------------------:a¡ua,nfi!s 1a ofeq 'pep,�1ueun rod opaqorde 
s3 ·ope¡sa1iuew ap JOAeJ 'oissndord ssuorsuuoo e I ounu rap BA!lBWJ!Je 
e1 rod u9¡sa sausmb 'oiunñaid sa1 eonuouoos �9pe¡oA ua anb 01 
JOd :e¡oJeE) u9wn eua13 epelfll ·o '1ed10,unlfll a¡uap!S�Jd e1 eJqe1ed er .. ,uoo 
-------------------------------------------------------------------+------------------------ 
-----------------------------------------------------------------------f---------------- . ---------- 

1'9' d lOI N n w OOIONIS I 
Z3NllHVIIV HVZV1VS sin, ;1s9r 

·u9i:>e¡uasaJd ns ap e4:>aJ e1 y ·oos11er 
'anbeda�be11 

OJPªd ues 
º3lN3WVlN3lV : 

-.L30't/ll\13S-3't/N 1e¡e¡s3 1e¡ua,qwv 
ewJON e1 ua uareyas as anb 
seo1uo�i sauo,oeomoadsa ser uoo 
'opeio,oaJ 1epa¡ew ap opusiuoo uoo 
o sejqeisoduroo 'sejqeperñaporq 
repa¡ew ap 'sorusume 
arad sajoraqo Á 'soiajd 'saiopouei 
'sojjuono 'saieqonc 'ssjodod 
so¡ 'oousejd ap sesioq ser ap osn 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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--------------------------ACUERDO NÚMERO 1293/2020/TC------------------------ 

ÚNICO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza el turno a la Comisión 
Edilicia de Reglamentos Municipales y Puntos Legislativos, las 
reformas al artículo 38 y artículo Transitorio Sexto del Reglamento 
para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque.-- 

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2 fracción IV, 4 fracción 11, 39 fracción VIII, 134, 135, 146 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro TI aq u ep aq u e.---------------------------------------- 

NOTIFÍQUESE.- Presidente de la Comisión Edilicia de Reglamentos 
Municipales y Puntos Legislativos; Director de Padrón y Licencias, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Continúe Señor Secretario.--------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
V.- D) Iniciativa suscrita por el C. José Luis Salazar Martínez, Síndico 
Municipal, mediante la cual propone el tumo a la Comisión Edilicia de 
Hacienda, Patrimonio y Presupuesto para el estudio y análisis del 
proyecto que tiene por objeto la desincorporación y baja de 737 bienes 
muebles y se inicie el procedimiento de desincorporación y 
enajenación a través de la adjudicación directa al mejor postor, es 
cuan to ciudadana Presidenta.--------------------------------------------------------- 

C. INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
PRESENTE: 

José Luis Salazar Martínez, con el carácter de Síndico Municipal de San 
Pedro Tlaquepaque ante ustedes, me permito someter a consideración de 
este Órgano de Gobierno Municipal, la siguiente Iniciativa de TURNO A 
COMISION, que tiene por objeto la DESINCORPORACIÓN Y BAJA DE 
737 BIENES MUEBLES DE ESTE AYUNTAMIENTO, LOS CUALES SE 
DESCRIBEN EN LOS ANEXOS Y SE INICIE EL PROCEDIMIENTO DE 
DESINCORPORACION Y ENAJENACION ATRAVES DE LA 
ADJUDICACION DIRECTA, AL MEJOR POSTOR de conformidad en la 
siguiente: 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 

Por lo antes expuesto sometemos a consideración el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO: 

ÚNICO. -SE APRUEBA TURNAR A LA COMISION EDILICIA DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTO LA 
DESINCORPORACIÓN Y BAJA, DE 737 BIENES MUEBLES DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, LOS CUALES SE DESCRIBEN EN LOS ANEXOS 
FORMANDO PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE INICIATIVA Y 
SE INICIE EL PROCEDIMIENTO DE DESINCORPORACIÓN Y 
ENAJENACIÓN ATRAVES DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA AL 
MEJOR POSTOR. 

ATENTAMENTE 
"PRIMA OPERA FIGLINAE HOMO" 

SALON DE SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 

José Luis Salazar Martínez 
SÍNDICO MUNICIPAL DE SAN PEDROTLAQUEPAQUE 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Por 
lo que en votación económica les pregunto, quienes estén por la 
afirmativa del turno a comisiones propuesto, favor de manifestarlo. Es 
aprobado por unanimidad, bajo el siguiente:---------------------------------------- 

-------------------------ACUERDO NÚMERO 1294/2020/TC------------------------- 

ÚNICO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza turnar a la Comisión 
Edilicia de Hacienda, Patrimonio y Presupuesto la desincorporación 
y baja de 737 bienes muebles de este Ayuntamiento, los cuales se 
describen en los anexos formando parte integrante de la iniciativa, y 
se inicie el procedimiento de desincorporación y enajenación a 
través de la adjudicación directa al mejor postor.----------------------------- 

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2 fracción IV, 4 fracción 11, 39 fracción VIII, 134, 135, 146 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque.---------------------------------------- 

NOTIFIQUES E.- Presidente de la · Comisión Edilicia de Hacienda, 
Patrimonio y Presupuesto; Director de Patrimonio Municipal, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.-------------------------------- 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

ATENTAMENTE 
"PRIMA OPERA FIGLINAE HOMO" 

SALON DE SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 

ÚNICO. -SE APRUEBA TURNAR A LA COMISION EDILICIA DE 
HACIENDA, PATRIMONIO · Y PRESUPUESTO LA BAJA Y 
DESINCORPORACIÓN DE 52 VEHICULOS DE ESTE AYUNTAMIENTO 
Y POSTERIORMENTE SE INICIE EL PROCEDIMIENTO DE 
ENAJENACION ATRAVES DE LA OFERTA AL MEJOR POSTOR, NO 
SIENDO MENOR AL AVALUÓ QUE PRESENTADO POR PERITO 
AUTORIZADO. 

Por lo antes expuesto sometemos a consideración el siguiente: 

José Luis Salazar Martínez 
SINDICO MUNICIPAL DE SAN PEDROTLAQUEPAQUE 

Para lo anterior sirve de fundamento lo previsto en los en los artículos 
artículo 115 fracción 1, 11 y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; los correspondientes artículos 2°, 73 primer párrafo, 
fracciones I y II primer párrafo, así como el diverso 77 fracciones 11, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3, 34, 37 fracción 11, 40 
fracción 11, 41 fracción 111, 53 fracción 11, todos de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de la entidad; así como los artículos 25 
fracciones X,XII, 33 fracción I y 11, 142, 145 fracción 1, 151 y 157 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque; 1,3, 10, 12 inciso d), 22, 25, 28, 
35, 36, 65 Y 66 del Reglamento de Patrimonio Municipal; 

IV.-Cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y se integra por un Presidente Municipal, un Síndico y el número 
de regidores de mayoría relativa y de representación proporcional que 
determina la ley de la materia. Para el despacho de los asuntos 
administrativos y para auxiliar en sus funciones al Ayuntamiento, en cada 
Municipio se puede crear, mediante ordenamiento municipal, las 
dependencias y oficinas que se consideren necesarias, atendiendo a las 
posibilidades económicas y a las necesidades de cada municipio. 

PUNTO DE ACUERDO: 

Gobierno Municipql 
Administración 2018 - 20�1 

111.-EI Municipio libre es un orden de gobierno, así como la base de la 
organización política, administrativa y de la división territorial del Estado 
de Jalisco; tiene personalidad jurídica, patrimonio propio con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la particular del Estado, y en la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Por 
lo que en votación económica les pregunto, quienes estén por la 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

1.-Mediante Memo. No. 499/2019, de fecha 04 de octubre de 2019, 
signado por la Mtra. María Agustina Rodríguez Morán, remite al Síndico 
Municipal, lo siguiente: 
Por instrucciones de la C. María Elena Limón García, se remite el 
documento electrónico 14380 , signado por la Lic. Adriana del Carmen 
Zúñiga Guerrero, Secretario Particular , en el cual anexa copia del oficio 
DG/135/2019, girado por el lng. Rolando Valle Favela, Director General 
de SITEUR, quien hace llegar la solicitud recibida de parte del Lic. 
Rodolfo Acosta de la Central de Autobuses de Guadalajara, S.A de C.V 
en la cual solícita se le entreguen en comodato las áreas ubicadas en el 
camellón de Av. Las Torres, desde la calle Carlos Salgado hasta calle 
Salvador Hinojosa, esto para convertirlo en un parte lineal. Lo anterior 
para analizar la pertinencia y viabilidad de la petición. 

2.- Dicha solicitud versa de la manera que a continuación se señala: 
Como es de su conocimiento, esta Central de Autobuses es administrada 
por AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA, S.A DE C.V., empresa a la cual 
represento, la cual tiene un flujo de casi 500,000 salidas de autobuses 
prácticamente a toda la Republica y sus correspondientes 500,000 
llegadas, en global arriban a esta Central de Autobuses entre 50,000 y 
60,000 personas diarias que llegan o salen de las instalaciones. 

Así mismo de acuerdo a nuestro registro tenemos casi 60,000 salidas de 
taxis de la Central a la Zona Metropolitana y a ciudades circunvecinas 
durante todo un año, contamos con un estacionamiento de casi 2,000 
cajones para el servicio de nuestros empleados y público en general. 

ANTECEDENTES 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20.�1 

Estrella Blanca S.A de C. V consistente en entregar en Comodato las 
áreas ubicadas en el camellón de la Av. Las Torres desde la calle 
Carlos Salgado hasta la calle Salvador Hinojosa, tomando como base: 

Sabedores del impacto positivo que tendrá el arribo de la línea Tres a las 
inmediaciones de esta Central, estamos preocupados por el destino final 
del camellón ubicado sobre Av. Las Torres justo por debajo donde circula 
el tren, puesto que desde el año 1988 hasta la fecha en que Ustedes 
tomaron control de la obra, ese camellón estaba invadido cien por ciento 
por ambulantes, quienes desde luego sin instalaciones, sin seguridad, sin 
mediadas de protección, realizaban actos de comercio irregular, inclusive 
venta de alimentos y bebidas incluso embriagantes situación que desde 
luego no solo demerita la imagen de nuestra zona metropolitana, sino 
pone en riesgo a los visitantes y a los usuarios en general. 

Sabemos que el proyecto del tren ligero contempla realizar parques 
lineales que adecuaran el entorno de lo que se construyó, pero también 
sabemos que es responsabilidad de diversas áreas de los Municipios, el 
evitar que se instalen negocios irregulares y que atenten contra la 
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--------------------------ACUERDO NÚMERO 1296/2020/TC------------------------ 

ATENTAMENTE 
SALÓN DE SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO. 

- JI[ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

ANÁLISIS LA SOLICITUD DEL LIC. RODOLFO ACOSTA GONZÁLEZ ... 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE AUTOBUSES ESTRELLA 
BLANCAS.A DE C.V CONSISTENTE EN ENTREGAR EN COMODATO 
LAS ÁREAS UBICADAS EN EL CAMELLÓN DE LA AV. LAS TORRES 
DESDE LA CALLE CARLOS SALGADO HASTA LA CALLE 
SALVADOR HINOJOSA. 

ÚNICO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza turnar a la Comisión 
Edilicia de Hacienda, Patrimonio y Presupuesto, para su estudio y 
análisis de la solicitud del Lic. Rodolfo Acosta González del Consejo 
de Administración de Autobuses Estrella Blanca S.A de C. V. 
consistente en entregar en comodato las áreas ubicadas en el 
camellón de la Av. Las Torres desde la calle Carlos Salgado hasta la 
cal I e Salvad o r H I no josa.---------------------------------------------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Por 
lo que en votación económica les pregunto, quienes estén por la 
afirmativa del tumo a comisiones propuesto, favor de manifestarlo, es 
aprobado por unanimidad, bajo el siguiente: --------------------------------------- 

MTRO. JOSÉ LUIS SALAZAR MARTÍNEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. 

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2 fracción IV, 4 fracción 11, 39 fracción VIII, 134, 135, 146 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro TI aq u ep aq u e.---------------------------------------- 

NOTIFÍQUESE.- Presidente de la Comisión Edilicia de Hacienda, 
Patrimonio y Presupuesto; Representante del Consejo de Administración 
de Autobuses Estrella Blanca S.A. de C.V. para su conocimiento y efectos 
I eg a les a que haya lugar.---------------------------------------------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Con ti n ú e.-------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

ATENTAMENTE. 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. A la fecha de su presentación. 

JOSÉ LUIS SALAZAR MARTÍNEZ 
SÍNDICO MUNICIPAL 

NOTIFÍQUESE.- Al Presidente de la Comisión Edilicia de Hacienda, 
Patrimonio y Presupuesto para que se aboque al estudio y análisis del 
presente acuerdo y se dictamine lo conducente. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 

facultades y limitaciones establecidas en la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicano, en la particular del Estado, y en la Ley del Gobierno y 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

En virtud de lo expuesto en los antecedentes y con fundamento en los 
artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 73, 77 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco; artículos 1, 2, 37 fracción 11, 47, 53 capítulo 11, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
artículos 1, 2, 25 fracción XII, 33, 142 y 145 fracción I del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional 
de San Pedro Tlaquepaque; y artículos 90 y 94 del Reglamento de 
Patrimonio Municipal y demás relativos y aplicables, someto a su 
consideración el siguiente punto de: 

ACUERDO 

UNICO.- El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, aprueba 
el turno a la Comisión Edilicia de Hacienda, Patrimonio y Presupuesto, la 
firma del Contrato de Comodato con los condóminos de Jardines de 
Toluquilla de la vialidad principal denominada Av. Jardines de 
Toluquilla, así como de las áreas de cesión situadas al interior del 
desarrollo habitacional. 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Por 
lo que en votación económica les pregunto, quienes estén por la 
afirmativa del turno a comisiones propuesto; favor de manifestarlo. Es 
aprobado por unanimidad, bajo el siguiente: --------------------------------------- 

--------------------------ACUERDO NÚMERO 129 7 /2020/TC---------------------- 

ÚNICO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza el turno a la Comisión 
Edilicia de Hacienda, Patrimonio y Presupuesto, la firma del Contrato 
de Comodato con los condóminos de Jardines de Toluquilla de la 
vialidad principal denominada Av. Jardines de Toluquilla, así como 
de las áreas de cesión situadas al interior del desarrollo 
ha b i tac ion a 1. -------------------------------------------------------------------------------- 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE1 JALISCO. 

4.- El Municipio libre es un orden de gobierno, así como la base de la 
organización política, administrativa y de la división territorial del Estado 
de Jalisco; tiene personalidad jurídica, patrimonio propio con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la particular del Estado, y en la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Gobierno Municipql 
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aguas pluviales en los municipios que integraron la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, hoy Área Metropolitana de Guadalajara, pero que a la fecha 
no presta dichos servicios al municipio de Tlajomulco de Zúñiga. 

5.- Cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y se integra por un Presidente Municipal, un Síndico y el número 
de regidores de mayoría relativa y de representación proporcional que 
determina la ley de la materia. Para el despacho de los asuntos 
administrativos y para auxiliar en sus funciones al Ayuntamiento, en cada 
Municipio se puede crear, mediante ordenamiento municipal, las 
dependencias y oficinas que se consideren necesarias, atendiendo a las 
posibilidades económicas y a las necesidades de cada municipio. 

3.- Que para la ejecución de dicho proyecto de obra de ingeniería 
hidráulica, se hace necesaria la construcción de un tramo dentro del 
territorio del Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

PUNTO DE ACUERDO: 

2.- Por tanto, el municipio de Tlajomulco de Zuñiga proyectó la 
construcción de un conjunto de líneas de conducción que se denominó 
como Sistema Valles para mejorar el suministro de agua potable en la 
zona del poblado de San Sebastián El Grande y otros asentamientos 
humanos edificados entre esta localidad y la zona conocida como Santa 
Fe. 

En virtud de lo expuesto en los antecedentes y con fundamento en los 
artículos artículo 115 fracción I y II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los correspondientes artículos 2°, 73 primer 
párrafo, fracciones I y II primer párrafo, así como el diverso 77 fracciones 
11, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3, 34, 37 fracción 11, 
38, 40 fracción 11, 41 fracción 111, 53 fracción I y 11, todos de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de la entidad; así mismo 
los artículos 3,25 fracciones XII, 26 fracción XI, 27 fracción VII, 33 fracción 
1, 142, 145 fracción 1, y 151 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque sometemos a consideración el siguiente: 

UNICO. - SE APRUEBA LA PRESENTE INICIATIVA PARA TURNO A LA 
COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTO COMO 
CONVOCANTE Y COMO COADYUVANTE A LA COMISION DE 
SERVICIOS PUBLICOS PARA EL ESTUDIO Y ANALISIS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA 
PÚBLICA FUERA DE SU TERRITORIO ENTRE LOS MUNICIPIOS DE 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, SAN PEDRO TLAQUEPAQUE Y EL 

Página 25 de 308 
La presente foja por ambas caras forma parte integral del acta de la Sesión Ordinaria de fecha 27 de enero del 2020 



OlOZ ¡ap oraua ap a e4JaJ ap eJJeUJPJO u91sas e¡ ap epe ¡ap ¡eJ8aiu1 al,Jed ewJd! seJeJ seqwe rod e[oJ a¡uasaJd e1 
80€ ap gz eu18�d · 

i 1 

ap eio!l!P3 u91s1wo8 e1 e ounu 10 euodord 1em e¡ �¡ue,paw '1ed1:>1unw 
o:>1pu1s 'zau1:µew Jeze1es s1n1 <}sor ·3 10 rod Bl!fosns eA!Je!O!LII (1 -·/\ 
:e¡eÁv' ZJnct JopeA¡es ·on 'o¡ua,we¡unÁv' ¡ap ope¡aJ00p 'ª ZOA e1 ap osn u3 

' 

-----------------------------------------------------------. 
opeJaJ;�� 

JOABJ JOd a I) U!JU08 
:e¡oJeE) u9wn eua13 eJJBV'J ·8 '¡edp!Linll'J a¡uap1saJ� e1 eJqe¡ed e1 LI08 
-----------------------------------------------------------------------;---------------------------- 
------------·Je6n1 eÁe4 anb e sa1e6a1 soiooja Á o¡ua,wppuoo ns erad 'e6!Yl)Z 
ap oo¡nwofeu_ ap O!dP!LinV<J ¡ap a¡uap,saJd '.o¡san�nsaJd Á o,uowpJed 
'epuapeH ap· BP!l!P3 U9!S!W08 e¡ ap a¡uap1s4Jd -·3s3nOJ.:II.LON 
---------------------------------------------------------------------i---------------------------- 
---------------------------------------- · a n be dan be 11 or Pªd · yes a p 1e uop nmsuo8 
o¡ua1we¡unÁv' ¡ap eouqr:id u91oeJJS!U!WPV e¡ ap Á ouJa1qo9 1ap 
o¡uawe¡6a� jap 917 � 'se � '17f: � '111/\ u91ooeJJ se '11 u9ppeJJ 17 '/\1 u91ooeJJ z: � 
:oos!ler ap ope¡s3 ¡ap 1edp1unV'J eouql)d u9peJJs1u1�Pv' e¡ Á ouJa!qoE) ¡ap 
Áal e¡ ap 017 Á 98'178'0 � '8'Z' � '.oos!ler ap ope¡s3 ¡a� eO!lJlºd u91onJ!JSU08 
e1 ap LL Á '11 Á I ssuorooen tL '.soueo1xaV'J sop,un s�pe¡s3 SOi ap eom1od 
u9pnmsuo8 e1 ap II Á I ssuoiooaq g�� ojnojue -·1vp31 OlN3WVONíl.::J 
--------------------------------------------------------------------+----------------------- 
--------------------------------------------------------------t--------------------·e61unz 
ap 001nwofe1.t ap 01d101un1111 ¡ap ¡e¡1q�H 1ap o¡ua1weJ�faw fa eJed o¡ni1i"�u1 
1a" anbedanbe¡.t OJPªd ues 'e6!YIJZ ap oo¡nwofel.l a� soid101unw so1 a,¡ua 
O!JOJ!JJa¡ ns ap e,anJ eo11q1Jd arqo ap u91onoafa e1 �Jed u91oeJoqe100 ap 
01uaAuoo [ap SJS!ll;lUB Á ojprusa 10 arad o¡sandnsaJd "jo1uow1,ied 'epua1:>eH 
ap e1omp3 u91s1wo:::, e1 e ouiru 10 ezuome Á eqanJde, 'oosner 'anbedanbeu. 
oJpad ues ap 01d101unrJ 1ap 1euo1onmsuo::::> oiuaiweiunÁ,J 1ap oua1d 13 -·ooiNn 
____________________________________________________________________________ ]_ 

, 

1 

----------------Ol/OZOZ/86Z� 0�3Wf)N 00�3n:¡>v----------------- 
----------------------------------------------------------------------------+------------------------------- 
------------------:a¡ua,nB,s 10 ofeq pepff [ueun .iod opaqorde 
s3 ·ope¡sa1,uew ep JOAeJ 'oisandord sauoisnuoo � ouiru ¡ap eA!JeWJ!Je 
e¡ rod ueisa sausmb 'oiunñard sa1 eouucuooa lu9,oeJOA ua anb 01 
JOd :ejOJBE) U9W!l BU0f3 epeV'J "8 '¡Bd!O!Unll'J 0JU9p!S¡8Jd Bf aiqejed BI U08 
---------------------------------------------------------------------------�------------------------------- 
----- --------- --------- --- ----- --- --- ------ ----------- --------------- --- ---�------- --- --- ----------- --- ---- 

3íl0Vd3íl0V110�03d NVS 301Vdl31Nhllll 0310NfS 
i 

zauJ:µew Jeze1es s,n1 <}sor ·oJ¡j,\i 
1 

i 

0.LN31WVlNnAV "H 130 S3NOIS3S 3? N01VS 

•• OIIIIOH 3VNl101.:I 'in13d0 VWl�d •• 

3lN3WVlN3lV 

ºVOlrjnZ 30 001nworv1.L 30 OldlOINílW 
130 lV.Ll8\fH 130 O.LN311111'1nlOr3W 13 ! 'inlVd O.Líl.11.LSNI 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

2.- Que en sesión de la Junta de Coordinación Metropolitana de 
fecha 17 de noviembre de 2015 se discutió la relevancia y 
pertinencia de crear una Agencia Metropoltana de Seguridad, 
acorde a un diseño específico asociado con las propuestas del 
';Programa Ciudades más Seguras" de ONU-Háblat. 

1.- Que es la intención consolidar la Policía Metropolitana de Guadalajara, 
como un componente primordial, coadyuvante para lograr la paz y la 
tranquilidad en la sociedad, a través de una efectiva prevención y 
combate del delito, contando además con atribuciones para implementar y 
ejecutar las políticas públicas necesarias para mantener el orden público. 
Pudiendo contar con la participación de otras instituciones públicas o 
privadas que ayuden al fortalecimiento de la seguridad pública. 

José Luis Salazar Martínez, con el carácter de Síndico Municipal de San 
Pedro Tlaquepaque, me permito someter a la elevada y distinguida 
consideración de este Honorable Cuerpo Edilicio, la presente INICIATIVA 
DE TURNO A COMISION que tiene por objeto la autorización para firmar 
la Adenda al Convenio Específico de Coordinación y Asociación 
Metropolitana para la creacion del Organismo Público 
Descentralizado denominado Policía Metropolitana de Guadalajara, 
de conformidad con los siguientes: 

A N T E C E N T E S: 

Gobierno Municipql 
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Hacienda, Patrimonio y Presupuesto como convocante, y las 
Comisiones Edilicias de Seguridad Pública, Asuntos Metropolitanos, 
Reglamentos Municipales y Puntos Legislativos, así como 
Gobernación como coadyuvantes, para el estudio y análisis de la firma 
Adenda al Convenio Específico de Coordinación y Asociación 
Metropolitana para la creacron del Organismo Público 
Descentralizado denominado Policía Metropolitana de Guadalajara, 
es cuánto.------------------------------------------------------------------------------------- 

PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
PRESENTE. 

3.- Que el 17 de octubre de 2016 se suscribió el "Acuerdo que firman los 
presidentes municipales de Guadalajara, Zapopan, Zapotlanejo, 
Tlaquepaque, Tlajomulco De Zúñiga, Tonalá, lxtlahuacán de los 
Membrillos, El Salto y Juanacatlán todos integrantes del Área 
Metropolitana de Guadalajara y el gobierno del Estado para instrumentar 
un modelo de seguridad metropolitana" en el que se estableció la 
celebración del convenio para la creación de la "AGENCIA 
METROPOLITANA DE SEGURIDAD". 

4.- En las sesiones de fechas 25 al 27 del mes de octubre de 2016, los 
Ayuntamientos de los municipios metropolitanos, tuvieron a bien aprobar 
la celebración del presente convenio y autorizar a los funcionarios 
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El presidente de la Junta de Gobierno, contará con voto de calidad. 
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- - H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

CLÁUSULA QUINTA.- La Junta de Gobierno tomará sus decisiones por la 
mitad más uno de sus integrantes, salvo que se trate de nombrar o 
remover al Comisario General, Administrador General y al Secretario 
Técnico; aprobar el modelo operativo, administrativo y financiero y sus 
modificaciones; la modalidad para la designación de los recursos humanos, 
materiales y administrativos de los municipios al organismo; los montos 
que corresponda aportar a las partes del organismo; que se tomaran por 
unanimidad de los integrantes. 

Además del personal necesario para su correcta operación, la "Policía 
Metropolitana de Guadal ajara" contará con un Administrador General y un 
Secretario Técnico. 

La "Policía Metropolitana de Guadal ajara" contará con un Comisario 
General quién ejercerá la representación legal del organismo y tendrá las 
facultades y atribuciones que el Reglamento Interno le otorgue. 

Se invitara a formar parte de la Junta de Gobierno con derecho a voz, el 
Comandante de la Décimo Quinta Zona Militar y al enlace de la Guardia 
Nacional para el Estado de Jalisco, con el objetivo de alinear la función del 
organismo con la política y programas nacionales en materia de seguridad 
pública. 

"CLÁUSULA CUARTA.-La "Policía Metropolitana de Guadalajara"contará 
con una Junta de Gobierno como su órgano máxima, integrada con 
carácter de permanente por el Gobernador del Estado de Jalisco, quien la 
presidirá y los Presidentes Municipales de los municipios suscriptores con 
derecho a voz y voto; así como por el Comisario General y un Secretario 
Técnico, con derecho a voz, que serán designados por la Junta de 
Gobierno a propuesta de su Presidente. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

9.- Mediante la Adenda mencionada en el punto que antecede los 
Municipio de El Salto, Guadalajara, lxtlahuacán de los Membrillos, 
Juanacatlán, Tlajomulco de Zúñiga, Tonalá, San Pedro Tlaquepaque, 
Zapopan y Zapotlanejo integrantes del Área Metropolitana de 
Guadalajara, han manifestado su interés de modificar de la cláusula 
cuarta a la décima primera y de la décima cuarta a la décima sexta; 
para quedar de la siguiente: 

CLÁUSULA SEXTA.- además de las que señalen el Reglamento Interno, 
la "Policía Metropolitana de Guadalajara" contará con atribuciones para 
prevenir la comisión de delitos y faltas administrativas que determinen la 
legislación y los reglamentos aplicables, auxiliar al Ministerio Público en la 
investigación de los delitos, bajo la conducción y el mando de esté, 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
desarrollar estudios, recomendaciones y propuestas relacionadas con 
"Ciudades y Espacios Públicos Seguros" y el Programa "Ciudades Seguras 
Libres de Violencia contra las Mujeres" que son derivadas de la reforma de 
Naciones Unidas que crean ONU-Mujeres y todos los instrumentos 
internacionales. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- "LOS MUNICIPIOS" y "EL ESTADO" convienen 
que la "Policía Metropolitana de Guadal ajara" sistematizará, cotejará y 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. - JI[ 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2QJn 

La terminación unilateral anticipada no extingue las obligaciones nacidas 
con anterioridad a ésta y que a la fecha de conclusión de la relación 
convencional no hubieren sido cubiertas en su totalidad, ya sean las 
originadas o contraídas por "LOS MUNICIPIOS" y "EL ESTADO"; ni 
participaciones federales y estatales que reciba hasta por la cantidad 
equivalente necesaria para resolver las obligaciones de referencia. 

El párrafo anterior será vigente a partir de la creación de la "Policía 
Metropolitana de Guadal ajara''. 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA.- "LOS MUNICIPIOS" y "EL ESTADO" 
convienen que las facultades, derechos y obligaciones establecidos a 
cargo del organismo público descentralizado que cambia de 
denominación, o de sus titulares, en cualquier ordenamiento legal o 
reglamentario, así como en contratos, convenios o acuerdos celebrados 
con dependencias o entidades de Gobierno del · Estado o con 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, y de los 
municipios, así como con cualquier persona física o jurídica, se entenderán 
conferidas a la "Policía Metropolitana de Guadalajara''. 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA.- Los asuntos, procedimientos, juicios y 
recursos en trámite, en los que la Agencia Metropolitana de Seguridad sea 
parte o haya sido señalada como autoridad responsable, serán 
continuados por la "Policía Metropolitana de Guadal ajara" a través de quien 
ostente su representación jurídica. 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el 
contenido y demás cláusulas del contrato quedarán en los mismos 
términos y serán vigentes de conformidad al convenio principal." 

C O N S I O E R A C I O N E S: 

1.-EI Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y atención de los diversos 
asuntos que conoce, debe funcionar mediante Comisiones; mismas que 
se encargan de estudiar y dictaminar las iniciativas que son presentadas 
ante Pleno. En consecuencia, la vida organizacional de un Ayuntamiento 
no puede concebirse sin una buena participación plural, en el que se 
mantenga vigente el estado de derecho, utilizando la herramienta de los 
dictámenes de las comisiones. 

11.-Que el numeral 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su párrafo noveno, establece que la seguridad pública es 
una función a cargo de la Federación, de las entidades federativas y los 
municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas. 

\ 
111.-La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco establece en sus Artículos 1 y 2 las bases generales de la 
Administración pública municipal aplicable en todos los Municipios del 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

NOTIFÍQUESE.- Presidente de la Comisión Edilicia de Hacienda, 
Patrimonio y Presupuesto; Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Seguridad Publica, Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos 
Metropolitanos, Presidente de la Comisión Edilicia de Reglamentos 
Municipales y Puntos Legislativos; Presidente de la Comisión Edilicia de 
Gobernación, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.---- 

ÚNICO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza turnar a la Comisión 
Edilicia de Hacienda, Patrimonio y Presupuesto como convocante y a 
las Comisiones Edilicias de Seguridad Pública; Asuntos 
Metropolitanos; Reglamentos Municipales y Puntos Legislativos; y 
Gobernación como coadyuvantes, para el estudio y análisis de la firma 
Adenda al Convenio Específico de Coordinación y Asociación 
Metropolitana para la creacron del Organismo Público 
Descentralizado denominado Policía Metropolitana de Guadalajara.--- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Continúe por favor.------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------ACUERDO NÚMERO 1299/2020/TC------------------------- 

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Poi ítica del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2 fracción IV, 4 fracción 11, 39 fracción VIII, 134, 135, 146 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque.--------------------------------------- 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Por 
lo que, por lo que en votación económica les pregunto, quienes estén por 
la afirmativa del tumo a comisiones propuesto, favor de manifestarlo, es 
aprobado por unanimidad, bajo el siguiente:---------------------------------------- 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
V.- J) Iniciativa suscrita por el Regidor José Luis Figueroa Meza, 
mediante la cual propone el tumo a la Comisión Edilicia de Educación 
como convocante y a la Comisión Edilicia de Defensa de los Niños, 
Niñas y Adolescentes como coadyuvante para el estudio y análisis del 
proyecto que tiene por objeto formar un Cabildo Infantil con los 
alumnos destacados por sus calificaciones y facilidad de palabra del 
Municipio de San Pedro Tfaquepaque, es cuanto ciudadana 
Pres id en te.----------------------------------------------------------------------------------- 

Página 33 de 308 
la presente foja por ambas caras forma parte integral del acta de la Sesión Ordinaria de fecha 27 de enero del 2020 



i 
OlOl ¡ap oraua ap a e4JaJ ap eµeu1p10 u91sas e¡ ap e¡Je ¡ap ¡ellla1u1 aued ew1dJ se1eJ seqwe rod efoJ aiuasard e1 

BOE ap 17E eu1ll�d ' 

Á SOY!U 'SBY!U ap ouoaiep Iª JBZ!JUBJe6 ueraqsp se10Jaladwoo SBA!padsaJ 
sns ap 0¡1qw1;? 1a ua 'OO!XE}V\I ap pepn!8 e1 ap sa1epf l!JJa¡ sauopeoreuiep 
se¡ ap f. sa1edp1unw 'seA!JeJapaJ sapeppua ¡ se1 ap 'sareJapaJ 
sopepuoine se1 :anb aJa!JªH 179 01n:::>JlJv' ns ua u911ewJoJUI e1 e osooov 
ap f. u91saJdx3 ap peµaqn er e so4oaJao sor ao oµ�n8 owp90 ornude8 
saluaosa1opy f. SOY!N 'SBY!N ap ·so4oaJao so¡ ap! reJauaE) f.a1 e1 u3 

i 
:eoJew 01· Jse f.. uorsardxa ap sopedsf sauap arad amad e1 

sourauuooua souoarap sns e sepeoojus sal.ar se1 u� f.. uopruusuoo e1 u3 

i -sorquieo ' 
1 

• 

JefJOJ eied 06zeJap11 ¡a ua saAep uos orquieo ap 1.19Pn1osaJ f. orquiose 
ap peppadao e1 U08 ·so¡unf sauopruos ranuooua ! E. sopaqonosa euad 
e1 a1eA 'seµap uos anbrod 'opoi aiqos 'uaisnñ sou ou anb seseo uaoip 
f. uesaidxa as opueno ezsqeo anssnu ua eaU!Jluqdsa eJauew ap iseo 
aoaJede oiusuuesuad a¡sa 'soyanbad f.nw Jas rod t epusuadxa ap BllBJ 
ns ua opuesuad 'sauexo] SIJW sor ap uoundo er e opjo Je¡saJd souisjos 
ou 'saJof.ew so¡ ap uouudo e1 aoa1eAaJd apuop eml/no eun ua sopeuuo j 

·sewa1q0Jd sosiaqp f.J soíuei aiad sauopdo 
seAanu f. seA1padsJad sano sourensoui e uaua!A an� so¡ sous uos eiuano 
ap U!J e 'of.ns ousoau Á opuqeo Iª reuio; aiad eJp ur eu6,sap sa¡ as anb 
sa so¡ua1we¡unf.e sosiaqp ua f. 1eoo1 osaJ6uo8 10 u, 'nNO e1 ua 'soursuu 
so¡ ap uotsardxa er arad opadsa un o:µa1qe e4 as � souiu sor ap u91u1do 
e1 e epue:µodw! opep eu as anb sa soJOJ sosiaqp ¡ua f. 1e1punw lªA!U v 

.soxuon 30NOIOISOdX31 

·wat1Vd 30 OVOl110V::I 
ns A S3NOIOVOl::111VO sns HOd SOOVOVJ.SFIO 300Vd3nOV1J. 
30 OldlOINOW 130 SONW01V S01 NOO llJ.NV::INI 00118VO 
NO HVWHO::I OA!Jafqo .iod aua1J anb opaf.oJd a¡u,l;�aJd 1a a¡ueAnÁpeoo 
ouioo S3.LN38S3100'v' A S'v'�IN 'SO�IN �O 'v'SN3.:130 30 
'v'l811103 NQISIV\108 e1 e f. 9lUBOOI\UOO ouioo NQ18rv'8n03 30 '7'1811103 
NOISIV'J08 er e JeuJn¡ oouorne f. aqarude as o¡afqo rod aua!l reno e1 

i 

NQISIWOO V ONHOJ. 30 
VJ\1.lVIPINI 

! :a¡uain61s 
e1 º!º!l!Pª odiano a¡sa e Je¡uasaJd onuuad aw 

1 

'anbedanbe1.L O�Pªd 
ues ap 1euo1onJ!lSU08 o¡ua,we¡unf.v 1ap eO!IQIJd ju91oeJlS!U!WP'v' e1 ap 
f. ouJa1qoE) ¡ap Oluawe16aH [ap SH f. vg� 'gn 'Zv�l '1 u9poeJJ 9C 01noJ:µv 
:oos,1er ap ope¡s3 1ap red!O!Unll'J BO!IQIJd u9peJlS!lJ!WP'v' e1 f. ouJa1qoE) 
¡ap f..a1 e1 ap I u91ooeJJ og f.. 1/\ u91ooeJJ Z17 '11 �9pbeJJ � 17 '11 u9poeJJ 017 
'11 u9poeJJ LS so1noJ:µe :oos11er ap opelS3 1ap eomt1 bd U9!0íll!JSU08 e1 ap 
opun6as OJeJJl;?d 98 owoo Jse '11 f. 1 u9poeJJ EL 01noJ e :soueo1xaV\I sop,un 
SOPBlS3 SOi ap BO!lJIOd u9pnJ!lSU08 e1 ap II f.. 1 u !OOBJJ g � � o¡n:::>JJJB Iª 
ua o¡uawepunJ uoo 'anbedanbe11 oJpad ues ap o¡ a1we¡unf.y ·H a¡sa ap 
a¡ueJ6aJU! 'ezew e0Jen61;:1 s1n1 esor Jop16eH a, posns anb 13 

i 

! :s3.lN3S3Hd 
·oosnvr '300Vd�nOV1J. OH03d NVS 

30 OJ.N31WVJ.NOAV "H! 130 S3HOOl�3H ·o 



" --11·, 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
Gobierno Municipi:tl 

Administración 2018 - 2021 
adolescentes a expresar su opinión libremente, así como a buscar, recibir 
y difundir información e ideas de todo tipo y por cualquier medio, sin más 
limitaciones que las establecidas en el artículo 60. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La libertad de expresión de niñas, niños y adolescentes conlleva el 
derecho a que se tome en cuenta su opinión respecto de los asuntos que 
les afecten directamente, o. a sus familias o comunidades. Dichas 
autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
establecer las acciones que permitan la recopilación de opiniones y 
realización de entrevistas a niñas, niños y adolescentes sobre temas de 
interés general para ellos. 

En poblaciones predominantemente indígenas, las autoridades a que se 
refiere este artículo, tienen la obligación de difundir la información 
institucional y la promoción de los derechos en la lengua indígena local. 
Asimismo, las autoridades a que se refiere este artículo dispondrán lo 
necesario para garantizar que niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad cuenten con los sistemas de apoyo para ejercer su derecho 
a la libertad de expresión, acceso a la información y sistema de apoyo 
para la expresión de su voluntad. 

Es también importante resaltar que por medio de este cabildo infantil se 
incentivaría a los niños a ser también actores políticos y gestores de 
cambio en el medio en que se desenvuelven. 
La celebración del mismo sería determinada por una fecha próxima al día 
del niño y por previa convocatoria. 

PUNTO DE ACUERDO: 

UNICO. - Se apruebe y autorice, para su estudio, análisis y 
dictaminación, turnar a la COMISION EDILICIA DE EDUCACIÓN como 
convocante y a la COMISIÓN EDILICIA DE DEFENSA DE NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES como coadyuvante el presente proyecto que tiene 
por objeto FORMAR UN CABILDO INFANTIL CON LOS ALUMNOS DEL 
MUNICIPIO DE TLAQUEPAQUE DESTACADOS POR SUS 
CALIFICACIONES Y SU FACILIDAD DE PALABRA. 

ATENTAMENTE 
"2020 Año de Leona Vicario, benemérita madre de la patria" 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 
Enero de 2020. 

L.C.P. Jose Luis Figueroa Meza. 
Regidor del H. Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 

Gracias, por lo que en votación económica les pregunto, quienes estén 

por la afirmativa del turno a comisiones propuesto, favor de manifestarlo. 

Es aprobado por unanimidad bajo el siguiente:------------------------------------- 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 

C. REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
PRESENTES: 

El que suscribe Regidor Jose Luis Figueroa Meza, integrante 
de este H. Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, con fundamento en 
el artículo 115 fracción I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 73 fracción I y 11, de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; artículos 37 fracción 11, 40 fracción 11, 41 fracción 11, y 
50 fracción I de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco; así como al artículo 36, fracción 1, 102, 142 y 145 
fracción I del Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del 
Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, me permito 
presentar a este cuerpo edilicio la siguiente: 

INICIATIVA DE TURNO A COMISIÓN 

La cual tiene por objeto se apruebe y autorice turnar a la COMISION 
EDILICIA DE EDUCACION, como Convocante y a la COMISION 
EDILICIA HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTO como 
Coadyuvante, el presente proyecto que tiene por objeto la creación del 
premio al alumno destacado de primaria y secundaria del Municipio 
de San Pedro Tlaquepaque, para incentivar a las próximas generaciones 
a esforzarse a ser mejores estudiantes y lograr que se sientan 
involucrados y saquen todo su potencial. 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

Este premio se creara con el objetivo de reconocer a los alumnos 
destacados de educación básica de sexto de primaria y tercero de 
secundaria, al concluir el ciclo escolar y que hayan mantenido un buen 
promedio en los ciclos anteriores. Incentivara a que las próximas 
generaciones aspiren a obtenerlo y se esfuercen sacando todo el 
potencial de cada uno de ellos. 

La motivación en el reconocimiento del esfuerzo de niño y adolescente es 
fundamental para su desarrollo, alentándolo a sacar todo su potencial 
logrando que se involucre en su propia formación y no pierda el interés. 

El Instituto Nacional de Estadísticas Geografía señala que en 
México el aumento de la deserción escolar se incrementa al 
cumplir más años, pues de acuerdo con la encuesta lntercensal 
2015 elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), entre los 6 y los 11 años, 98 de cada 100 niños asisten a 
la escuela, pero en el grupo de los 12 a 17 años, este indicador se 
expande. 

En el país, "tan sólo en 2015, se registraron 2.2 millones de 
adolescentes que desertaron de la escuela, es decir, 16.2 por 
ciento deberían estar cursando la secundaria o el nivel medio 
superior y no es así", señaló el INEGI en un comunicado. 
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DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. ---- 
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de San Pedro Tlaquepaque, para incentivar a las próximas generaciones 
a esforzarse a ser mejores estudiantes y lograr que se sientan 
involucrados y saquen todo su potencial.------------------------------------------ 

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2 fracción IV, 4 fracción 11, 39 fracción VIII, 134, 135, 146 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Con stitu cion al de San Pedro TI aq u ep aq u e.----------------------------------------- 

NOTIF(QUESE.- Presidente de la Comisión Edilicia de Educación, 
Presidente de la Comisión Edilicia de Hacienda, Patrimonio y 
Presupuesto, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.---- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Continúe Secretario.----------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
V.- L) Iniciativa suscrita por la Regidora Betsabé Dolores Almaguer 
Esparza, mediante la cual propone el tumo a la Comisión Edilicia de 
Igualdad de Género como convocante y a las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, así como Reglamentos Municipales y Puntos 
Legislativos como coadyuvantes para el estudio y análisis del proyecto 
que tiene por objeto la modificación y adición a diversos artículos del 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 
Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, en el tema 
de integración del Gabinete del Presidente o Presidenta Municipal, 
con base en el principio de paridad de género, es cuanto ciudadana 
Pres id en te. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Al Pleno del Ayuntamiento Constitucional de San 
Pedro Tlaquepaque. 

Presente. 

Lic. Betsabé Dolores Almaguer Esparza, en mi carácter de 
Regidora del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 
fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 73 fracción I y 77 fracción II de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 1 O, 37 fracción 11, 41 fracción II de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
131, fracción V, 150, del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. Me 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 
56, 94 y 115; de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Paridad entre Géneros. 

DOF: 06/06/2019 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

en los tres órdenes de gobierno, institutos autónomos y todas aquellas 
estructuras burocráticas, en un ámbito de paridad horizontal y vertical. 

DECLARA 

1.3 Sin duda el municipio de San Pedro Tlaquepaque es un claro 
ejemplo en el tema de participación política de las mujeres, ya que hasta 
estos momentos, en todo el tiempo que lleva de vida jurídica el municipio, 
sólo una mujer a ocupado el cargo de Presidenta municipal, durante años 
gobernado sólo por hombres, siendo además la actual alcaldesa María 
Elena Limón García reelecta para un periodo más; es un claro ejemplo de 
la importancia de la participación política de la mujer en la torna de 
decisiones políticas, lo cual se pretende aplicar en el gabinete de primer 
nivel dentro de la administración pública municipal de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco. 

SEGUNDO. A manera de antecedente, se hace notar el 
avance logrado por las mujeres en México, derivado de la 
reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de fecha 06 de junio de 2019, en materia de paridad 
de género, ya que reviste una gran trascendencia en el derecho 
de las mujeres a la participación política, ésto en los tres órdenes 
de Gobierno y Órganos Constitucionales Autónomos, a mayor 
abundamiento, se transcribe de la siguiente manera: 

DECRETO 
"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
PREVIA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES 
DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ 
COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLA TURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
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. ......... ª.· H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de 
sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 

Los partidos polfticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política, y 
como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así 
como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la 
paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 

// .... a VI .... 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 

diputadas y diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, así 
como por 200 diputadas y diputados que serán electos según el principio 
de representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total 
del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos 
electorales uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo 
en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso la 
representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos 
diputados o diputadas de mayoría. 

Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el 
principio de representación proporcional y el Sistema de Listas 
Regionales, se constituirán cinco clrcunscnociones electorales 
plurinominales en el país conformadas de acuerdo con el principio de 
paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada 
periodo electivo. La Ley determinará la forma de establecer la 
demarcación territorial de estas circunscripciones. 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento 
veintiocho senadoras y senadores, de los cuales, en cada Estado y en la 
Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de votación 
mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos 
efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas 
de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada a la 
fórmula de candidaturas que encabece la lista del partido político que, por 
sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la 
entidad de que se trate. 

Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas 
votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, conformadas 
de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Instancia: Pleno 

Registro: 20207 47 

2.1 Derivado de lo anterior, observamos sin duda la trascendencia 
de la reforma en materia de paridad de géneros, recientemente aprobada 
por el Congreso de la Unión, con el fin de garantizar la participación de la 
mujer en los puestos de elección popular, y en toda la estructura 
administrativa burocrática, con lo cual se reconoce la importancia de la 
participación de la mujer en la vida pública del país, convirtiéndose así, en 
un agente de cambio que impacte positivamente en el Sistema Político 
Mexicano, que muchas de las veces, para la opinión popular significa un 
acendrado nivel de corrupción e intereses insanos y contrarios al interés 
nacional, con lo cual se pretende romper con dicho círculo vicioso, 
estimulando la participación intensa de la mujer en puestos de la 
administración pública y de elección popular, garantizando así la paridad 
vertical y horizontal. 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

(Lo resaltado es propio). 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
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manera progresiva a partir de las nuevas designaciones y nombramientos 
que correspondan, de conformidad con la ley. 

CUARTO.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de su competencia, deberán realizar las reformas 
correspondientes en su legislación, para procurar la observancia del 
principio de paridad de género en los términos del artículo 41. 

Ciudad de México, a 05 de junio de 2019.- Sen. Martí Batres 
Guadarrama, Presidente.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de 
junio de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Gobernación, Dra. Oiga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 

2.2 Ahora bien, la tan mencionada reforma ha encontrado 
detractores y resistencias, tanto así, que fue impugnada por las fuerzas 
políticas tradicionales, y el tema fue motivo de judicialización, lo que 
derivó en resoluciones jurisprudenciales, una de las cuales es la 
Contradicción de tesis 275/2015. Entre las sustentadas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.siendo publicada la 
Jurisprudencia el 04 de octubre de 2019, en el semanario Judicial de la 
Federación, la cual transcribo de la siguiente manera: 

Época: Décima Época 
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Criterios contendientes: 

PLENO 

• 
\ 

- 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de septiembre en curso, 
aprobó, con el número 11/2019 (10a.), la tesis 
jurisprudencia/ que antecede. Ciudad de México, a 
veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve. 

El sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano SUP-JDC-1236/2015 y sus acumulados SUP- 
JDC-1244/2015, SUP-JDC-1245/2015, SUP-JRC-666/2015, 
SUP-JRC-667/2015, S UP-JRC-668/2015 y S UP-JRC- 
669/2015, y el diverso sustentado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción 
de inconstítucionalídad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 
66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014. 

Contradicción de tesis 275/2015. Entre las sustentadas por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 4 de junio de 2019. Mayoría de ocho votos de 
los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquive/ Mossa, Luís 
María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Votó en contra: Eduardo Medina 
Mora l. Ausentes: José Fernando Franco González Salas y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretario: Alfredo Narváez Medécigo. 
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en las listas definitivas de candidatos con que los partidos 
políticos finalmente participan en la asignación de escaños 
es inconstitucional. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 
10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 07 de octubre de 2019, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Sentado lo anterior, en el ámbito de mis facultades, se propone lo 
siguiente: 

TERCERO. El Municipio Libre es una institución de orden público, 
base de la división territorial y de la organización política y Administrativa 
del Estado, constituido por una comunidad de personas, establecida en 
un territorio determinado, cuya finalidad consiste en promover la gestión 
de sus intereses, proteger y fomentar los valores de la convivencia local y 
prestar los servicios básicos que ésta requiera. 
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cuestiones antes omitidas en el debate legislativo y mayormente 
ausentes en la agenda pública2. 

2.6 Es importante decir que la importancia de la paridad de género 
radica en "Lograr una sociedad democrática con una amplia participación 
ciudadana, donde mujeres y hombres puedan decidir sobre su vida dentro 
de un estado de derecho, con instituciones que integren 
transversalmente el enfoque de género en sus políticas"3. 

3.1 El Municipio se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, goza de autonomía en su régimen interno, asimismo, el 
Gobierno Municipal de San Pedro Tlaquepaque constituye la máxima 
autoridad del Municipio, de tal forma que le compete la definición de las 

.. políticas públicas generales del Municipio y ejerce la administración de su 
gobierno mediante los acuerdos tomados en el seno del Cabildo. 

2 
ONU Mujeres, Paridad de género: política e instituciones. Hacia una democracia paritaria, en: http://www2.unwomen.org/- 

/media/field%20 off ice%20americas/d ocume ntos/pu blicacio nes/2018/2/pa ridad%2 Ocolleci n%20g ua%20democracia%20paritarla%202017. 
pdf?la=es&vs=2509 

3 
liderazgo en acción. Consultoría, "Paridad de Género: Evofuci6n, Logros v Realidades", en: 

https://portalanterior.lne.mx/archivos3/portal/historico/recursos/lFE-v2/DEPPP/DEPPP- 
Varlos/Foro_lmpactoyProspectivas/docs/doraallciapan29oct.pd! 
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[ ... ] 

Si el Ayuntamiento rechaza la propuesta, el 
Presidente Municipal debe presentar una tema de 
candidatos en paridad para cada puesto, de los 
cuales el Ayuntamiento hará la designación 
dentro de los tres días siguientes. Transcurrido 
este plazo sin que el Ayuntamiento haga la 
elección o niegue la aprobación de los candidatos, 
el Presidente puede expedir inmediatamente el 
nombramiento a favor de cualesquiera de los que 
hubiesen formado parte de las ternas 
correspondientes; y 

Artículo 21.- El Ayuntamiento debe celebrar una 
sesión solemne de instalación y recibir en la 
misma la propuesta por parte del Presidente 
Municipal, de los nombramientos de los 
Funcionarios Encargados de la Secretaría del 
Ayuntamiento y de la Hacienda Municipal, así 
como del titular del Órgano de Control Interno. 
para lo cual. se deberá observar el principio 
de paridad de género. 

De la instalación del Ayuntamiento 

Del Gobierno Municipal 

Capítulo I 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

[ ... ] 
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[ ... ] 

Capítulo I 

Artículo 21.- El Ayuntamiento debe celebrar 
una sesión solemne de instalación y recibir en 
la misma la propuesta por parte del Presidente 
Municipal, de los nombramientos de los 
Funcionarios Encargados de la Secretaría del 
Ayuntamiento y de la Hacienda Municipal, así 
como del titular del Órgano de Control Interno. 

Si el Ayuntamiento rechaza la propuesta, el 
Presidente Municipal debe presentar una terna 
de candidatos para cada puesto, de los cuales 
el Ayuntamiento hará la designación dentro de 
los tres días siguientes. Transcurrido este plazo 
sin que el Ayuntamiento haga la elección o 
niegue la aprobación de los candidatos, el 
Presidente puede expedir inmediatamente el 
nombramiento a favor de cualesquiera de los 
que hubiesen formado parte de las ternas 
correspondientes; y 

De la instalación del Ayuntamiento 

Del Gobierno Municipal 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20;11 

Atentamente. 

San Pedro Tlaquepaque Jalisco, a su 
fecha de presentación. 

"PRIMA OPERA FIGLINAE HOMO" 

Regidora Betsabé Dolores Almaguer Esparza. 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Por 
lo que en votación económica les pregunto, quienes estén por la 
afirmativa del turno a comisiones propuesto, favor de manifestarlo. Es 
aprobado por unanimidad, bajo el siguiente:--------------------------------------- 

-----------------------ACUERDO NÚMERO 1302/2020/TC--------------------------- 

ÚNICO.- El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, aprueba 
y autoriza el turno a las Comisiones Edilicias y Permanentes de Igualdad 
de Género como convocante, y a las Comisiones Edilicias de 
Gobernación; y Reglamentos Municipales y Puntos Legislativos como 
coadyuvantes, con el objetivo de llevar a cabo "La modificación y 
adición a diversos artículos del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San 
Pedro Tlaquepaque, en el tema de integración del Gabinete del 
Presidente o Presidenta Municipal, con base en el principio de 
paridad entre géneros".--------------------------------------------------------------- 

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y ta Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2 fracción IV, 4 fracción 11, 39 fracción VII 1, 134, 135, 146 del Reglamento 
del Gobierno y de ta Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitu cion a I de San Pedro TI aq uep aq ue. ---------------------------------------- 

NOTIFÍQUESE.- Presidente de la Comisión Edilicia de Igualdad de 
Género, Presidente de la Comisión Edilicia de Gobernación, Presidente 
de la Comisión Edilicia de Reglamentos Municipales y Puntos 
Legislativos, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.------ 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Continúe Secretario.----------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
V.- LL) Iniciativa suscrita por la ciudadana Regidora Betsabé Dolores 
Almaguer Esparza, mediante la cual propone el turno a la Comisión 
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fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población, para preservar y restaurar el equilibrio 

ecológico, en relación con lo señalado en el artículo 115 del 

mismo ordenamiento, que establece que los . Municipios, en los 

términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 

facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación en 

su jurisdicción territorial, así como la elaboración y aplicación de 

sus Planes y Programas de Desarrollo Urbano, tendrán facultades 

para aprobar, de acuerdo con las leyes que expidan las 
legislaturas de los Estados, los bandos de Policía y Buen 
Gobierno, los Reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 

y vecinal, en tanto que la fracción V del citado precepto 

constitucional, precisa cuáles son los rubros que en materia de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial son facultad 

exclusiva de los Municipios, en la fracción VI, define en cuales de 

éstas existe concurrencia de la Federación y del Estado. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE1 JALISCO. 

11. La Constitución Política del Estado de Jalisco señala en su 

artículo 77 que los Ayuntamientos tendrán facultades para 

aprobar de acuerdo con las leyes que expida el Congreso del 

Estado y en lo que aquí interesa- los reglamentos y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. De igual manera, en su artículo 80, otorga a los 
Ayuntamientos las mismas atribuciones a que se refiere el artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y específicamente las de formular, aprobar y administrar la 

zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales, organizar y conducir la planeación del 

desarrollo del municipio. 

111. En concordancia con dicho ordenamiento, la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco establece 
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instrumentos normativos de Planeación Urbana Municipal 

(Programa Municipal de Desarrollo Urbano, Plan de Desarrollo 

Urbano de Centro de Población y Planes Parciales de Desarrollo 

Urbano). 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

VIII. En cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 36 y 41 de la 

Ley del Procedimiento Administrativo del Estados de Jalisco, a los 

artículos 36, 38, 46, 76, 80, 81, 82, 94, 95, 96, 97, 98, 114, 115, 

116, 120, 121, 122 y 123 del Código Urbano para el Estado de 

Jalisco y a los artículo 8, 9, 10, 11, 16, 17, 18 y 19 de la Ley 

Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así 

como con el Punto de Acuerdo número 664/2017, aprobado en 

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, del 26 de octubre de 2017, la 

Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, llevó a 

cabo los Foros de Consulta Pública relativos a las actualizaciones 

del Programa Municipal de Desarrollo Urbano, Plan de Desarrollo 

Urbano de Centro de Población y Planes Parciales de Desarrollo 

Urbano. Lo anterior del 27 de octubre al 30 de noviembre del 

VII. Que mediante Punto de Acuerdo de Ayuntamiento número 

537/2017, de 02 de junio de 2017, se aprobó y autorizó iniciar con 

el Proceso de Elaboración del Programa de Ordenamiento 

Ecológico, Territorial y de Desarrollo Urbano de San Pedro 

Tlaquepaque , en razón de ello se facultó a la entonces Directora 

General de medio Ambiente, Mtra. Agustina Rodríguez Morán, 

para que conjuntamente con la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial del Gobierno del Estado de Jalisco 

(SEMADET), para la elaboración de dicho programa. 

2017. 

IX. En mérito de lo anterior, la Secretaría de Medio Ambiente y 

Desarrollo Territorial del Gobierno del Estado de Jalisco 

(SEMADET), emitió OFICIO SEMADET/1366/2017, mediante el 

cual hizo del conocimiento a este Gobierno Municipal que la 

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, emitió el 

fallo correspondiente a la asignación del consultor Universidad 

Autónoma Metropolitana UAM, para la elaboración de las etapas 
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XV. Durante la Consulta Pública referida en los párrafos XI y XII, la 

Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, recibió las 

observaciones al Proyecto referido en el párrafo que antecede, 

mismas que se encuentran en análisis y elaboración de las 

respuestas a los planteamientos improcedente y las 

modificaciones al proyecto citado, atendiendo criterios que 

promuevan el desarrollo sustentable. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto por la fracción XI del artículo 98 del Código 

Urbano para el Estado de Jalisco. 

Gobierno Municipal 
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Ecológico, Territorial y de Desarrollo Urbano de San Pedro 

Tlaquepaque. Para efectos de lo expuesto en el oficio de mérito, 

la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM). 

XIV. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 36 y 41 de la 

Ley del Procedimiento Administrativo del Estados de Jalisco, a los 

artículos 36, 38, 46, 76, 80, 81, 82, 94, 95, 96, 97, 98, 114, 115, 

116, 120, 121, 122 y 123 del Código Urbano para el Estado de 

Jalisco y a los artículo 8, 9, 10, 11, 16, 17, 18 y 19 de la Ley 

Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así 

como con el Punto de Acuerdo número 863/2018, aprobado en 

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, del 26 de julio de 2018, la 

Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, llevó a 

cabo los Consulta Pública y Taller Participativo para la revisión del 

Proyecto del Programa Ordenamiento Ecológico, Territorial y de 

Desarrollo Urbano del municipio de San Pedro Tlaquepaque, 

Jalisco. Lo anterior dentro del periodo comprendido entre el 06 

agosto al 21 de septiembre del año en curso. 

XIII. Que mediante oficio número SEMADET DGPOT 181/2018, signado 

por el Doctor Rodolfo Montaña Salazar, en su carácter de Director 

General de Planeación y Ordenamiento Territorial de la SEMADET, 

entregó el proyecto Programa de Ordenamiento Ecológico, 

Territorial y de Desarrollo Urbano de San Pedro Tlaquepaque el 03 

de agosto del año en curso. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

- - 

, 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. JI[ 
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XX. Por último, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 

98 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, el proyecto 

ajustado del Programa Ordenamiento Ecológico, Territorial y de 

Desarrollo Urbano del municipio de San Pedro Tlaquepaque, 

Jalisco debe someterse a dictamen de las comisiones del 

Ayuntamiento relacionadas con la planeación, infraestructura y 

servicios públicos. 

Se adjuntan copias simples de todos los documentos mendonados en los 

puntos anteriores. 

Por lo expuesto y fundamentado, someto a la consideración de este Pleno 

del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, los 

siguientes. 

PUNTOS DE ACUERDO: 

PRIMERO. Se aprueba turnar a la Comisión Edilicia de Planeación 

Socioeconómica y Urbana, como convocante y a las Comisiones de 

Reglamentos y Puntos Legislativos, a la Comisión de Medio Ambiente, a 

la Comisión Edilicia de Servicios Públicos, para su estudio y análisis el 

Proyecto del Programa Ordenamiento Ecológico, Territorial y de 

Desarrollo Urbano del municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, para 

su posterior aprobación, publicación y registro. 

SEGUNDO. Aprobado el Programa Ordenamiento Ecológico, Territorial y 

de Desarrollo Urbano del municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 

se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

para que en conjunto con la Dirección de Participación Ciudadana 

coordinen los trabajos de la Consulta Pública respecto del Plan de 

Desarrollo Urbano de Centro de Población y Planes Parciales de 

Desarrollo Urbano; asimismo se instruya a la Dirección de Comunicación 

Social para que en coordinación con las Dependencias referidas, 

publiquen en las redes sociales el inicio de la Consulta Pública 

correspondiente; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 98 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 
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Constitucional de San Pedro Tlaquepaque.---------------------------------------- 

NOTIFÍQUESE.- Presidente de la Comisión Edilicia de Reglamentos 
Municipales y Puntos Legislativos; Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Planeación Socioeconómica y Urbana; Presidenta de la Comisión Edilicia 
de Medio Ambiente, Presidenta de la Comisión Edilicia de Servicios 
Públicos, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.---------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Continúe Secretario.----------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
V.- M) Iniciativa suscrita por la ciudadana Regidora Betsabé Dolores 
Almaguer Esparza, mediante la cual propone el tumo a la Comisión 
Edilicia de Igualdad de Género como convocante y a la Comisión Edilicia 
de Reglamentos Municipales y Puntos Legislativos como 
coadyuvante, para el estudio y análisis del proyecto que tiene por objeto 
la modificación al artículo 42 del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San 
Pedro Tlaquepaque, así como la modificación de los artículos 2, 14 y 
25; y la adición de los artículos 30 bis y 30 ter al Reglamento de 
Policía y Buen Gobierno de Tlaquepaque.---------------------------------------- 

Al Pleno del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque 

Presente. 

Lic. Betsabé Dolores Almaguer Esparza, en mi carácter de Regidora del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción I y II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73 
fracción l y 77 fracción II de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 
artículos 2, 3, 1 O, 37 fracción 11, 41 fracción II de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 131, fracción V y 
151 del Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del 
Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, me permito 
someter a la alta y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio, la 
presente; 

INICIATIVA DE TURNO A COMISIONES EDILICIAS 

Mediante la cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, apruebe y autorice el 
tumo a la Comisión Edilicia de Igualdad de Género como convocante y a 
la Comisión Edilicia de Reglamentos Municipales y Puntos Legislativos 
como coadyuvante, la propuesta que tiene por objeto las 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

VII.- En el Estado de Jalisco se han presentado muchos casos de 
distintos tipos de violencias contra la mujer, que han sido víctimas durante 
años y en alguna medida, las violencias que sufren han conducido a la 
muerte. La exposición de esta información fue recabada por María 
Guadalupe Ramos Ponce, quien en su libro Estudios de feminicidio en 
Jalisco señala lo siguiente: 

V.- La comunidad internacional ha reconocido que la violencia contra las 
mujeres significa un obstáculo para el desarrollo económico, social, 
cultural y democrático de un país y, un impedimento para alcanzar la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. El derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia es una condición básica para su desarrollo y 
para el ejercicio de otros derechos humanos, tal como el acceso a una 
educación, a la participación en asuntos públicos, entre otros. 

"La violencia que viven las mujeres jaliscienses, ya sea de pareja, 
comunitaria, laboral, familiar o escolar, alcanza 78. 5% entre las 
mujeres de 15 años o más (que lo hace estar por encima del 
promedio nacional, que es de 67%) "4, además destaca en este 
mismo estudio que "la violencia más frecuente es la ejercida por el 
actual o último esposo o compañero, declarada por 52. 8% de las 
mujeres'�5 

VI.-México ha creado la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia; así como el Estado de Jalisco, ha realizado la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Jalisco; con el objetivo de proteger y resguardar a la mujer y sus 
derechos, detectando, atendiendo, sancionando y erradicando la violencia 
en contra de las mujeres y las niñas. 

Gobierno Municipal 
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de las mujeres, como un principio básico de la no discriminación y de la 
igualdad entre mujeres y hombres. 

VIII.-La violencia domestica fue una de las categorías utilizadas por el 
movimiento feminista en 1970, para diferenciar la violencia que es 
cometida en el ámbito privado, de tal manera que visibilizará la 
discriminación de que eran objeto las mujeres en un ámbito no protegido 
por el Derecho Internacional de los Derecho Humanos. Este fue un 

4 Ramos Ponce María Guadalupe, Estudio de feminicidios en Jalisco, "La violencia contra 
las Mujeres en Jalisco", Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universidad de 
Guadalajara, Jalisco, pp. 52. 
5 Ramos Ponce María Guadalupe, Estudio de feminicidios en Jalisco, "La violencia contra 
las Mujeres en Jalisco", Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universidad de 
Guadalajara, Jalisco, pp. 52. 
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que se produce la violencia, más que en el tipo de relación específica 
entre los involucrados. 

XI.-Es importante destacar las diferencias conceptuales entre violencia 
intrafamiliar y familiar. En las definiciones de violencia familiar o 
intrafamiliar, encontramos que ha sido conceptualizada como todas las 
formas de abuso de poder que .se desarrollan en el contexto de las 
relaciones familiares, involucrando situaciones tan variadas como son el 
maltrato infantil, la violencia entre hermanos, la violencia conyugal, el 
maltrato hacia los ancianos, a miembros de la familia con alguna 
discapacidad, entre otras. 

XII.- Además, con el transcurso de los años y de los casos, se demostró 
que la mayor parte de las denuncias era hecha por mujeres y que la 
inmensa mayoría de los agresores eran hombres. Se hizo evidente que 
otras violencias quedaban fuera, al no tener como escenario lo domestico 
y como protagonistas personas que no eran cónyuges ni familiares, sino 
compañeros de estudios, de trabajo, autoridades y hombres uniformados 
(policías y soldados), criminales y desconocidos (Lagarde, 2010: 488) 

XIII.-En el año 2007, con la entrada en vigor de. la LGAMVLV, se 
estableció una conceptualización específica de la violencia contra las 
mujeres que se comete en el ámbito familiar definiéndola en su artículo 7: 

(. .. ) el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 
dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, 
psicológica, patrimonial económica y sexual a las mujeres, dentro o 
fuera del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o haya tenido 
relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de 
matrimonio, concubinato o mantengan o haya mantenido una 
relación de hecho. (. .. ) 

Desde esta definición, se resaltan tres aspectos 

1 )La violencia familiar se acota a ser ejercida en contra de las mujeres; 

2)Esta violencia no se limita solo al espacio del domicilio o en el hogar, 
sino en otros espacios, sacando la problemática fuera de las cuatro 
paredes; y 

3) Este tipo de violencia no requiere que la relación entre agresor y la 
mujer se acredite como permanente o periódica, sino que se puede 
manifestar en contextos donde exista o haya existido la relación. 
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activo en contra de la víctima; IV. Haya existido entre el activo y la 
víctima una relación sentimental, afectiva o de confianza; V. 
Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas 
con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en 
contra de la víctima; VI. La víctima haya sido incomunicada, 
cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida; VII. El 
cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un Jugar público. A 
quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta a 
sesenta años de prisión y de quinientos a mil días multa. Además 
de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo 
perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los 
de carácter sucesorio. En caso de que no se acredite el feminicidio, 
se aplicarán las reglas del homicidio. Al servidor público que 
retarde o entorpezca maliciosamente o por negligencia la 
procuración o administración de justicia se le impondrá pena de 
prisión de tres a ocho años y de quinientos a mil quinientos días 
multa, además será destituido e inhabilitado de tres a diez años 
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. (. .. ) 

XVIII-. El feminicidio abarca los asesinatos de mujeres cometidos por I a 
misoginia, la discriminación y el· odio hacia este género, donde familiares 
o desconocidos realizan actos de extrema brutalidad sobre los cuerpos de 
las víctimas, en un contexto de permisividad del Estado quien, por acción 
u omisión, no cumple con su responsabilidad de garantizar la integridad, 
la vida y la seguridad de las mujeres. 

XIX.-En relación con la violencia familiar, un conjunto de omisiones por 
parte del estado para proteger a las mujeres que denuncian violencia las 
coloca en condiciones de extrema vulnerabilidad. Cuando las mujeres 
denuncian violencia familiar están en riesgo debido a la cohabitación y/o 
vínculo con el agresor, que en algunos casos documentados llega al 
extremo de violencia: el feminicidio: estas muertes quedan registradas 
como homicidios dolosos, pero al entender la condición de desigualdad 
social, histórica y sistémica de las mujeres como en contexto en que 
ocurren estos homicidios, entendemos que tienen un componente de 
género. 

XX.- Los puntos de partida entre hombres y mujeres no son los mismos. 
La condición histórica y social de ellas, limita la igualdad de oportunidades 
y en el caso que nos ocupa, naturaliza y fomenta la violencia que se 
ejerce contra las mujeres. Para igualar estos puntos de partida, surgen las 
acciones afirmativas o medidas de discriminación positiva. Estos son el 
conjunto de medidas que tienen como objetivo, compensar los efectos de 
las desventajas históricas, evitar los efectos de la discriminación y 
fomentar la igualdad de oportunidades entre los hombres y las mujeres. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Ello implica que los derechos humanos reconocidos vía tratados y que ya 
forman parte del orden jurídico mexicano, adquieren protección y 
reconocimiento a nivel constitucional. Es decir, los derechos humanos de 
carácter convencional se vuelven vigentes y directamente vinculantes 
para todas las autoridades, desapareciendo cualquier jerarquía entre 
éstos y la norma constitucional, pues gracias al criterio de interpretación 
conocido como "principio pro-persona" se debe realizar una interpretación 
armónica de los derechos humanos contenidos tanto en la Constitución 
como en los Tratados Internacionales y en consecuencia se debe siempre 
preferir la norma que tenga una protección más amplia cuando se trate de 
limitarlos. 

La reforma del artículo 1 º refuerza el carácter garantista de nuestra 
Constitución y amplia de forma importante el catálogo de Derechos 
Humanos vinculantes directamente ante nuestras autoridades, logrando la 
sistematización jurídica de todas aquellas normas que tienen carácter 
fundamental por tratarse de derechos humanos y que no se encuentran 
en el texto fundamental. 

-Así como las Plataformas de Acción de las Conferencias Mundiales de la 
mujer que también incluyen medidas para la eliminación de las formas de 
violencia contra las mujeres; 

El hecho de que no exista una jerarquía entre las normas de derechos 
humanos contenidas textualmente en la constitución y las Contenidas en 
los Tratados internacionales, implica una garantía frente a cambios 
constitucionales potencialmente arbitrarios, así como normas ordinarias o 
actos de autoridad que pueden limpiar injustificadamente derechos. Sin 
embargo, debe aclararse que ello no implica que la constitución pierda su 
supremacía, ni tampoco que los derechos se conviertan en absolutos. 

-La Convención lnteramericana Belem Do Pará de 1994; 

Entre otros acuerdos, Declaraciones y Tratados. 

Gobierno Municipql 
Administración 2018 - .20;!1 

-La Declaración sobre la eliminación de violencia contra la mujer de 1993; 

No hay pérdida de la supremacía Constitucional, pues el artículo 133 
establece las reglas para que los tratados sean incorporados al sistema 
jurídico nacional, de manera que la Constitución mexicana permanece 
como "el filtro" de ingreso al sistema. Sin embargo, una vez ratificado el 
tratado, al formar ,parte del sistema jurídico mexicano, la norma 
internacional de derechos humanos, cuya compatibilidad con la 
Constitución ya fue revisada por el Senado, funciona a la par de la 
Constitución como parámetro de validez para controlar la coherencia del 
sistema. 
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Modificación al Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional 
y de la Administración de San Pedro Tlaquepaque. 

XV. Las demás atribuciones 
señaladas por los ordenamientos 
municipales aplicables. 

Artículo 42.- Todo acto o 
resolución de autoridad será de 
acuerdo a la letra de la Ley de 
Gobierno y la Administración 
Pública Municipal de Estado de 
Jalisco y, en su caso conforme a la 
interpretación lógico-Jurídica de la 
misma. Para la observación plena 
de tal principio se instituye el 
Juzgado Municipal dotado de plena 
Autoridad e integrado por Jueces 
Municipales, quienes tendrán 
atribuciones para: ( ... ) 

Propuesta. 
Capítulo VII 

De las y los Jueces Municipales. 
Capítulo VII 

De las y los Jueces Municipales. 

( ... ) ( ... ) 
XIV. Las demás atribuciones XIV. Dictar, cuando conozcan de 
señaladas por los ordenamientos algún hecho que impliquen 
municipales aplicables. violencia contra las mujeres, las 

órdenes de protección que 
permitan la salvaguarda de los 
derechos de las víctimas; 

Actual. 

Artículo 42.- Todo acto o 
resolución de autoridad será de 
acuerdo a la letra de la Ley de 
Gobierno y la Administración 
Pública Municipal de Estado de 
Jalisco y, en su caso conforme a la 
interpretación lógico-Jurídica de la 
misma. Para la observación plena 
de tal principio se instituye el 
Juzgado Municipal dotado de plena 
Autoridad e integrado por Jueces 
Municipales, quienes tendrán 
atribuciones para( ... ) 
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����������������--,.�����l- a-v,�.�o� le_n_c� ia�e-n�co---,- nú_a_d�e--,l� a--. s 
mujeres, la no discriminación 
la igualdad sustantiva y la 
perspectiva género; y 

VIII. Garantizar la protección a 
personas receptoras de 
violencia.· 

VII. Las demás atribuciones que les 
confieren otros ordenamientos. 

ART1CULO 14.· Corresponden a los 
Jueces Municipales las siguientes 
atribuciones: 
/. Conocer, calificar e imponer las 

sanciones administrativas que 
procedan por faltas e 
infracciones al presente 
Reglamento y a los 
Ordenamientos Municipales, 
excepto las de carácter fiscal; 

//. Ejercer funciones de 
conciliación con motivo de 
faltas al presente Reglamento, 
siendo fundamental que los 
interesados estén de acuerdo 

ARTICULO 14.- Corresponden a los 
Jueces Municipales las siguientes 
atribuciones: 
l. Conocer, calificar e imponer 

las sanciones administrativas 
que procedan por faltas e 
infracciones al presente 
Reglamento y a los 
Ordenamientos Municipales, 
excepto las de carácter fiscal; 

//. Ejercer funciones de 
conciliación con motivo de 
faltas al presente Reglamento, 
siendo fundamental que los 
interesados estén de acuerdo 
en someterse a su decisión; 

Dirigir tas labores del Juzgado; 
Remitir al Director de los 

Juzgados, por conducto de los 
supervisores, al término de 
cada guardia, la relación de 
asuntos desahogados y 
resoluciones emitidas; 
Cuidar estrictamente que se 
respeten las garantías 
individua/es, la dignidad y los 
derechos humanos de los 
infractores, impidiendo en todo 
momento la incomunicación, 
exacción o coacción en agravio 
de las personas presentadas o 
que comparezcan ante él, así 
como amonestar o consignar, 
ante la autoridad competente 
según la gravedad; a quien 
motive o realice dichas 
conductas; 

Poner a disposición de las 
autoridades competentes, a la 
brevedad posible, a los 
detenidos y objetos asegurados 
cuando se trate de la comisión 
de un delito; 

Apoyar a las demás Autoridades 
Municipales en la conservación 
del orden público y en la 
verificación de daños que, en 
su caso, se causen a los bienes 
Municipales, haciéndolo saber 
de manera inmediata a los 
órganos competentes; 

Coadyuvar, valorar y determinar, 
dentro de sus facultades las 
órdenes de protección en casos 
de violencia de género en normativas. 

en someterse a su decisión; 
Dirigir las labores del Juzgado. 111. 

Remitir al Director de los IV. 
Juzgados, por conducto de los 
supervisores, al término de 
cada guardia, la relación de 
asuntos desahogados y 
resoluciones emitidas; 
Cuidar estrictamente que se V. 
respeten las garantfas 
individua/es, la dignidad y los 
derechos humanos de los 
infractores, impidiendo en todo 
momento la incomunicación, 
exacción o coacción en agravio 
de las personas presentadas o 
que comparezcan ante él, as! 
como amonestar o consignar, 
ante la autoridad competente 
según la gravedad; a quien 
motive o realice dichas 
conductas; 

Poner a disposición de las VI. 
autoridades competentes, a la 
brevedad posible, a los 
detenidos y objetos asegurados 
cuando se trate de la comisión 
de un delito; 

Apoyar a las demás Autoridades VII. 
Municipales en la conservación 
del orden público y en la 
verificación de daños que, en 
su caso, se causen a los 
bienes Municipales, haciéndolo 
saber de manera inmediata a 
los órganos competentes; 
Las demás que contemple VIII. 
el presente Reglamento y 
demás disposiciones 

v. 

VI. 

VIII. 

VII. 

JI/. 
IV. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

riesgo o peligro su 
integridad física. 

Valor Diario Arresto 

de la UMA. 

50 a 100 36 
horas. 

11. El acoso sexual callejero1 

gue consiste en molestar a 
otra eersona a través de 
acciones1 exeresiones o 
conductas de naturaleza o 
connotación sexual1 gue 
generen una situación 
intimidatoria1 de 
incomodidad1 degradación1 

humillación1 o un ambiente 
ofensivo en los lugares 
establecidos en el artículo 
4 de este Reglamento1 o 
aguellas análogas 
contenidas en la Ley 
General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 

Valor Diario Arresto 

de la UMA. 

30 a 60 36 
horas. 

ARTICULO 30 Ter.· Para efectos 
de la erotección del derecho de 
las mujeres a una vida libre de 
violencia1 los Jueces y Juezas 
municieales1 bajo el erincieio de 
máxima diligencia1 deberán emitir 
las órdenes de protección de 
emergencia siguientes: 

l. Arresto del agresor hasta 

Página 77 de 308 
La presente foja por ambas caras forma parte integral del acta de la Sesión Ordinaria de fecha 27 de enero del 2020 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 



ozoz ¡ap oraua ap a e4JaJ ap eµeu,p,o u9,sas e¡ ap epe ¡ap ¡e18a¡u1 a¡,ed ewJl¡IJ seJeJ seqwe 1od efoJ aiuasaid e1 
BOE ap 8L eu¡li�d ' 

:11a 1e 10:>sner ap ope¡s3 ' 

¡ap saJarnw se1 eJea e,011snr 
1 

; 

ap oJ¡ua::, ¡e uc;,,ooa¡oJd ap 
1 

: 
uepro e1 ap e1doo O!:>!IO a¡ue1paw 

1 

m1waJ yJaqap sa1ea,o,unw 
1 

: 
sope6znr ap uc;,,o:>aJ!O e1 ! 1 

: 
¡ 
1 

·e¡e1pawu1 
euuo; ap epe¡noa!a X epmwa 

Jas yJaqap u91on1osaJ e401p 
1eA!JeJ¡s1u1wpe pepmqesuoasaJ. 

ap euaa os 1a1q1soa e1:>ua6mp 
JoXew e1 uoe 1a¡ua1puoasaJ 

Jaw1Ja eJJes1wo::, ap o¡uawa¡a ¡ 
ul)61e o ew1J:>JA e1 Joa sepe11011os 

Jas u�upod e1:>ua6Jawa i 

ap u91:>:>a¡0Jd ap seuepro se1 

·emwei 
e¡ ap a¡ueJ6a¡u! Ja,n61en:> 

. 

e ouroo Jse 11e1:>os ouroiue 
ns ua ewn:>JA e1 e Je¡sa¡ow 
o Jep1w11u1 ap u91:>1q140Jd "A 

X 
1 

1pep1Jn6as ns apJen6eA¡es 
as an6 zaA eun 1omo1wop 

1e ewn:>JA e1 ap osaJ6u1aH "Al 
!ewn:>JA 

e1 e a¡uan:>aJJ an6 OJJO 
Ja1n61en:> o sa¡ua¡pua:>sap 

X seiuejpueose 
sot X se1 ap omo1wop 

¡ap 1so1pn¡sa ap 1o!eqeJ¡ 
ap Je6n1 1011101wop 1e 

asJe:>Ja:>e ap a¡qesuodsaJ · 
a1qeq0Ja 1e u9101q140Jd ·111 

!a1qanwu1 1ap u91sasoa o 
pepa¡aoJa ap u91:>e¡¡paJ:>e 
e1 ap a¡uawa¡ua1puadapu1 ; 1ewn:>JA 1 

e1 a¡,qe4 apuop o 1e6nXuo:> 
om:>1wop ¡ap JosaJ6e i 

1a Joa u9,oednoosao ·11 ' 
!oosuer 

1 
1 

ap ope¡s3 1ap e1:>ua101t,. 
ap aJqi, ep¡t,. eun e saJa!nw 1 

se1 ap osaoov ap Xa1 
1 
1 

e1 ap LS 01n:>Jµe 1a e:>Jew 
01 ouroe X ¡e¡ 1seJ04 9& ap 

1 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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municieal1 a la Unidad 
Eseecializada de Violencia 
lntrafamiliar � de Género gue 
deeende de la Comisaría � al 
Instituto Municieal de las Mujeres1 

con el fin de brindar una atención 
integral a la víctima1 a su familia 
gue lo reguiera � la reeducación 
al eresunto agresor. 

En consideración de la anterior exposición de motivos pongo a 
consideración de este honorable cabildo el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

Único. • El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque en 
Pleno, aprueba y autoriza el turno a la Comisión Edilicia de Igualdad de 
Género como convocante y a la Comisión Edilicia de Reglament'ts 
Municipales y Puntos Legislativos como coadyuvante, la propuesta para 
la "Modificaciones al artículo 42 del reglamento del Gobierno y para 
la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San 
Pedro Tlaquepaque artículos 2 y 14 y 25, adición del 30 bis y 30 ter 
del Reglamento de Policía y Buen Gobierno de Tlaquepaque". 

Atentamente. 

San Pedro Tlaquepaque Jalisco, a su fecha de 
presentación 

"PRIMA OPERA FLIGINAE HOMO" 

Regidora Betsabé Dolores Almaguer Esparza 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Por 
lo que en votación económica les pregunto, quienes estén por la 
afirmativa del tumo a comisiones propuesto, favor de manifestarlo, es 
aprobado por unanimidad bajo el siguiente:---------------------------------------- 

-----------------------ACUERDO NÚMERO 1304/2020/TC--------------------------- 

ÚNICO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque, aprueba y autoriza el turno a la Comisión Edilicia de 
Igualdad de Género como convocante y a la Comisión Edilicia de 
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1)- "La implementación de la 1 ra. Etapa del Proyecto de Instalación y 
Operación de Salas de Lactancia Materna del Gobierno Municipal de 
San Pedro Tlaquepaque, de conformidad con el PROY-NOM -050- 
SSA2-2018, para el fomento, protección y apoyo a la lactancia 
materna", presentado por la regidora Betsabé Dolores Almaguer 
Esparza, que, a la letra en sus antecedentes jurídicos, sociales y proyecto 

señala; 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

/.- En 1972, la 27ª Asamblea Mundial advierte el descenso 
de la lactancia materna, entre otros factores, por la fácil 
adquisición de alimentos infantiles y se crea el Código 
Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la 
Leche Materna. 

ANTECEDENTES 

//.- En 1981, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 
presentan en la 67ª Reunión del Consejo Consultivo de la 
OMS una propuesta de Código Internacional de 
Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna y en 
la 34ª Asamblea Mundial de la Salud, efectuada el 21 de 
mayo, se aceptó y se recomendó a los países su adopción. 

111.-En 1989, con la Declaración Conjunta OMSIUNICEF se 
inicia, un movimiento mundial para la promoción y apoyo de 
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DICTAMEN 

Mediante el cual se resuelven las iniciativas asignadas ambas bajo el 
acuerdo número 1138/2019/TC, que versa sobre, las propuestas 
denominadas respecto de "La instalación y operación de salas de 
lactancia materna, de conformidad con el PROY-NOM-050-SSA2-2018 
para el fomento, protección y apoyo a la lactancia materna en 
edificios públicos del Gobierno Municipal de San Pedro 
Tlaquepaque", conforme a los siguientes; 

Gobierno Municipq\ 
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artículos 73 fracción I y 77 fracción II de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 10, 37 fracción 11, 41 fracción II de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
152, 153 y 154 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque; nos 
permitimos someter a la alta y distinguida consideración de este H. 
Cuerpo Edilicio, el presente; 

1.-En sesión ordinaria del Ayuntamiento en Pleno del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, de fecha 27 de junio de 2019, fueron 

presentados y aprobados los tumos a Comisiones Edilicias 

correspondientes a; 
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VI.- Los dfas 29 y 30 de septiembre de 1990, se realiza la 
Cumbre Mundial en favor de la Infancia, se reunió en la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) el grupo más 
grande de dirigentes mundiales en la historia a fin de 
adoptar una Declaración sobre la Supervivencle, la 
Protección y el Desarrollo del Niño y un Plan de Acción para 
aplicar la Declaración en el decenio de los noventas, con el 
compromiso: lograr que todas las mujeres amamanten a 
sus hijos durante cuatro a seis meses y continúen la 
lactancia con la adición de alimentos hasta bien entrado 
el segundo año. 

V/1.-La OMS y UNICEF lanzaron la Iniciativa Hospitales 
Amigos del Niño y de la Niña con el fin de fortalecer las 
prácticas de las maternidades en apoyo a la lactancia 
materna. La base de la iniciativa son los diez pasos hacia 
una feliz lactancia natural, que se describen en la . i 
declaración conjunta de la OMS y UNICEF titulada 
"Protección, Promoción y Apoyo a la Lactancia 
Materna". La actualización a esta Iniciativa realizada por la 
OMS durante 2005, implicó además del cumplimiento de los 
10 pasos; el cambio en la atención de la mujer en trabajo de 
parto y durante el parto, la vigilancia del cumplimiento al 
Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos 
de la Leche Materna, así como la asesoría para la 
alimentación y mujeres con VIH. Estrategia Mundial para la 
Alimentación del Lactante y del Niño Pequeño. La estrategia 
mundial fue adoptada por consenso el 18 de mayo de 2002 
por la 55ª Asamblea Mundial de la Salud y el 16 de 
septiembre de 2002 por la Junta Ejecutiva de UNICEF. Se 
basa en pruebas científicas de la importancia de la 
nutrición en los primeros meses y años de vida y del 
papel fundamental que juegan las prácticas de 
alimentación correctas para lograr un estado de salud 
óptimo, poniendo énfasis en la importancia de practicar 
lactancia natural y especialmente la lactancia natural 
exclusiva durante el primer medio año de vida, como un 
elemento de disminución de riesgos de morbilidad y 
mortalidad del lactante y de la niña y niño pequeño, que 
se agrava aún más por la alimentación complementaria 
inadecuada. Las repercusiones duran toda la vida y son, 
entre otras, los malos resultados escolares, una 
productividad reducida y las dificultades de desarrollo 
intelectual y social. 

VIII. -En 1989, se crea en México, el Comité Nacional de 
Lactancia Materna a través de la Secretar/ a de Salud, e 
importantes sectores de la sociedad trabajaron 
intensamente para recuperar a plenitud la práctica de la 
lactancia natural. El Sistema Nacional de Salud unió 
esfuerzos para crear condiciones propicias y establecer la 
lactancia natural como único recurso de alimentación y 
nutrición durante los primeros cuatro a seis meses de vida. 
Con este fin se creó el Comité Nacional de Lactancia 
Materna, mecanismo de amplia participación, presidido por 
el Secretario de Salud de ese período, en el que 
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XV.- Nuestra carta magna en su artículo 4º que corresponde 
a la tutela del Derecho a la Salud, en los párrafos tercero y 
cuarto señala: 

Gobierno Municipc1I 
Administración 2018 - 20)1 

XIV.- En 2014 al 2018 se continuó vigilando la aplicación del 
Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos 
de la Leche Materna, sobre todo a nivel institucional, a nivel 
de hospitales privados y de manera indirecta a través de los 
productores de alimentos y fórmulas infantiles. El 30 de julio 
de 2014 se llevó a cabo la Reunión Extraordinaria del 
Comité Nacional de Arranque Parejo en la Vida en la Sala 
del Consejo Nacional de Salud "Guillermo Soberón 
Acevedo", el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud presidió la reunión, 
que tuvo como propósito dar a conocer las acciones para 
promover, proteger y fomentar la práctica de la lactancia que 
han sido integradas en la Estrategia Nacional de Lactancia 
Materna logrando cuatro acuerdos históricos. 

1.-Las instituciones del Sistema Nacional de Salud, federal y 
estatal se comprometen a elaborar y entregar a este Comité 
un plan de trabajo 2014-2018 en materia de lactancia 
materna, con indicadores y metas alineadas a la Estrategia 
Nacional, en un plazo de 60 días naturales. Incluirán en su 
plan de trabajo, el compromiso de incrementar sus 
hospitales nominados en la Iniciativa Hospital Amigo del 
Niño y de la Niña (/HAN). 
2.-La creación del Grupo lnterinstitucional Permanente de 
Lactancia Materna, cuyo objetivo será dar seguimiento para 
cumplir las metas e indicadores. P Realizar el lanzamiento 
de la Estrategia Nacional de Lactancia Materna en un 
evento simultáneo de amplia participación, similar al 
lanzamiento de la Estrategia Nacional Contra el Sobrepeso y 
la Obesidad. 
3.-Presentar la Estrategia en el Consejo Nacional de Salud 
en la reunión que se celebró el 11 de septiembre de 2014 en 
el Estado de Querétaro. 
4.-En 2015 se suma a la vigilancia de Lactancia, el trabajo 
conjunto del Consejo Nacional para la Prevención y Control 
de las Enfermedades Crónicas No Transmisibles 
(CONACRO), cuyo Comité de Promoción de la Salud 
Reproductiva y Materno-Infantil, dirige el Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, en donde se 
incorpora la visión de trabajo en Línea de vida para la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes, en donde se vigila 
estrechamente el fomento, promoción e indicadores de 
lactancia materna. 

"Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad. El estado lo garantizará': "Toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - .20ll 

''Artículo 25. La publicidad y la promoción publicitaria de 
fórmulas para lactantes deberán: l. Fomentar la lactancia 
materna, para lo cual señalará claramente los beneficios de 
ésta; //. Indicar expresamente que el uso de las fórmulas 
para lactantes se recomienda únicamente en los siguientes 
casos: a. Por intolerancia del niño a la leche materna, b. Por 
ausencia de la madre y c. Por incapacidad de la madre para 
dar leche o por cualquier otra razón sanitaria fundada, y 111. 
Incluir información sobre el manejo correcto de las fórmulas, 
su preparación y los cuidados específicos a los que hay que 
someter los biberones antes de ofrecerlos a los lactantes." 

\I 

.. 

3. -Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General 
emite disposiciones para fortalecer la política pública en 
materia de sucedáneos de la leche materna o humana. 
(14/03/13) 

XXII.- Además de los fundamentos expuestos, existen cinco 
normas oficiales mexicanas que hacen referencia al tema de 
la lactancia materna, las cuales enuncio a continuación: 
1.- Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, Atención 
de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del 
recién nacido. Criterios y procedimientos para la prestación 
del servicio. 
2.-Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la 
atención a la salud del niño. 
3.-Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2002, Para la 
prevención y control de los defectos al nacimiento. 
4.-Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios 
básicos de salud. Promoción y educación para la salud en 
materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 
5.-PROY-NOM-050-SSA2-2018, para el fomento, protección 
y apoyo a la lactancia materna. 

XXI.-Aunado a lo anteriormente expuesto, y con la finalidad 
de proteger la práctica se publicaron a partir de 2012 tres 
Acuerdos del Consejo de Salubridad General: 

1.-Acuerdo por el que se establecen las acciones que 
deberán cumplirse para acreditar el fomento a la lactancia .. 
materna en los establecimientos de atención médica que se 
sujeten al procedimiento de Certificación del Consejo de 
Salubridad General. (22/06/12). 

2.-Acuerdo por el que se establecen las directrices para 
fortalecer la política pública en lactancia materna. 
(22110/12). 

Fuentes: 
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Resultados 
Nacionales 2ª. Edición 2013. Disponible en 
http://ensanut.insp.mx/informes/ENSANUT2012ResultadosN 
acionales2Ed.pdf 

Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, Atención de 
la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién 
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- - Gobierno Municipal 
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protección y apoyo a la Jactancia materna, publicada en 
el DOF el 02 mayo del año 2018, incluye diferentes nm 
acciones de promoción, protección y apoyo a las mujeres 
que amamantan y de esta forma contribuye a mejorar el 
estado de salud y nutrición de niñas y niños en el territorio 
nacional, en donde se señala que una Sala de Lactancia, es 
un área digna, privada, higiénica y accesible para que las 
mujeres en periodo de lactancia, amamanten o extraigan y 
conserven adecuadamente su leche durante el horario de 
trabajo. 

XXV. Con el desafío de promocionar la Lactancia Materna 
en nuestro país hasta los 6 meses de forma exclusiva y 
complementaria hasta los 2 años y más, se han iniciado 
diversas estrategias que permiten proteger y mantener la 
lactancia materna en distintos contextos sociales y 
comunitarios para promover, proteger y acompañar a las 
mujeres que se encuentran en proceso de amamantamiento, 
facilitándose para llevarlo a cabo exitosamente, condiciones 
de infraestructura, tiempo y asesoría necesaria y 
contribuyendo a relevar la importancia que tienen estos 
espacios para la mantención y continuidad de la Lactancia 
Materna. 

1. -Propiciando la concientización acerca de los beneficios de 
la lactancia; 
2.-Promoviendo el empoderamiento de las mujeres con hijos 
en etapa de lactancia a través del conocimiento y 
concientización sobre sus derechos para amamantar; 
3. -Instalando Salas de Jactancia materna institucionales; 

XXVI. - La autoridad municipal, debe fortalecer la salud de 
los hijos lactantes de las madres trabajadoras, en el 
municipio no existe una sala de Jactancia que proporcione a 
la madre trabajadora un lugar digno para que alimente a su 
hijo, resultando de esta práctica, buena salud que brinda la 
Jactancia materna, lo que ha sido demostrado a lo largo de 
los años por la evidencia científica, no sólo para el lactante, 
también para la madre y por consiguiente a las sociedades. 
Siendo el caso que los niños amamantados presentan 
mejores pruebas de inteligencia, su probabilidad de 
desarrollar sobrepeso y obesidad es menor y la propensión 
para diabetes en etapas posteriores de la vida es más baja, 
por consiguiente, reduce la mortalidad infantil. Se ha 
demostrado que la lactancia otorga beneficios en la salud y 
bienestar de las madres; 

XXV/1.-EI Ayuntamiento de San Pedro T/aquepaque, debe 
velar por los derechos humanos de las madres y niños 
lactantes, por lo cual se propone "La Implementación de la 
1ra. Etapa del Proyecto de Instalación y Operación de 
Salas de Lactancia Materna del Gobierno Municipal de 
San Pedro T/aquepaque"; 
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óptimo crecimiento y desarrollo, además de los beneficios que 
representa para la salud en edades posteriores, al reducir el riesgo 
de obesidad, enfermedades cardiovasculares y diabetes. 
http://cnegsr.salud.gob.mxlcontenidos/descargas/SMPIENLM_2014 
-2018.pdf 
A pesar de lo anterior, según la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, factores como la falta de equidad entre hombres y 
mujeres y una marcada discriminación hacia quienes están 
embarazadas, lactando o tienen hijos, mantienen los prejuicios 
culturales y sociales en tomo a la alimentación materna, los cuales 
constituyen la barrera más importante para el ejercicio de este 
derecho que pertenece a niñas, niños y sus madres. 
En la Ciudad de México se aprobó una reforma en la Ley de 
Cultura Cívica, donde se establece una sanción de hasta 36 horas 
de arresto a quien condicione, insulte o intimide a una mujer 
lactante en vías y espacios públicos; desafortunadamente sólo es 
posible en esta entidad del país, por lo que es importante buscar 
proteger a las mujeres de San Pedro T/aquepaque con espacios 
dignos para que puedan amamantar a sus hijos o extraerse leche, 
libre y tranquilamente, ya sea en sus períodos de descanso en el 
caso de las madres trabajadoras, o cualquier otra madre que se 
encuentre fuera de su casa. 
Las salas de Lactancia o Lactarios tienen por objeto garantizar que 
las madres en periodo de lactancia cuenten con un espacio 
privado, digno, higiénico, cálido y adecuado que les permita 
amamantar, extraer su leche y conservarla. De esta manera 
contribuimos a que los niños accedan a la leche materna en forma 
exclusiva durante los primeros 6 meses para su óptimo desarrollo. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Objetivos: Requisitos: 

• Fomentar la Lactancia • Un responsable de la 
Materna en los centros de Sala de Lactancia. 
trabajo y lugares públicos. • Area de 10 a 25 mts2. 

• Proteger los derechos de la • Buena 
mujer y del niño en periodo iluminación y 
de Jactancia. ventilación. 

• Ofertar espacios dignos • Paredes lisas 
fuera de casa, para la que no 
práctica de la acumulen 

• Lactancia Materna. polvo . 
• Disminuir la ausencia laboral • Mesa para registro. 

de la madre trabajadora a • Silla con 
causa de su bebé enfermizo. descansabrazos o 

• Apoyar la economía Sillón cómodo . 
familiar. • Dispensador de gel 

antibacterial. 
• Cesto de basura . 
• Lavamanos (cercano) . 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

QUINTO.- Según el artículo 1, del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Ayuntamiento, son obligaciones del Municipio ... 
" ... promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad" ... 

Gobierno Municipc:11 
Administración 2018 - 20�'1 

indicado que los niños amamantados se desempeñan mejor en las 
pruebas de inteligencia, tienen menos probabilidades de ser 
obesos o con sobrepeso y son menos propensos a la diabetes en 
el futuro. Además, aumentar la lactancia a nivel mundial prevendría 
20, 000 casos adicionales de cáncer de mama en mujeres por año. 

(. .. ) 

CUARTO.- En la actualidad las mujeres en San Pedro 
Tlaquepaque, sufren de discriminación y acoso social por lactar en 
vía pública, razón por la cual es de suma importancia proteger y 
defender estos derechos, la autoridad municipal, debe fortalecer la 
salud de los hijos lactantes y una manera para comenzar a 
fomentar esta práctica tan natural, es brindando los espacios 
dignos para que las madres alimenten libre y tranquilamente a sus 
hijos. 

(. .. ) 

TERCERO. - A pesar de la evidencia sobre los beneficios de la 
lactancia materna, sólo 1 de cada 3 menores de 6 meses en el 
mundo reciben leche materna de forma exclusiva, pero en México 
sólo 1 de cada 7 de acuerdo a la Ensanut (Encuesta Nacional de 
Salud y Nutrición, 2012). 

Artículo 158.- Cuando la naturaleza del asunto lo permita pueden 
acumularse dos o más iniciativas en un mismo dictamen. Si al 
momento de su estudio y análisis se advierte que involucra la 
materia o competencia de otras comisiones, el presidente de la 
Comisión convocante, debe hacerlo del conocimiento del 
Ayuntamiento para que lo turne a las Comisiones correspondientes. 
Si del estudio y análisis se desprende que existen diversos 
ordenamientos relacionados con la iniciativa y no son considerados 
por ésta, la comisión puede ampliar su dictamen para incluir éstos; 
mismos alcances tendrán en caso que justifique la 

//.- Siendo suscritos los turnos en estudio, por una parte por la RegiJora 

Betsabé Dolores Almaguer Esparza, y por otra parte por la Regidora Alina 
Elizabeth Hernández Castañeda, respectivamente; por acuerdo de 
cabildo, quedan asignadas ambas propuestas con el número de acuerdo 
1138/2019/TC para su estudio y dictaminación, por las Comisiones 
Edilicias de Igualdad de Género; Niños, Niñas y Adolescentes; Desarrollo 
Social y Humano; Derechos Humanos y Migrantes; Hacienda, Patrimonio 
y Presupuesto; de conformidad con lo estipulado por el artículo 158 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque que a la letra señala: 
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DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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noviembre de 2019, para lo que queda a su consideración 
acudir a participar de la información. 

No omito adjuntar el oficio suscrito por el Secretario de 
Salud y el material presentación que nos fue proporcionado 
por la Dra. María Elena Pajarito. (. .. ) 

VI.- Con fecha jueves 29 de julio del 2019 se llevó a cabo la Sesión de las 
Comisiones Edilicias conjuntas de Igualdad de Género como convocante, 
la Comisión Edilicia de Niños, Niñas y Adolescentes; Desarrollo Social y 
Humano; Derechos Humanos y Migrantes; Hacienda, Patrimonio y 
Presupuesto; así como la Comisión Edilicia de Salubridad e Higiene 
como coadyuvantes, en la cual, se abordó el estudio y análisis del turno 
1138/2019/TC por parte de los Regidores integrantes acordándose los 
términos presentados en el presente dictamen. 

VII.- Se da cuenta con el oficio electrónico número de documento 1125 
de fecha 01 de agosto del 2019 suscrito por la Doctora Margarita Ríos 
cerventes, Directora de Serviclos Médicos Municipales mediante el cual 
manifiesta 

(. . .) le informó que me parece una excelente Iniciativa, pues 
la lactancia contribuye a mejorar las condiciones de salud 
materna infantiles, esto además contribuye a nuestro 
Programa de Red Saludable, así como a la Red Estatal de 
Protección de la lactancia. 

Esta dirección a mí cargo ofrece la elaboración del proyecto 
técnico, para la implementación de estas salas de Lactancia 
materna, desde la asesoría de los espacios para la sala, 
capacitación, seguimiento, supervisión y mejora. 
Coadyuvaremos también en la Difusión permanente y 
Campañas del fomento a la lactancia (. . .) 

VIII.- Se da cuenta con el oficio electrónico suscrito por el Lic. Braulio 
Ernesto García Pérez, Director de Participación Ciudadana, dirigido a la 
Regidora Betsabé Dolores Almaguer Esparza como respuesta a su 
solicitud de opinión de área, por medio del cual manifiesta lo siguiente: 

(. . .) Le comento que por parte del área que represento se 
ve con buenos ojos, para difundir la información con las y 
los ciudadanos de San Pedro Tlaquepaque. Recomiendo 
que una vez teniendo aprobada su iniciativa y la aprobación 
de las salas donde se implementará dicha iniciativa, nos 
haga llegar material informativo, como son: volantes, audios 
para perifoneo, material electrónico para redes sociales. 

Reitero el apoyo de la Dirección de Participación Ciudadana 
para la iniciativa, con gusto daremos a conocer a los 
ciudadanos la importancia de amamantar de forma natural a 
sus hijos. (. .. ) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 

OBJETIVOS FUNDAMENTALES. 

1.-Establecer un standard básico de implementación para asegurar a 
quienes se encuentran lactando, que se disponga un lugar exclusivo, 
privado, higiénico y seguro con las condiciones ambientales y sanitarias 
optimas, que favorezcan que la lactancia materna se realice dignamente 
hasta que la dupla madre - hijo(a) lo decida, con un enfoque de respeto a 
los derechos de las mujeres, niños y niñas. Así mismo, independiente de 
la libertad y derecho de amamantar en espacios públicos de cada mujer, 
este espacio es protector de la mantención de la lactancia porque 
permitirá la extracción segura de leche y la adecuada conservación de la 
misma cuando ella se encuentre trabajando. 
2.-Fomentar el empoderamiento de las mujeres, respecto del derecho 
a la lactancia materna entre las mujeres trabajadoras de este Gobierno 
Municipal y las ciudadanas usuarias de las dependencias municipales; 
brindándoles información respecto de sus beneficios tanto en la salud y 
economía de las familias; 
3.-Disminuir la ausencia laboral de las madres trabajadoras de este 
Gobierno municipal a causa de su bebé enfermizo; 
4.-Garantizar el derecho a la equidad en las condiciones laborales; 
5.-Apoyar la economía familiar tanto de las mujeres trabajadoras de este 
Gobierno municipal, como de la ciudadanía usuaria de estos espacios. 

BENEFICIOS DE LA PROMOCIÓN Y MANTENCIÓN DE LA 
LACTANCIA MATERNA. 

La leche materna establece un vínculo único y especial de la madre con 
su hijo o hija, favoreciendo el apego, constituye el mejor alimento desde el 
punto de vista nutricional ya que sus componentes permiten un óptimo 
crecimiento y desarrollo contribuyendo al logro del máximo potencial de 
niños y niñas, además, evita la contaminación ambiental ya que no 
genera desechos. 

BENEFICIOS DE LA LACTANCIA MATERNA PARA LA MADRE. 

1.-Favorece una rápida involución uterina. 
2.-Disminuye el sangrado postparto. 
3.-A largo plazo previene el cáncer de mama, ovario y la osteoporosis. 
4.-Mejora el estado emocional general de la trabajadora, o usuaria. 
5.-Aumenta la motivación de la mujer trabajadora, o usuaria para 
desempeñar sus funciones, aumentado así su rendimiento. 

BENEFICIOS PARA EL GOBIERNO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 
Y PARA LA CIUDADANÍA TLAQUEPAQUENSE. 

1.-Aumenta el sentido de pertenencia a la institución. 
2.-Aumenta el reintegro de las trabajadoras y/o estudiantes al término de 
su licencia post natal. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE1 JALISCO. 

RECURSOS INELUDIBLES PARA LA INSTALACIÓN. 

1.-Madres trabajadoras del gobierno municipal en periodo de 
amamantamiento. 

2.-Hijos e hijas lactantes. 
3.-Ciudadanas y sus familias. 

2.-Respetar y promover que las trabajadoras en periodo de lactancia, 
usen sus dos reposos extraordinarios de media hora al día o la reducción 
de una hora de su jornada laboral para amamantar a su hija o hijo o 
extraerse la leche. · 

3.-Brindar un espacio a fas trabajadoras de este gobierno municipal, 
para que amamanten, extraigan y/o conserven la leche materna durante 
la jornada laboral; así como a las ciudadanas que visitan las 
dependencias municipales, para que amamanten a sus hijas e hijos, por 
medio de la instalación de dos Salas de lactancia materna. 

BENEFICIARIOS DIRECTOS. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 

soliciten en los temas de: ventajas, beneficios legales, técnicas de 
amamantamiento, señales de hambre, o enfermedad, destete respetuoso. 
5.-Establecer red de voluntariado que acompañe el proceso. 
6.-lmplementar una sala de lactancia para que las mujeres puedan extraer 
y conservar su leche durante la jornada laboral. 
?.-Facilitar opciones a las madres para promover la continuidad de la 
Lactancia con acciones concretas: facilidad para la extracción durante la 
jornada laboral, posibilitar el acceso a salas cunas cercanas al lugar de 
trabajo, horarios flexibles. 

1.-Promover y proveer de información al interior del Gobierno 
Municipal; así como entre la ciudadanía, sobre la importancia y beneficios 
no sólo en rubro de la salud sino también económico de la práctica de la 
lactancia materna. 

ACCIONES. 

Recursos humanos: Para este proyecto no se requiere la creación de 
nuevas plazas laborales. La operación de este proyecto será un 
esfuerzo coordinado entre personal comisionado o asignado por la 
Dirección de Servicios Médicos municipales; 

Recursos materiales: Los recursos materiales necesarios para su 
operación son básicamente los siguientes; 
a). - Un espacio físico para su instalación con las siguientes 
características: 
1.-Aproximadamente 10 a 25 mt2; 
2.-Buena iluminación y ventilación; 
3.-Pisos lavables y antiderrapantes; 
4.-Paredes lisas que no acumulen polvo; 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�r¡ 

6.- Los recipientes con la leche materna, que sean dejados en el 
refrigerador o frigorífico deben estar previamente rotulados con los 
siguientes datos; 
-Nombre completo de la madre. 
-Área laboral adscrita. 
-Hora de extracción. 
-Teléfono de la madre. 
7.- La sala debe tener utensilios de aseo de uso exclusivo para ella, debe 
ser aseada como mínimo una vez al día, la frecuencia de esto dependerá 
del uso local que esta tenga, el refrigerador debe ser lavado al menos una 
vez a la 
semana con agua y detergentes no abrasivos, la desinfección se realiza 
con 
cloro diluido en agua, (1 cucharada por litro de agua). 
8.-La sala de lactancia debe estar disponible en todo momento durante el 
horario de funcionamiento de la institución. 
9.- Las trabajadoras deberán informar su interés en utilizar la sala de 
lactancia a su jefatura directa. 
10.-Para hacer uso de la sala de lactancia, se sugiere traer su propio 
extractor y un recipiente para su traslado. En caso de no contar con 
extractor propio podrá realizar el procedimiento en forma manual. 

11.- Dentro de la implementación de la sala de lactancia debe estar 
definido el referente en cada institución para consultar sobre las dudas del 
funcionamiento. 
12.- La sala de lactancia dispondrá de un libro para sugerencias y 
mensajes. 
13.- De acuerdo a la Ley Federal del trabajo, se podrán efectuar dos 
periodos por día para la lactancia, sin embargo, cada colaboradora, 
deberá comentar con su jefe inmediato cualquier circunstancia especial 
que justifique más ausencias. 

CAMPAÑA DE INFORMACIÓN, CONCIENTIZACIÓN Y 
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES MADRES LACTANTES. 

Para efecto de promover y difundir una cultura de la lactancia materna en 
los variados contextos, se requiere que en paralelo se desarrollen 
iniciativas que involucren tanto la existencia de un compromiso formal de 
parte de los directivos, de la implementación de políticas de prevención de 
la discriminación hacia las mujeres en el período de lactancia, y la 
sensibilización y capacitación al personal sobre la importancia de la 
Lactancia Materna entre otras acciones de difusión social, de manera que 
en sinergia todas ellas contribuyan a mejorar la calidad de vida de las 
futuras generaciones. 

Para la implementación de la campaña de difusión de información y 
concientización respecto, del derecho que representa usar estos 
espacios, así como sobre los beneficios que se generan en la salud de 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20J1 

Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 

Tlaquepaque; 

111.- El Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 

tiene facultad para aprobar los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal, con fundamento en los artículos 115, 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

73 y 77 fracción II de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 37, 

fracciones II y XIV, 40 fracción II de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 25 y 26 

del Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

IV.-Por lo que se refiere a la solicitud para "La instalación y operación 

de salas de lactancia materna, de conformidad con el PROY-NOM- 

050-SSA2-2018 para el fomento, protección y apoyo a la lactancia 
materna en edificios públicos de Gobierno Municipal de San Pedro 

Tlaquepaque", los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones 

Edilicias Colegiadas y Permanentes de Igualdad de Género; Niños, Niñas 

y Adolescentes; Desarrollo Social y Humano; Derechos Humanos y 

Migrantes; Hacienda, Patrimonio y Presupuesto; así como la Comisión 

Edilicia de Salubridad e Higiene del H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de San Pedro Tlaquepaque consideramos procedente la 

solicitud de las iniciantes, Regidoras Betsabé Dolores Almaguer Esparza 

y Alina Elizabeth Hernández Castañeda, toda vez que el tumo fue 

discutido, estudiado, analizado y aprobado en las sesiones de comisión 

conjuntas; por lo cual nos permitimos suscribir el siguiente; 

ACUERDO 

PRIMERO. -El Ayuntamiento Constitucional en Pleno del Municipio de 
San Pedro Tiaquepaque, Jalisco, aprueba y. autoriza el dictamen que 
resuelve el turno 1138/2019/TC, que versa sobre, "La instalación y 
operación de salas de lactancia materna, de conformidad con el 
PROY-NOM-050-SSA2-2018 para el fomento, protección y apoyo a la 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 

Por la Comisión Edilicia de Defensa de Niños, Niñas y Adolescentes. 

REGIDOR HECTOR MANUEL PERFECTO RODRIGUEZ 
Presidente de la Comisión Edilicia de Defensa de Niños, Niñas y 

Adolescentes 

REGIDORA IRMA YOLANDA 
REYNOSO MERCADO 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Defensa de Niños, Niñas y 

Adolescentes 

REGIDOR IRMA YOLANDA 
REYNOSO MERCADO 

Presidenta de la Comisión Edilicia 
de Desarrollo Social y Humano. 

REGIDOR JORGE ANTONIO 
CHAVEZ AMBRIZ 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Social y Humano. 

REGIDOR OSCARVAZQUEZ 
LLAMAS 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Social y Humano. 

REGIDOR ALBERTO ALFARO 
GARCIA 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Social y Humano. 

REGIDOR OSCAR VAZQUEZ 
LLAMAS 

Presidente de la Comisión Edilicia 
de Derechos Humanos y Migrantes. 

REGIDOR FRANCISCO JUAREZ 
PIÑA 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Defensa de Niños, Niñas y 

Adolescentes 

REGIDORA BETSABÉ DOLORES 
ALMAGUER ESPARZA 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Social y Humano. 

REGIDORA MIROSLAVA MAYA 
AVILA 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Social y Humano. 

REGIDORA SILBIA CAZAREZ 
REYES 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Social y Humano. 

REGIDORA HOGLA BUSTOS 
SERRRANO 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Social y Humano. 

REGIDORA BETSABÉ DOLORES 
ALMAGUER ESPARZA 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Derechos Humanos y Migrantes. 

\ 

Por la Comisión Edilicia de Desarrollo Social y Humano 

Por la Comisión Edilicia de Derechos Humanos y Migrantes 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20;dl 

REGIDOR JAIME CONTRERAS ESTRADA 

----------------------------ACUERDO NÚMERO 1305/2020------------------------- 

Por la Comisión Edilicia de Salubridad e Higiene. 

REGIDORA IRMA YOLANDA 
MERCADO REYNOSO 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Salubridad e Higiene. 

REGIDOR JORGE ANTONIO 
CHAVEZ AMBRIZ 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Salubridad e Higiene. 

Habla la Regidora Alina Elizabeth Hernández Castañeda: Gracias 
Presidenta, buenas noches a todos los presentes, compañeros, 
compañeras, publico que nos acompaña, pues esta noche eh ... quiero yo 
celebrar la disposición que ha tenido el Gobierno Municipal de esta 
Administración que ha asumido en pro de las madres y los infantes que se 
verán beneficiados ante esta disposición, que permite contar con un 
espacio digno fuera de casa para una práctica tan loable y tan 
trascendente como es la lactancia materna, en hora buena por este 
proyecto, seguiremos atentos a que se multiplique y se propague esta 
cultura y me congratulo en ser parte de ello, es cuanto Presidenta.--------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Para antes Regidora, por favor si les solicitaría a todos los ciudadanos 
que nos acompañan esta tarde, esta tarde noche, que guarden silencio en 
la parte de afuera porque eh, no escuchamos bien, les agradecería, 
ad el ante Regid ora.---------------------------------------------------------------------- 

Habla la Regidora Alina Elizabeth Hernández Castañeda: Gracias, buenas 
noches.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Secretario, se abre el tumo de oradores en este tema. Adelante 
Reg id ora Al in a. ------------------------------------------------------------------------------ 

Presidente de la Comisión Edilicia de Salubridad e Higiene 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Regidora, bueno no habiendo más oradores registrados, en 
votación económica les pregunto, quienes estén por la afirmativa, favor de 
manifestarlo, es aprobado por unanimidad, bajo el siguiente:------------------ 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional en Pleno del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza el dictamen que 
resuelve el tumo 1138/2019/TC, que versa sobre "La instalación y 
operación de salas de lactancia materna, de conformidad con el 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
VI.- B) Dictamen formulado por la Comisión Edilicia de Reglamentos 
Municipales y Puntos Legislativos, en conjunto con la Comisión Edilicia 
de Regularización de Predios, mediante el cual se aprueba y autoriza 
abrogar el Reglamento Municipal de Regularización para el Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, y autoriza la expedición del nuevo 
Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para 
el Municipio de San Pedro Tlaquepaque.------------------------------------- 

C. INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

PRESENTE: 

Los integrantes de las Comisiones Edilicias de Reglamentos 
Municipales y Puntos Legislativos, así como la de Regularización de 
Predios del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, nos 
permitimos someter a la alta y distinguida consideración de este Cuerpo 
Edilicio, el presente, DICTAMEN mediante el cual se acumulan los 
turnos asignados con los números de acuerdo 786/2018/TC y 
1223/2019/TC que tienen por objeto el primero modificar varios 
artículos del Reglamento Municipal de Regularización de Predios 
para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque y el segundo la 
creación de un nuevo Reglamento de titulación de Predios Urbanos 
para el municipio de San Pedro Tlaquepaque al tenor de los 
siguientes; 

A N T E C E N T E S: 

1.- En sesión ordinaria de Ayuntamiento del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, de fecha 23 de marzo del año 2018, se aprobó 
mediante Acuerdo Número 786/2018/TC, el turno a la Comisión Edilicia 
de Reglamentos Municipales y Puntos Legislativos como convocante y a 
la Comisión Edilicia de Regularización de Predios como coadyuvante 
que tiene como finalidad la reforma de los artículos 
1,2,3,4,8,9, 1 O, 12, 13, 14, 15, 16,21,22,23,26,28,29,32,y 37 del Reglamento 
Municipal de Regularización de Predios para el Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque 

2.- Que en sesión ordinaria de Ayuntamiento del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, de fecha 18 de octubre de 2019, se aprobó turnar 
a la Comisión Edilicia de Reglamentos Municipales y Puntos Legislativos 
como convocante y a la Comisión de Regularización como coadyuvante 
para estudio y análisis la creación de un nuevo Reglamento de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque y la abrogación del Reglamento Municipal de 
Regularización de Predios de San Pedro Tlaquepaque vigente. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

8.- los artículos señalados en el punto número 1 del apartado de 
Antecedentes, ya se encuentran incluidos en el nuevo Reglamento 
Municipal de Regularización de Predios para el Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, mismos que se encuentran integrados en el cuerpo del 
presente Dictamen 

"TERCERO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno deberán crear o adecuar todas las disposiciones 
legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos en este 
instrumento .... " 

7.- Que con la entrada en vigor de la Ley de Regularización y Titulación 
de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, esto en septiembre de 2014, 
así como en el 2016 la aprobación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, es importante 
llevar a cabo la actualización y armonización de dichas leyes con el 
Reglamento Municipal, siendo de suma importancia para continuar con la 
regularización de predios irregulares de propiedad privada que existen en 
nuestro municipio, siendo prioridad minimizar la proliferación de dichas 
irregularidades, incorporándolas al municipio como regularización de 
situaciones de hechos. 

Gobierno Municipq¡ 
Administración 2018 - 20�1 

6. Que, en los Transitorio Segundo y Tercero de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
señala: 

"SEGUNDO. Se abroga la Ley General de Asentamientos 
Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
julio de 1993 y se derogan todas las disposiciones legales y 
reglamentarias que se opongan a lo establecido en la presente 
Ley." 

En virtud de los razonamientos antes expuestos, los Regidores 
integrantes de las Comisiones Edilicias de Reglamentos Municipales y 
Puntos Legislativos, así como la de Regularización de Predios, 
manifestamos la viabilidad de la creación de un nuevo Reglamento de 

9.- En la Sesión de la Comisión de Reglamentos Municipales y Puntos 
legislativos, de conformidad a lo previsto por los artículos 88 y 90 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, citada previamente en el 
estudio y análisis de ambos acuerdos de cabildo se hace necesario la 
creación del ordenamiento que regula los actos administrativos que se 
generan en este ámbito de gobierno, en materia de regularización de 
predios en propiedad privada, con el fin de que el mismo se encuentre 
apegado al principio de legalidad. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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IV. Establecer en las áreas o fraccionamientos objeto de 
regularización, la identificación de los predios o lotes sin titular. 

V. Para la emisión de los documentos que acrediten el régimen del 
dominio público de la vialidades y predios de equipamiento y lotes 
sin titular en favor de los gobiernos o entidades que las administran 
y son responsables de su conservación; 

VI. O cualquier otra que determine la ley. 

Artículo 2. El presente Reglamento se fundamenta en lo previsto por lo 
dispuesto en los artículos 115 fracciones II y V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 fracción II 
inciso b) y 80 fracción V de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 
37 fracción II y 40 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; 2 fracción XIV y 5 fracción VII de 
la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco, y demás legislación y reglamentación aplicable. 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 

l. Asociación Vecinal o asociación de vecinos: Aquella forma 
de organización vecinal constituida con el auxilio de la 
Dirección de Participación Ciudadana y acreditada por el 
Ayuntamiento; 

VII. Bienes de dominio público: Aquellos pertenecientes a las 
entidades públicas, de uso común, destinados a las reservas 

VI. Bienes de dominio privado: Aquellos pertenecientes a las 
entidades públicas, que no están destinados al uso común, de 
conformidad con la legislación aplicable a los bienes 
pertenecientes al Estado; 

V. Bienes de propiedad privada: Aquellos cuyo dominio pleno 
ha sido transmitido a las personas físicas o jurídicas, 
mediante escritura pública debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 

Áreas de Cesión para Destinos: Las que se determinan en 
los planes y programas de desarrollo urbano y en los 
proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines 
públicos que requiera la comunidad; 

Asentamiento Humanos: La permanencia de un grupo de 
personas con el conjunto de sus sistemas de convivencia, en 
un área físicamente localizada, considerando dentro de la 
misma los elementos naturales y las obras materiales que lo 
integran; 

Ayuntamiento: El Pleno del Ayuntamiento Constitucional de 
San Pedro Tlaquepaque; 

11. 

111. 

IV. 

Página 113 de 308 
La presente foja por ambas caras forma parte integral del acta de la Sesión Ordinaria de fecha 27 de enero del 2020 



ozoz ¡ap o,aua ap a e4,aJ ap eµeu1p,o u91sas e¡ ap epe ¡ap ¡e,8a1u1 a¡,ed ewJOJ $eJe) seqwe Jod efoJ a1uasaJd e1 
BOE ap lllt eu1llfd 

i 
ap 'uoioruusuoo ap seA!JeJJs1u1wpe ssuopszuoina 
se1 o pepardord ap (eU!D!JO 01nm 1ap U9!0�l!P9JOe 
e1 U!S 'sa1qanwu! so1 ap uoperdorde ap 1e,oos: 04oa4 
un ouioo Je1n6aJJ! ouewn4 oiuenueiuase un aJJno oo anb 
so¡ ua so11anbv :saJetn aJJ! so¡ua1weuo1:,:,eJJ o so1paJd XX 1 

XI 

rx 

X 

·11x 

"/\X 

"111/\ 

"/\IX 

·111x 

ºI/\X 

:¡u9,oe1n111 
uoo epu11 anb 13 :a¡�epuuoo 

1 

:01uowpJed ap ea-'V ap t.)91ooaJ!O 
:sa1qanwu1 sauejq ap epe6Je:>ua 1ed1:11unw e1:,u�puadaa 

1 

:a¡ua6!A pep1/f.1JeWJOU 
e1 uoo opranoe ap a¡uaw1ewJOJ sopez,ueqm o sop�punsap 
oprs ueu ou anb souanbv :Jetn6aJJ! aio1 o 

1 

01paJd XIX 

:aJ euanq ap Á. eonqi:id 'tl)U!JUOO 
'eO!JJOBd BWJOJ ua 'soue OOU!O SOW!JII) SOi aiuamp souaw 
01 JOd 'ousnp ap 01nm e uoisasod ua Je¡sa ªl!PªJ e u91nb 
'o¡uawe16a� a¡uasaJd 1ap sopaJa so¡ eJed :oueu 1sasod ·111/\X • 1 

:oosner ap ope¡s3 1a ua souaqm 
so1paJd ap u9pe1ntLL f.. u9pezpe1n6a� e1 aiad f..01 :Xa1 "11/\X 

·pepn!o e¡ ap ¡eJ6a¡u1 u9!JSa9 ap 
1eJaua9 U9!0BU!PJOOO :pepn10 e¡ ap 1eJ6a¡u1 u91:,euipJOOO 

·epua!A!/\ e1 ap asua,osner oirnusu¡ 1a s3 :c¡,¡nii¡su1 

e o¡afns a¡o¡ o orpard ra 

:�oqwe ap 
sarqumppues se¡ Á ooqqnd ¡ap O!O!AJas ¡e usiq o 'sarepo¡pJaJ 

.uopejqod ap onuso ¡ap ououesep 1e 
1 

u91oeu6aJU! ns aiad sepesaoau oiusnuedmbe Á emprp¡saeJJU! 
ap sarqo se1 ap uopnoala e1 'oseo ns ua 'Á. u9pezp�1n6aJ ap 
oiueuurpsoord 1a ua sorueuueuorooau o soipsrd ap sa1e1nJ!l so¡ 
ap u91oed101µed e1 erad sauoptpuoc ;,<; sou,wJ9¡ so1 u4oa1qe¡sa 
as 1eno 1ap oipsus rod oprsnov :-u91:1ez1Je1n6a'H ap 01uaAuoo 

i 
:u9pezpe1n6a� ap 1edio,unlt'J u9,s1woo e1 :u91s1woo 

:seA1padsaJ sauopisodstp se¡ ua ope¡e�as ozejd 
1ap onuep o e4oaJ e1 ua asieñed aqap anb 'ep1nbJ1 lpepi1ueo 
ua epeutuueiep 1eos11 u91oe6!(qo e¡ s3 :1e:1s1:1 ! oi1p�uo 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20;;!1 

conformidad con la normatividad que regule la urbanización, 
utilización o subdivisión de predios; 

XXI. Predio o lote sin titular: El predio o lote de un 
fraccionamiento cuya regularización se autorice y no se 
acredite su posesión, o no se solicite y realice su titulación, en 
los términos de la ley y del presente reglamento; 

XXII. Procuraduría: La Procuraduría de Desarrollo Urbano del 
Estado de Jalisco; 

XXIII. Registro Público: El Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Jalisco; 

XXIV. Reglamento: Reglamento de Regularización y Titulación de· 
Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco. 

XXV. Resolución de Regularización: Acto administrativo para 
declarar y autorizar la regularización formal de los predios, 
fraccionamientos y bienes de dominio público; 

XXVI. Secretario Técnico: El Secretario Técnico de la Comisión 
Municipal de Regularización, que recae en la Jefatura 
Regularización de Predios para el Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque; 

XXVII. Sistema de coordenadas UTM: (Universal Transverse 
Mercador) se utiliza para referenciar cualquier punto de la 
superficie terrestre, utilizando para ello un tipo particular de 
proyección cilíndrica para representar a la tierra sobre plano; 

XXVIII. Titular del Lote: La persona física que acredite la posesión 
a título de dueño de una fracción de terreno o lote en predio o 
fraccionamiento objeto de regularización en los términos de la 
presente; y 

XXIX. Titular del Predio Original: La persona física1 o jurídica que 
acredite ser titular de un derecho real de dominio del predio 
donde se radicó el asentamiento o se constituyó el 
fraccionamiento irregular; 

Artículo 4.- Las disposiciones del presente Reglamento establecen las 
bases generales conforme a las cuales, en relación con predios o 
fraccionamientos de propiedad privada, el Ayuntamiento podrá: 

l. Dictaminar la procedencia y autorizar su regularización; 
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Artículo 5.- Son Autoridades Responsables: 

l. El Ayuntamiento; 
11. Titular de la Presidencia Municipal; 

111. Titular de la Secretaria del Ayuntamiento; 
IV. Titular de la Sindicatura Municipal; 
V. La Comisión Municipal de Regularización 
VI. La Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco; 
VII. Titular de la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de 

Regularización. 

Artículo 6.- Son atribuciones del Ayuntamiento: 

l. Integrar la Comisión, dentro de los 30 días de iniciada la Administración, 

por parte del Pleno; 

11. Clasificar y delimitar en los planes y programas de desarrollo urbano 
las áreas de beneficio o afectación, con el objeto de determinar la utilidad 

pública de las acciones de regularización; 

111. Emitir la resolución para declarar y autorizar la regularización formal de 
los predios o fraccionamientos, con los efectos de establecer su interés 

público y social, como también, su inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio; 

IV. Autorizar el Convenio de Regularización; 

V. Emitir el acuerdo para identificar, delimitar y declarar los predios bienes 
del dominio público, para su inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio; 

VI. Proponer al Congreso del Estado los incentivos y deducciones 
fiscales, que considere pertinentes; y 

VII. Emitir la resolución administrativa con motivo de los procedimientos 
de regularización promovidos por la Comisión respecto de los bienes que 
por carecer de registro sean objeto de primera inscripción en El Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 

Artículo 7.- Son facultades del Secretario Técnico de la Comisión las 
siguientes: 

l. Presidir las sesiones en caso de ausencia del Presidente Municipal; 
11. Elaborar las actas de las reuniones de la Comisión; 
111. Elaborar las resoluciones administrativas de la Comisión; 
IV. Las demás que le asigne el Presidente, necesarias para la 
administración de la Comisión. 

Artículo 8.- Le compete al titular de la Presidencia Municipal lo siguiente: 

l. Integrar la Comisión Municipal de Regularización; 
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f) Titular de la Procuraduría de Desarrollo Urbano. 

Los integrantes de la Comisión. Municipal de Regularización podrán 
designar, mediante escrito a la persona que los represente con calidad 
de Comisionado Suplente, los cuales tendrán las mismas facultades y 
atribuciones que los Titulares. 

11. Integrantes con voz, pero sin voto: 

a) Titular de la Jefatura de Regularización de Predios en su 
carácter de Secretario Técnico; a quién corresponderá 
presidir las sesiones en caso de ausencia del titular de la 
Presidencia Municipal. 

b) Titular de la Dirección de Participación Ciudadana; 
b) El Titular de la Coordinación de Gestión Integral de la 

Ciudad; quien validará el proyecto definitivo de urbanización 
señalado en el artículo 25 del presente reglamento, para su 
aprobación por parte de la Comisión Municipal de 
Regularización. 

e) Un representante del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Jalisco previo acuerdo para integrar 
la Comisión Municipal de Regularización. 

d) Las asociaciones vecinales para que participen en los temas 
relacionados con su fraccionamiento, solo mediante acuerdo 
emitido por la Comisión Municipal de Regularización, podrán 
ser invitadas 

Artículo 13.- La instalación de la Comisión Municipal de Regularización, 
quedará a cargo del Titular de la Secretaria del Ayuntamiento, el cual 
deberá solicitar por escrito los nombres de los representantes que la 
integran, haciendo llegar copia al Secretario Técnico. 

Artículo 14.- La Comisión Municipal de Regularización sesionará de 
manera ordinaria, al menos una vez cada mes, debiendo contar con la 
mitad más uno de sus miembros con derecho a voto, para sesionar 
válidamente, sus acuerdos serán por mayoría simple contando con voto 
de calidad del Titular de la Presidencia de la Comisión Municipal de· 
Regularización en caso de empate. 

Artículo 15.- En caso de ausencia del Titular de la Presidencia 
Municipal, al Secretario Técnico le corresponde presidir las sesiones con' 
derecho a voz y será el responsable de ejecutar los acuerdos de la ; 
Comisión Municipal de Regularización y las demás que le asignen. 

Artículo 16. El Secretario Técnico será el encargado de emitir las 
convocatorias, con cuando menos tres 3 días hábiles de anticipación, 
acompañando a la misma el orden del día. 

Artículo 17. Corresponde a la Comisión Municipal de Regularización 
ejercer las atribuciones siguientes: 

l. Solicitar a la Jefatura de Regularización de Predios realizar los estudios 
técnicos, económicos, sociales y de opinión necesarios para dictaminar la 
procedencia del trámite de regularización, teniendo en cuenta las 
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XII.- Las demás que se señale y le confiera la ley. 

CAPITULO CUARTO 
Del Procedimiento de Regularización de Predios o 

Fraccionamientos 

Artículo 18. El procedimiento de regularización que establece el presente 
Reglamento tiene por objeto reconocer y documentar los derechos de 
dominio a favor de los titulares de predios, fraccionamientos o espacios 
públicos, como son: 

l. Los predios o fraccionamientos en régimen de propiedad privada en los 
que existan asentamientos humanos irregulares, respecto de los cuales 
se carezca del documento que permita acreditar su titularidad; 

11. Los inmuebles comprendidos en las áreas de aplicación de los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano, vigentes, localizados en las 
áreas de beneficio o afectación; regularización o renovación urbana; y 

111. Los inmuebles susceptibles de ser incorporados al dominio público, 
respecto de los cuales se carezca de documentos que acrediten la 
titularidad del Municipio o los inmuebles de los organismos operadores de 
servicios públicos responsables de su administración. 

Artículo 19. No se promoverá la regularización, ni se autorizarán 
acciones de conservación o mejoramiento en predios o fraccionamientos 
para su utilización en: 

1.- Suelo no urbanizable, como son las áreas en donde se encuentren 
fallas geológicas, depósito de materiales peligrosos o rellenos sin 
con sol id ación; 

11.- Bienes del dominio público, como son los escurrimientos naturales, 
vías de comunicación, redes generales de energía, áreas de preservación 
ecológica o las áreas de protección al patrimonio arqueológico y sus 
áreas de restricción o zonas intermedias de salvaguarda; y 

111.- En cualquier otra área en donde por disposición de ley y/o 
reglamentos, no esté permitido el asentamiento humano. 

En todo caso, la Comisión Municipal de Regularización deberá verificar 
que las áreas sujetas a regularización no se encuentran contempladas 
dentro de las zonas previstas en los Atlas de Riesgo Municipal o Estatal. 

Artículo 20. El proceso administrativo de regularización se iniciará: 

l. El acuerdo del Ayuntamiento; 
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ingresa los documentos faltantes o hace las correcciones, se entenderá 
por desechada la solicitud de regularización. 

Artículo 24. Una vez iniciado el proceso administrativo de regularización, 
el Secretario Técnico, requerirá: 

l. La elaboración del estudio y opruon de los elementos 
técnicos, económicos y sociales, al área técnica de la 
Jefatura de Regularización de Predios, misma que deberá 
presentarla debidamente firmada. 

11. A la Secretaria del Ayuntamiento dar a conocer el inicio del 
procedimiento de regularización del predio o fraccionamiento 
mediante la publicación hecha por una sola vez en la Gaceta 
Municipal; así como por 3 tres días en los estrados de la 
Presidencia Municipal, dicha publicación deberá contener la 
descripción y ubicación del predio. 

Artículo 25. El Secretario del Ayuntamiento, una vez concluido el plazo 
marcado después de la publicación, notificará al Secretario Técnico la 
certificación de la publicación en estrados de la Presidencia Municipal. 

Artículo 26. El Secretario Técnico integrará el expediente, consistente 
en: 

a) La solicitud de regularización; 
b) El documento de identificación de la titularidad original del predio o 

fraccionamiento, propuesto como objeto de regularización, 
c) Los estudios con elementos técnicos, económicos y sociales 

emitidos por la Dependencia Municipal, y 
d) La certificación del Secretario General respecto de las 

publicaciones hechas en los estrados. 

Artículo 27. Una vez integrado el expediente de Inicio de Regularización 
aprobado por la Comisión se remitirán copias certificadas a la 
Procuraduría, solicitando dictamen de procedencia. 

Artículo 28. Una vez que la Procuraduría remita el dictamen de 
procedencia, el Secretario Técnico, presentará el expediente, con los 
requisitos descritos en el artículo 22 del presente reglamento, para que la 
Comisión analice y en su caso apruebe el dictamen, para los siguientes 
efectos: 

1.- Aprobar la procedencia de regularización del predio o fraccionamiento; 

11. En los casos de regularización de predios y fraccionamientos, formular 
y autorizar la elaboración del proyecto definitivo de urbanización, con los 
elementos que se enumeran a continuación; e individualizar e identificar 
los lotes objeto de regularización y a los respectivos titulares; aprobar el 
levantamiento topográfico, con coordenadas UTM donde se identifique el 
inmueble, su polígono y en su caso, la aceptación de sus colindantes. 

111.- En los casos de regularización de fraccionamientos, formular y 
autorizar el proyecto definitivo de urbanización, con los elementos que 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

Una vez aprobado y entregado se enviará mediante oficio a la 
Coordinación de Gestión Integral de la Ciudad, para que en un plazo de 
1 O días naturales valide dicho proyecto 

Una vez aprobado por la Comisión, se solicitará la propuesta de 
reducción de créditos fiscales resultantes del procedimiento de 
regularización, para su análisis, discusión y en su caso de ser aprobado 
se procederá a lo siguiente: 

l. Elaboración del Convenio de Regularización, para 
establecer la ejecución de obras de infraestructura y 
equipamiento faltantes, incompletas o deficientes, a través 
de la modalidad de acción urbanística de objetivo social, y; 

11. Se elaborará el proyecto de Resolución de Regularización. 

Artículo 31. Cuando concurra en el procedimiento el titular del predio 
original, se precisarán en el convenio de regularización: 

a) Las obligaciones a su cargo, para concluir las obras de infraestructura y 
equipamiento faltantes, así como su aceptación para la titulación de los 
predios o lotes y en su caso, complementar las áreas de cesión para 
destino definidas en el proyecto definitivo. Una vez cumplidas las referidas 
obligaciones, se determinarán los derechos y lotes que conserve a su 
favor; y 

b) En su caso, la participación del Instituto Jalisciense de la Vivienda o los 
organismos o entidades que administren servicios públicos o reservas 
urbanas para programas de vivienda que al efecto se constituyan y 
regulen por el Ayuntamiento. 

El titular dél predio original al aceptar este acuerdo y una vez que cumpla 
con las obligaciones específicas a su cargo en la promoción del 
fraccionamiento, quedara relevado de las posibles responsabilidades 
legales en que hubiera incurrido. 

Artículo 32. El Convenio de Regularización deberá ser suscrito por: 

a) El Gobierno Municipal a través de los Titulares de la 
Presidencia Municipal, Sindicatura Municipal, Secretaria del 
Ayuntamiento y Tesorería Municipal 

b) El Titular del Predio, sujeto a regularización 
e) En caso de que no comparezca el titular del predio o 

fraccionamiento se firmará con el Presidente, Secretario y 
Tesorero de la Asociación Vecinal o Civil, previa autorización 
de la asamblea. 

d) Como testigos el Secretario Técnico y la Procuraduría. 

Artículo 33. Una vez suscrito el Convenio de Regularización, el 
Secretario Técnico deberá presentar la petición de Resolución de 
Regularización al Pleno del Ayuntamiento, para declarar y autorizar la 
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IV. La constancia del historial del predio como inmueble en propiedad 
privada, que extienda la dependencia a cargo del Catastro; y 

a) La resolución de jurisdicción voluntaria o diligencia de apeo y deslinde; 
b) La certificación de hechos ante Notario Público; 

a) La solicitud de regularización, 
b) El documento de identificación de la titularidad original del predio o 

fraccionamiento, propuesto como objeto de regularización, 
e) Los estudios con elementos técnicos, económicos y sociales y; 
d) La opinión de la Dependencia Municipal, y la certificación del 

Secretario General respecto de las publicaciones hechas en los 
estrados, así como un ejemplar de la Gaceta Municipal, enviando 
una copia de los mismos a la Procuraduría, a efecto de que esta 
última, emita el Dictamen de Procedencia. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20J1 

l. Copia de los documentos donde se identifiquen los predios, 
fraccionamientos o lotes objeto de la regularización y los derechos de los 
promoventes respecto a los mismos; 

l. Solicitar la elaboración del estudio y opinión de los 
elementos técnicos, económicos y sociales, al área técnica 
de la Dependencia Municipal, misma que deberá presentarla 
debidamente firmada. 

11. Solicitar a la Secretaría del Ayuntamiento dé a conocer el 
inicio del procedimiento de regularización del bien de 
dominio público mediante la publicación hecha por una sola 
vez en la Gaceta Municipal; así como por tres días hábiles 
en los estrados de la Presidencia Municipal. Dicha 
publicación deberá contener la descripción del predio. 

Artículo 37. Una vez completo el expediente se procederá a lo siguiente: 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

11. El documento que acredite la posesión del predio, fraccionamiento o 
lote, como pueden ser: 

111. El certificado de Inscripción del Registro Público; 

V. En su caso, otros documentos legales idóneos, que establezca la 
Jefatura Municipal de Regularización en coordinación con la Sindicatura 
siempre y cuando no contravenga ninguna normatividad. 

Artículo 38. El Secretario del Ayuntamiento, una vez concluido el plazo 
marcado después de la publicación, notificará al Secretario Técnico la 
certificación de la publicación en estrados de la Presidencia Municipal, 
acompañando un tanto de la Gaceta Municipal donde conste dicha 
publicación. 

Artículo 39. El Secretario Técnico integrará el expediente, consistente 
en: 

Artículo 40. Una vez que la Procuraduría remita el Dictamen de 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20Jl 

1.- Certificar que ha transcurrido el plazo de 6 seis meses posteriores a 
su publicación de la resolución, 

11.- Identificar e inventariar los predios o lotes sin titular. 

Artículo 44. Si en el curso del procedimiento se presentase alguna 
persona para alegar por escrito y bajo protesta de decir verdad su interés 
jurídico respecto del lote objeto de la promoción, se suspenderá el 
procedimiento administrativo, quedando a salvo los derechos de los 
interesados para que acudan en la vía y términos señalados por la 
legislación aplicable. 

CAPITULO SEPTIMO 
Del Procedimiento de Titulación de Predios o Lotes 

Artículo 45. La Documentación que deberá presentar será la siguiente: 

l. La solicitud de inicio de procedimiento de titulación, proporcionado 
por la Jefatura de Regularización. 

11. Los antecedentes documentales que acrediten su posesión legal, si 
los hubiere; 

111. La certificación, otorgada por notario público, o expedida por la 
autoridad competente del Gobierno Municipal, donde se haga constar 
la manifestación de los posibles colindantes del lote, para establecer 
que: 

a) El promovente tiene la posesión del lote en forma pública, pacífica e 
ininterrumpida, por lo menos durante los últimos cinco años; 
b) La conformidad con las medidas y linderos comunes y que no existe 
inconveniente en declarar la legal posesión al promovente, para los 
efectos de reconocer su título de propiedad o dominio. 

IV. En su caso, la manifestación, en el que haga constar la designación 
del beneficiario o beneficiarios del titular del derecho en caso de 
fallecimiento, así como la aceptación de constituir el predio en patrimonio 
de familia. 

V. Copia certificada vigente de su acta de nacimiento y de los 
beneficiarios, en caso que designe; 

VI. Copia de identificación oficial vigente 

VII Copias certificadas vigentes de matrimonio 

VIII Copia certificada de acta de nacimiento del Cónyuge 

IX Copia simple de documentales relativos a su posesión legal. 
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artículo 45 del presente Reglamento, y no lo haya hecho del conocimiento 
de la Comisión por conducto del Secretario Técnico. 

Artículo 51.- Siempre que se tenga conocimiento de que un servidor 
público incurrió en el supuesto contemplado en el artículo 45, será 
informado a la Sindicatura Municipal por conducto del Secretario Técnico, 
debiendo remitir todos los elementos de prueba que tenga a su 
disposición para efectos de que se esté en aptitud de proceder en los 
términos que de conformidad a la legislación penal, laboral y 
administrativa proceda 

CAPITULO NOVENO 
De la Defensa de los Particulares 

Artículo 52.- Contra las resoluciones que se dicten en la aplicación de 
este Reglamento y los actos u omisiones de las autoridades responsables 
de aplicarlo, las personas que resulten afectadas en sus derechos podrán 
interponer los recursos previstos en la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco. 

TRANSITORIOS: 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal. \ 

Segundo.- Los Predios, Fraccionamientos, o Propiedad de Privada 
aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, por alguno de los decretos 
16664, 19580,y 20920, para la regularización de predios, de oficio la 
COMUR por conducto del Secretario Técnico emitirá el Proyecto de 
Resolución donde se reconozca como Bien de Dominio Público en favor 
del Municipio, toda Área de Cesión que haya resultado, ya sea para 
Equipamiento o para Vialidad, así como todo aquel espacio, que sea de 
uso común y que haya ser destinado a las Reservas Territoriales o al 
Servicio Público y las servidumbres de ambos, así como su posterior 
inscripción ante Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

Tercero.- Se abroga el Reglamento Municipal de Regularización para el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que publique 
el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. 

Notifíquese. - A la Presidente Municipal, Síndico Municipal, al secretario 
del Ayuntamiento, y a las demás dependencias involucradas para que 
surta los efectos legales a que haya lugar. 
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JOSE LUIS SALAZAR MARTINEZ 

VOCAL 

JORGE ANTONIO CHAVEZAMBRIZ 

VOCAL 

ALFREDO BARBA MARISCAL 

VOCAL 

AUNA ELIZABETH HERNANDEZ CASTAÑEDA 

VOCAL 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Secretario, se abre el tumo de oradores en este tema. Adelante 
Regid ora Dan iela. -----------------------------------------------------------------------. --- 

Habla la Regidora Daniela Elizabeth Chávez Estrada: Muchísimas gracias 
eh ... Presidenta, compañeras y compañeros Regidores; y público que nos 
acompaña, bueno antes que nada agradecer la eh, pues, apertura que 
hubo por parte de, de la Presidencia, en este caso del Síndico que 
preside Reglamentos Municipales en cuanto a las observaciones que 
tuvimos respecto al eh, pues, nuevo Reglamento de Regularización de 
Predios, en este sentido de forma queda todo subsanado, pero de fondo 
eh, solicitamos la opinión técnica de la Coordinación de Gestión Integral 
de la Ciudad y a la fecha pues, no tuvimos respuesta y sí creo que hizo 
falta eh, que se integrará en estas mesas de trabajo, respecto a bueno, 
que vamos a quitarle ese, ese trabajo que tenía la Coordinación para 
pasarlo a la Jefatura de Regularización, que me parece eh, en este 
sentido que, qué bueno no, no puede con la carga técnica la Jefatura, lo 
estuvimos discutiendo, lo estuvimos hablando eh, y también en el tema de 
lenguaje incluyente que fuera eh, incluido dentro de, de este Reglamento, 
es cuán to.------------------------------------------------------------------------------------ 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Regid ora, ad el ante Regid ora Ali na.----------------------------------------- 

Habla la Regidora Alina Elizabeth Hernández Castañeda: Si gracias, pues 
eh, al igual que la Regidora yo también quiero agradecer que mis 
observaciones fueron tomadas en cuenta en su gran mayoría, sin 
embargo como lo manifesté en la propia sesión de comisiones, me 
preocupa que la Jefatura de Regularización de Predios cuente con la 
capacidad técnica para dar este, respuesta a todo lo que implica el tema 
de, de, lo técnico, es por esto que eh, además que en el dictamen detecte 
que dice, nunca se menciona la parte de abrogar, inicialmente se propone 
modificar algunos reglamentos, dice modificar varios artículos del 
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Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Es 
aprobado por mayoría absoluta, supuesto en caso de reserva de artículos, 
no los hay, es aprobado por mayoría absoluta y toda vez que del 
resultado de la mayoría en lo general ha sido aprobado por esta mayoría 
absoluta y no existe manifestación alguna sobre reserva de artículos que 
en su caso generen discusión en lo particular, en consecuencia con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 162 del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública de este Ayuntamiento Constitucional 
de San Pedro Tlaquepaque, se declara aprobado tanto en lo general 
como lo particular, con 12 (doce) votos a favor; 1 (uno) en contra y 4 
(cuatro) votos en abstención, es aprobado por mayoría absoluta, con 
bajo el siguiente:--------------------------------· ------------------------------------------- 

---------------------ACU ERO O NÚMERO 1306/2 020-------------------------------- 

PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, aprueba y autoriza abrogar el Reglamento 
Municipal de Regularización para el Municipio de San Pedro 
TI aq u epaq ue. ----------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, aprueba y autoriza la expedición del 
Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para 
el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, para quedar de la siguiente 
manera: 

REGLAMENTO DE REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS 
URBANOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO. 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social y 
tiene por objeto establecer las bases generales para realizar la 
regularización de asentamientos humanos en predios o fraccionamientos de 
propiedad privada, y su integración a la infraestructura y servicios públicos, 
así como: 

l. Promover la participación responsable de los titulares y posesionarios de 
predios, fraccionamientos y lotes de propiedad privada, en el proceso de 
regularización como acción de mejoramiento urbano, reconociendo la 
organización vecinal; 

11. Establecer el procedimiento a efecto de identificar la infraestructura y 
equipamiento del asentamiento humano, de indicar las obras faltantes y de 
promover su ejecución pública, privada o a través de la modalidad de acción 
urbanística por objetivo social de las obras necesarias; 

111. Establecer el procedimiento para la titulación de predios, fraccionamientos y 
lotes en el régimen de propiedad privada; 

IV. Establecer en las áreas o fraccionamientos objeto de regularización, la 
identificación de los predios o lotes sin titular. 

V. Para la emisión de los documentos que acrediten el régimen del dominio 
público de la vialidades y predios de equipamiento y lotes sin titular en favor 
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Gobierno Municipé!I 
Administración 2018 - 20�1 

XXI. Predio o lote sin titular: El predio o lote de un fraccionamiento cuya 
regularización se autorice y no se acredite su posesión, o no se solicite y 
realice su titulación, en los términos de la ley y del presente reglamento; 

XXII. Procuraduría: La Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco; 
XXIII. Registro Público: El Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Jalisco; 
XXIV. Reglamento: Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 
XXV. Resolución de Regularización: Acto administrativo para declarar y 

autorizar la regularización formal de los predios, fraccionamientos y bienes 
de dominio público; 

XXVI. Secretario Técnico: El Secretario Técnico de la Comisión Municipal de 
Regularización, que recae en la Jefatura Regularización de Predios para el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque; 

XXVII. Sistema de coordenadas UTM: (Universal Transverse Mercador) se utiliza 
para referenciar cualquier punto de la superficie terrestre, utilizando para 
ello un tipo particular de proyección cilíndrica para representar a la tierra 
sobre plano; 

XXVIII. Titular del Lote: La persona física que acredite la posesión a título de 
dueño de una fracción de terreno o lote en predio o fraccionamiento objeto 
de regularización en los términos de la presente; y 

XXIX. Titular del Predio Original: La persona física1 o jurídica que acredite ser 
titular de un derecho real de dominio del predio donde se radicó el 
asentamiento o se constituyó el fraccionamiento irregular; 

X. En su caso, establecer mediante convenio, los compromisos que 
asumirán los titulares de predios, fraccionamientos y lotes, comprendidos en 
el área objeto de regularización; o de existir, respecto de la integración de 
áreas de cesión para destinos faltantes; la ejecución de obras de 
infraestructura y equipamiento, así como las modalidades y términos para 
su cumplimiento, conforme a las disposiciones aplicables a urbanizaciones 
progresivas. 

l. Dictaminar la procedencia y autorizar su regularización; 
11. Reconocer a los posesionarios, que acrediten los requisitos legales 
necesarios, su carácter de propietarios; 
111. Emitir los documentos que acrediten la titularidad como propietarios de 
los predios o lotes; 
IV. Identificar y delimitar, con apego a la norma aplicable, las áreas de 
cesión para destinos, a fin de proveer los fines públicos necesarios para el 
desarrollo de la comunidad; 
V. Identificar, delimitar y declarar los predios que deban tener la calidad de 
bienes de dominio público; 
VI. Emitir los documentos que acrediten la titularidad del Municipio o los 
organismos operadores de servicios públicos, respecto de los predios o 
fincas a su cargo; 
VII. Evaluar los espacios públicos, las obras de infraestructura y 
equipamiento urbano existentes, a fin de complementarlos en forma 
progresiva; 
VIII. Identificar en las áreas o fraccionamientos objeto de regularización, los 
predios o lotes sin titular y otorgar el domino al Instituto Jalisciense de la 
Vivienda o en su caso, al municipio para la prestación de servicios públicos, 
a los organismos o entidades que administren servicios públicos o reservas 
urbanas para programas de vivienda que al efecto se constituyan y regulen 
por el Ayuntamiento; 
IX. Reconocer o promover la integración de la organización vecinal de los 
titulares y posesionarios de lotes o fincas; y 

Todo lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicará lo conducente a 
la Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Estado de 
Jalisco. 

Artículo 4.- Las disposiciones del presente Reglamento establecen las 
bases generales conforme a las cuales, en relación con predios o 
fraccionamientos de propiedad privada, el Ayuntamiento podrá: 
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del Ayuntamiento le compete concurrir con el Titular de la Presidencia 
Municipal y Secretario del Ayuntamiento para la suscripción de los 
documentos de titulación de los predios, lotes o áreas públicas que se 
generen en las acciones de regularización 

Artículo 11.- Conforme a la ley, la Procuraduría para efecto de promover, 
aplicar y evaluar las acciones de regularización de predios o 
fraccionamientos, deberá: 
l. Formar parte de la Comisión Municipal de Regularización; 
11. Emitir el Dictamen de Procedencia de la Acción de Regularización; 
111. Revisar el convenio de Regularización. 

CAPITULO TERCERO 
De la Comisión Municipal de Regularización 

Articulo 12.- Dentro de los primeros 30 días, contados a partir del día 
siguiente en que inicie sus funciones cada administración, se deberá instalar 
la Comisión Municipal de Regularización, conforme a ta siguiente: 

l. Integrantes con voz y voto: 

a) Titular de la Presidencia Municipal, a quién corresponderá presidir las 
sesiones de la Comisión; 

b) Un Regidor por cada uno de los partidos políticos integrantes del 
Ayuntamiento; 

c) Síndico Municipal 
d) Titular de la Secretaria del Ayuntamiento 
e) Titular de la Dirección Municipal del Catastro 
f) Titular de la Procuraduría de Desarrollo Urbano. 

Los integrantes de la Comisión Municipal de Regularización podrán 
designar, mediante escrito a la persona que tos represente con calidad de 
Comisionado Suplente, los cuales tendrán las mismas facultades y 
atribuciones que los Titulares. 

11. Integrantes con voz, pero sin voto: 

a) Titular de la Jefatura de Regularización de Predios en su carácter de 
Secretario Técnico; a quién corresponderá presidir las sesiones en caso de 
ausencia del titular de la Presidencia Municipal. 

b) Titular de la Dirección de Participación Ciudadana; 
b) El Titular de la Coordinación de Gestión Integral de la Ciudad; quien validará 

el proyecto definitivo de urbanización señalado en el articulo 25 del presente 
reglamento, para su aprobación por parte de la Comisión Municipal de 
Regularización. 

e) Un r.epresentante del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Jalisco previo acuerdo para integrar la Comisión Municipal de 
Regularización. 

d) Las asociaciones vecinales para que participen en los temas relacionados 
con su fraccionamiento, solo mediante acuerdo emitido por la Comisión 
Municipal de Regularización, podrán ser invitadas 

Artículo 13.- La instalación de la Comisión Municipal de Regularización, 
quedará a cargo del Titular de la Secretaria del Ayuntamiento, el cual 
deberá solicitar por escrito los nombres de los representantes que la 
integran, haciendo llegar copia al Secretario Técnico. 

Artículo 14.- La Comisión Municipal de Regularización sesionará de 
manera ordinaria, al menos una vez cada mes, debiendo contar con la mitad 
más uno de sus miembros con derecho a voto, para sesionar válidamente, 
sus acuerdos serán por mayoría simple contando con voto de calidad del 
Titular de la Presidencia de la Comisión Municipal de Regularización en 
caso de empate. 

Artículo 15.- En caso de ausencia del Titular de la Presidencia Municipal, al 
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a) Copia de identificación oficial vigente del titular y promoventes; 
b) Croquis de ubicación especificando claramente el polígono; 
c) Y en su caso acta de entrega de posesión de las áreas de cesión para 

destinos y vialidades, formalizada ante patrimonio municipal. 
d) Copia del Acta Constitutiva de la Asociación Vecinal, debidamente validada 

por la Dirección de Participación Ciudadana. 
e) Copia certificada del Acta Constitutiva tratándose de Asociación Civil 

l. Solicitud a la Comisión, por parte del titular del predio original y/o 
asociación vecinal y/o asociación Civil, acompañando a la misma: 

Artículo 21. Para el dar inicio al proceso administrativo de regularización 
deberá presentar los siguientes requisitos: 

l. El acuerdo del Ayuntamiento; 
11. La promoción del Ejecutivo del Estado; 
111. La solicitud de la asociación de vecinos posesionarios del predio o 
fraccionamiento, debidamente reconocida por el Municipio; 
IV. La solicitud del titular del predio o fraccionamiento; 
V. La solicitud del organismo público descentralizado operador de los 
servicios que se administran en los predios cuya regularización se solicita; y 
VI. El acuerdo o promoción de la Procuraduría motivada por los problemas 
que haya identificado en las acciones de su competencia. 

... 

Artículo 22. La identificación de la titularidad original del predio o 
fraccionamiento propuesto como objeto de regularización, se realizará 
mediante cualquiera de los siguientes documentos: 

En todo caso, la Comisión Municipal de Regularización deberá verificar que 
las áreas sujetas a regularización no se encuentran contempladas dentro de 
las zonas previstas en los Atlas de Riesgo Municipal o Estatal. 

1.- Suelo no urbanizable, como son las áreas en donde se encuentren fallas 
geológicas, depósito de materiales peligrosos o rellenos sin consolidación; 
11.- Bienes del dominio público, como son los escurrimientos naturales, vías 
de comunicación, redes generales de energía, áreas de preservación 
ecológica o las áreas de protección al patrimonio arqueológico y sus áreas 
de restricción o zonas intermedias de salvaguarda; y 
111.- En cualquier otra área en donde por disposición de ley y/o reglamentos, 
no esté permitido el asentamiento humano. 

Artículo 19. No se promoverá la regularización, ni se autorizarán acciones 
de conservación o mejoramiento en predios o fraccionamientos para su 
utilización en: 

g) Copia de los documentos donde se identifiquen los predios, 
fraccionamientos o lotes objeto de la regularización y de los promoventes 
respecto a los mismos; 

h) El documento que acredite la posesión del predio, fraccionamiento o lote; 
i) El certificado de Inscripción del Registro Público; 
j) La constancia del historial del predio como inmueble en propiedad privada, 

que extienda la dependencia a cargo del Catastro; 
k) El Estudio y Censo que realice conjuntamente la Jefatura de Regularización, 

la asociación vecinal y la Procuraduría 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20Jl 

11. Los inmuebles comprendidos en las áreas de aplicación de los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano, vigentes, localizados en las 
áreas de beneficio o afectación; regularización o renovación urbana; y 
111. Los inmuebles susceptibles de ser incorporados al dominio público, 
respecto de los cuales se carezca de documentos que acrediten la 
titularidad del Municipio o los inmuebles de los organismos operadores de 
servicios públicos responsables de su administración. 

Artículo 20. El proceso administrativo de regularización se iniciará: 
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En los casos de los bienes de dominio público, aprobar el levantamiento 
topográfico, donde se identifique el inmueble. 

Artículo 31. Cuando concurra en el procedimiento el titular del predio 
original, se precisarán en el convenio de regularización: 

Una vez aprobado por la Comisión, se solicitará la propuesta de reducción 
de créditos fiscales resultantes del procedimiento de regularización, para su 
análisis, discusión y en su caso de ser aprobado se procederá a lo 
siguiente: 

Una vez aprobado y entregado se enviará mediante oficio a la Coordinación 
de Gestión Integral de la Ciudad, para que en un plazo de 10 días naturales 
valide dicho proyecto 

Artículo 30. El Secretario Técnico le requerirá al solicitante, la elaboración 
del Proyecto Definitivo de Urbanización, y solo en caso de que la Jefatura 
de Municipal de Regularización cuente con equipo y personal específico, 
esta lo elaborará. 
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elementos siguientes, los cuales posteriormente se validarán por la 
Coordinación de Gestión Integral de la Ciudad 

1.- El plano de localización donde se precise: 
a) La ubicación del fraccionamiento en el centro de población; 
b) Las áreas de restricción o zonas intermedias de salvaguarda, con sus 
dimensiones y superficies; y en su caso; 
c) Los predios originales y la indicación de las etapas como se propone 
realizar la identificación y titulación de lotes; 

Todos y cada uno deberán contener cuadros de construcción con 
coordenadas UTM, con los datos de identificación de la cédula profesional 
de la materia acreditado y reconocido por la dependencia municipal 
encargada de desarrollo urbano. 

11.- El plano de espacios públicos y/o áreas de cesión para destinos, con sus 
dimensiones, superficies, denominación o nomenclatura; 
111.- El plano de las manzanas del fraccionamiento con sus dimensiones, 
superficies y nomenclatura; 
IV.- Plano que indica las etapas para la identificación y titulación de lotes. 
V.- El uso del suelo que corresponda a los inmuebles, conforme a su 
clasificación de áreas y zonas; 
VI.- Vialidades con sus dimensiones, superficies, denominación o 
nomenclatura; 
VII.- Lotificación general y lotificación específica, con dimensiones y 
superficies de cada lote; 
VIII.- Áreas de cesión para destinos; 

a) Las obligaciones a su cargo, para concluir las obras de infraestructura y 
equipamiento faltantes, así como su aceptación para la titulación de los 
predios o Jotes y en su caso, complementar las áreas de cesión para destino 
definidas en el proyecto definitivo. Una vez cumplidas las referidas 
obligaciones, se determinarán los derechos y Jotes que conserve a su favor; 
y 
b) En su caso, la participación del Instituto Jalisciense de la Vivienda o los 
organismos o entidades que administren servicios públicos o reservas 
urbanas para programas de vivienda que al efecto se constituyan y regulen 
por el Ayuntamiento. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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11. Elaboración del Convenio de Regularización, para establecer la ejecución 
de obras de infraestructura y equipamiento faltantes, incompletas o 
deficientes, a través de la modalidad de acción urbanística de objetivo 
social, y; 

11. Se elaborará el proyecto de Resolución de Regularización. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Artículo 40. Una vez que la Procuraduría remita el Dictamen de 
Procedencia; el Secretario Técnico, presentará a la Comisión el expediente 
integrado conforme al artículo 30 del presente reglamento, para su estudio, 
análisis y resolución, y en el caso de ser aprobada, se procederá a la 
regularización del predio o fraccionamiento. 

a) La solicitud de regularización, 
b) El documento de identificación de la titularidad original del predio o 

fraccionamiento, propuesto como objeto de regularización, 
c) Los estudios con elementos técnicos, económicos y sociales y; 
d) La opinión de la Dependencia Municipal, y la certificación del Secretario 

General respecto de las publicaciones hechas en los estrados, así como un 
ejemplar de la Gaceta Municipal, enviando una copia de los mismos a la 
Procuraduría, a efecto de que esta última, emita el Dictamen de 
Procedencia. 

Artículo 39. El Secretario Técnico integrará el expediente, consistente en: 

Artículo 38. El Secretario del Ayuntamiento. una vez concluido el plazo 
marcado después de la publicación, notificará al Secretario Técnico la 
certificación de la publicación en estrados de la Presidencia Municipal, 
acompañando un tanto de la Gaceta Municipal donde conste dicha 
pub licac ió n. 
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l. Copia de los documentos donde se identifiquen los predios, 
fraccionamientos o lotes objeto de la regularización y los derechos de los 
promoventes respecto a los mismos; 
11. El documento que acredite la posesión del predio, fraccionamiento o lote, 
como pueden ser: 

a) La resolución de jurisdicción voluntaria o diligencia de apeo y deslinde; 
b) La certificación de hechos ante Notario Público; 

Una vez que se tenga, se presentará para su autorización a la Comisión, el 
plano como bien de dominio público sus dimensiones y superficies, se 
instruye al Secretario Técnico, presentar la petición de Resolución de 
Regularización al Pleno del Ayuntamiento, para declarar y autorizar la 
regularización formal del bien de dominio público, con los siguientes efectos: 

Artículo 37. Una vez completo el expediente se procederá a lo siguiente: 

111. El certificado de Inscripción del Registro Público; 
IV. La constancia del historial del predio como inmueble en propiedad 
privada, que extienda la dependencia a cargo del Catastro; y 
V. En su caso, otros documentos legales idóneos, que establezca la 
Jefatura Municipal de Regularización en coordinación con la Sindicatura 
siempre y cuando no contravenga ninguna normatividad. 

Artículo 41. La Jefatura de Regularización llevará a cabo la elaboración del 
levantamiento topográfico en coordenadas UTM, para la regularización de 
áreas para cesión para destinos o predios del dominio público y se integrará 
con: 

a) El plano de localización, además del 
b) El plano de vialidades y espacio de utilización pública con sus dimensiones, 

superficies, denominación o nomenclatura, que deberán contener cuadros 
de construcción. 

11. Solicitar la elaboración del estudio y opinión de los elementos técnicos, 
económicos y sociales, al área técnica de la Dependencia Municipal, misma 
que deberá presentarla debidamente firmada. 

11. Solicitar a la Secretaría del Ayuntamiento dé a conocer el inicio del 
procedimiento de regularización del bien de dominio público mediante la 
publicación hecha por una sola vez en la Gaceta Municipal; asl como por 
tres días hábiles en los estrados de la Presidencia Municipal. Dicha 
publicación deberá contener la descripción del predio. 
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VI. Copia de identificación oficial vigente 
VII Copias certificadas vigentes de matrimonio 
VIII Copia certificada de acta de nacimiento del Cónyuge 
IX Copia simple de documentales relativos a su posesión legal. 

Artículo 46. El Secretario Técnico presentará ante la el Dictamen de 
Acreditación de Titulación para su aprobación, debiendo publicar el resumen 
del dictamen por 3 tres dlas hábiles en los estrados de la Presidencia 
Municipal, y en su caso en la delegación o agencia municipal de la 
ubicación del lote, predio o fraccionamiento, así como en las oficinas de la 
asociación de vecinos correspondiente, así como un resumen en la Gaceta 
Municipal. 

En caso de que la solicitud no cuente con los requisitos establecidos en el 
artículo anterior, la Comisión notificará la resolución negativa al 
promovente. 

Artículo 47. Si en el plazo de veinte días naturales posteriores a la 
publicación del dictamen, no se presenta oposición conforme al articulo 
anterior, El Secretario Técnico emitirá el proyecto de la Resolución y Titulo 
donde se reconozca el derecho de propiedad o dominio a favor del 
promovente, que adquirió por efecto de la acción administrativa de 
regularización y lo remitirá al Titular de la Presidencia Municipal, Secretario 
del Ayuntamiento y Síndico Municipal, para suscribir. 

Artículo 48. El Secretario del Ayuntamiento emitirá los oficios de inscripción 
al Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la Resolución y 
Titulo donde se reconozca el derecho de propiedad o dominio a favor del 
promovente, en un plazo no mayor de 10 días a partir de la firma. 

CAPITULO OCTAVO 
De las Sanciones y Recursos 

Artículo 49.- Si durante el Procedimiento de Regularización o de Titulación 
a que se refiere el Reglamento, se identifica que quien solicitó el inicio de 
éste, por su conducto o por interpósita persona proporcionó en cualquier 
etapa información o documentación falsa, será motivo suficiente para que la 
Comisión, por conducto del Secretario Técnico, suspenda dicho 
Procedimiento, lo que deberá ser notificado por escrito a los integrantes de 
la Comisión y a quien solicitó el inicio de la Regularización y titulación. 

Al margen de la suspensión del Procedimiento de Regularización y 
titulación, el Secretario Técnico deberá remitir a la Sindicatura Municipal 
todos los elementos de prueba que tenga a su disposición para efectos de 
que se esté en aptitud de proceder en los términos que de conformidad a la 
legislación penal, civil y administrativa proceda 

Artículo 50.- Incurrirá en responsabilidad administrativa, con independencia 
de cualquier otra que pudiera resultar, todo servidor público que habiendo 
intervenido en alguno de los actos administrativos relativos al Procedimiento 
de Regularización o al Procedimiento de Titulación, haya tenido 
conocimiento de los supuestos contemplados en el artículo 45 del presente 
Reglamento, y no lo haya hecho del conocimiento de la Comisión por 
conducto del Secretario Técnico. 

Artículo 51.- Siempre que se tenga conocimiento de que un servidor 
público incurrió en el supuesto contemplado en el artículo 45, será 
informado a la Sindicatura Municipal por conducto del Secretario Técnico, 
debiendo remitir todos los elementos de prueba que tenga a su disposición 

Página 147 de 308 
La presente foja por ambas caras forma parte integral del acta de la Sesión Ordinaria de fecha 27 de enero del 2020 



ozoz ¡ap orsua ap LZ e4,aJ ap e1Jeu1pJQ u91sas e¡ ap elJe ¡ap ¡eJl!illU! aued ewJ«i>J se,e, seqwe Jod efoJ aluasaJd e1 
SOE ap Sllt eu18�d 

Á :u91oeuJaqoo :u91odnJJO::>!JUV l.. eiouaJedfUBJ.l ap se!O!l!P3 
sauo!S!W08 se1 uoo oiunluoo ua 'SOA!Je1s16a1 so�und l.. sa1ed101unw 
so¡uawe16a� ap BP!l!P3 u91s1wo8 e1 rod opejnuao; uawep,a (o ·"IJ\ 
:ereÁv zJn� JopeAres ·on 'o¡ua,we¡unÁv rap opeJaJoas ra zoA e1 ap osn u3 

--------------------------------------------------------------- · ope¡$Joas Joyas ar;tu!J uo8 
:epJeE:) u9wn eua13 eJJBV\I ·8 ·1ed!O!UílV\I a¡uap,sa�d e1 erqejad er U08 

! 
------------------------------·Je6n1 eÁe4 anb e sa1e6a1 sop�J.a Á oiueuupouoo ns 
aied 'so1paJd ap u9pezpe1nBa� ap eJar '1edp1unviJ oraiosaj '1edp!Uílll'J 
Jo1eJ¡uo8 '1edp!UnV\I OO!PUJS 'red!O!UílV\I e¡uap1s�Jd -·3s3nOJ.:ll.lON 

--------------------------------------------------------------------f----------·anbedanbe11 
OJPªd ues ap 1euo,onmsuo8 o¡ua,we¡unkv' 1ap B?!IQl)d u91oeJlS!U!WPV 
BI ap Á OUJ9!QOE:) 1ap o¡uawe¡6a� 1ap zgi 'gpi '9Ci'gci'vf:i 
'111/\ u9poeJJ 6f.: '11 u9poeJJ v '/\1 u91ooeJJ. z' i :oos!ler ap ope¡s3 1ap 

1ed!O!UílV\I BO!IQl)d u9peJJS!U!WPV e1 Á OUJ8!QOE:) 18P! Á81 e1 ap 111 u9poeJJ 
zv Á ov'9E'9E'vc'oi 'c'z'i :oos11er ap ope¡s3 1ap

1 
eo1JHºd u9pnmsuo8 

e1 ap LL Á '11 Á I seuorooau CL :soueo1xaV\I sopiun �ope¡s3 so¡ ap eo,mod 
uopruusuon e1 ap II Á I seuopoau gi i 01noJ¡Je ·"1'(031 O!N311\1VONO.:I 
-----------------------------------------------------------------------�-------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------¡------------------------ -ied!O!Unl,'IJ e¡aoeE) e¡ (Ja oprenoa a¡uasaJd 

¡a anb!lqnd anb arad 'o¡ua1we¡unÁv' ¡ap ope¡aJoas 1e a�JJSU! as -·oµen3 

·anbedanbeu OJP�d ues ap 01df:l!Unl,'\I 
1a arad u9pezpe1n6a� ap 1edp¡unll\l o¡uawe¡6a� ¡a e�oJqe as -·oJa:>JaJ. 

·o,oJaW08 lªP Á pepa!dOJd e¡ ap OO!lql)d OJJ5!6a� 
a¡ue u9¡odposu1 rouaisod ns owoo Jse 'soqwe ap saJQWfJP!Nas se1 Á 0011q1Jd 
O!Oft.JªS 1e o sa1epo¡pJaJ. seAJasa� se¡ e opeuusep Je$ eÁe4 anb Á umuoo 
osn ap eas anb 'opadsa ¡anbe opo¡ oiuoo jse 'PBP!IB!/\ �Jed o o¡ua¡wed,nb3 
eJed eas eÁ 'ope¡¡nsaJ eÁe4 anb LI9!Sª8 ap ea�y epoi 'O!d!O!un1111 
¡ap JOAeJ ua 0011q1Jd 01u,woa ap ua¡9 ouioo eozouooai �s apuop u9pn1osa� 
ap o¡oaÁOJd 1a r;umwa oo,uo91. ope¡aJoas ¡ap o¡�puoo rod Hnl/\10� 
e¡ 010110 ap 'soipaid ap u9¡oezpe1n6aJ er eJed 'Ol60l Á'089fü 't,999� 
sojaioap so¡ ap oun61e rod 'o¡ua¡we¡unkv 1ap oua1c¡1 ¡a rod sopeqorde 
epeAfJd ap pepa1d0Jd o 'so¡ua¡weuopoeJ.:t •so1pa�d so1 -·opun6as 

1 

·redp!Unll\l e¡aqeE:J e¡ ua u9,oeo11qnd 
ns ap a¡ua1n6¡s ejp 1e J06!A ua �JeJ¡ua Oluawe¡6aH a¡�asaJd 13 -·oJ8WIJd 

:solMOJ.ISNWJ. 

· ·pos,1er ap opaisq 1ap 
OA!JBJJS!U!WPV o¡ua1w,pao0Jd 1ep Áal e1 ua so¡s¡AaJd s�sJnoaJ so¡ JauodJa¡u1 
u�Jpod SOl:j:>aJap sns ua sepepaJe ua¡¡nsaJ anb se�osJad se¡ 'OIJBO!lde 
ap sa¡qesuodsaJ sapeppo¡ne se1 ap sauo1s1wo n Sol:;,e so¡ Á o¡uawe¡6a� 
a¡sa ap u91oeonde erua uaJO!P as anb sauopn¡oseJ se11 eJ¡uo8 -·is o¡n:>JIJV 

saJe1n:>1JJed so1 ap esua1aa e1. aQ 
ON3AON 01nJ.JdV3 

epaooJd BA!JBJlS!Ufwpe Á 1eJoqe1 '¡euad u9,oe1$16a1 e¡ e PBP!WJOJUOO 
ap anb sou,wJ9¡ so1 ua JapaooJd ap pnmde ua 9¡sa as anb ap so¡oaJa eJed 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

ANTECEDENTES 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
PRESENTE: 

1. Mediante sesion ordinaria del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, de fecha catorce de 
Noviembre del año 2019, se aprobó y autorizó el Turno para la Comisión 
Edilicia de Reglamentos Municipales y Puntos Legislativos como 
convocante y las Comisiones Edilicias de Transparencia y Anticorrupción; 
Gobernación y Hacienda, Patrimonio y Presupuesto como coadyuvantes, 
el Punto de Acuerdo 1257/2019/TC para Evaluar el Sistema Municipal 
Anticorrupción en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, atendiendo los 
lineamientos y recomendaciones emitidos por el Comité Coordinador 
Nacional y por el Comité Coordinador Estatal en materia de 
responsabilidades administrativas, Control Interno, Sistema de Evolución 
Patrimonial y Plataforma Digital. 

Los Regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Reglamentos 
Municipales y Puntos Legislativos como convocante, así como, las 
Comisiones Edilicias de Transparencia y Anticorrupción; Gobernación y 
Hacienda, Patrimonio y Presupuesto como coadyuvantes, nos 
permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este H. 
Ayuntamiento en Pleno el siguiente: DICTAMEN que tiene por objeto 
resolver el acuerdo número 125712019/TC, mediante el cual se aprueba 
"Evaluar el Sistema Municipal Anticorrupción en el Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque", que fue aprobado por el Pleno con fecha 14 de 
noviembre del año 2019, de acuerdo a los siguientes: 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

Hacienda, Patrimonio y Presupuesto, mediante el cual resuelve el turno 
1257/2019/TC relativo al Sistema Municipal Anticorrupción en el Municipio 
de San Pedro Tlaq uepaq ue. ------------------------------------------------------------ 

2. Las reformas constitucionales en materia anticorrupción se publicaron 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, y son la base 
que da sustento a toda la legislación secundaria, con esta reforma se crea 
el Sistema Nacional Anticorrupción, en ese sentido en el último párrafo del 
su Artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano, establece que : "Las entidades federativas establecerán 
sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las 
autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción': 
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implementación del Sistema de Control Interno, por lo que con fecha 14 
de noviembre del 2019 se aprobó el tumo, bajo acuerdo 1257/2019/TC. 

8. En razón de lo anterior, con fechas 2 de noviembre del año 2019, se 
giro oficio SMT1131/2019 y el 9 de enero del 2020 oficio SMT0?/2020 al 
Tesorero Municipal, solicitando su opinión técnica respecto a la 
erogación, esto es, cuanto cuesta el Sistema Municipal Anticorrupción de 
San Pedro Tlaquepaque, quien emite oficio número T.M. 13293/2019 
informando lo siguiente; que las erogaciones realizadas a dicho 
organismo, respecto de 4 personas que lo integran, es de $54, 827.44 
(cincuenta y cuatro mil ochocientos veintisiete 441100 m.n.) mensual, esto 
no obstante que no se cuenta con planilla autorizada (capitulo 1000) ni 
presupuesto para el resto de los capítulos, lo que constituye una 
irregularidad que puede repercutir en observaciones por parte d la 
Auditoría Superior. 

Así mismo, mediante oficio 015/2020 el Director de Egresos informa el 
importe de los honorarios pagados por los ejercicios 2018 y 2019, al 
personal del Sistema Antícorrupcíón, que ascienden a la cantidad de 
$1'003,342.16 (un millón tres mil trescientos cuarenta y dos pesos 16/100 
m.n.). 

9. Mediante oficio SMT 1180/2019 de fecha 13 de Diciembre del 2019, se 
solicitó a la Directora de Recursos Humanos informara si en el Sistema 
Anticorrupción se encuentra personal de este Ayuntamiento comisionado 
a dicho organismo, comunicando con oficio 6452/2019 que actualmente 
se encuentran comisionadas para apoyo administrativo las C. C. EL/O/A 
DIAZ RUELAS y DIANA ANGEL/CA VALENCIA CANO, quienes se 
encuentran contratadas bajo la modalidad de honorarios asimilados a 
sueldos y salarios a partir del 16 de marzo del 2019, con el siguiente pago 
quincenal; Elidía Diaz Ruelas $7, 708.33 antes de impuesto y Diana 
Ange/íca Valencia Cano $4, 595. 94 antes de impuestos. Realizando este 
Gobierno Municipal un gastos total del año 2019 de $233,781.13 
(doscientos treinta y tres mil setecientos ochenta y un pesos 13/100 m.n.) 
de las dos personas de apoyo administrativo. 

10. Eri Agosto del año 2019, se presento el oficio 004/2019 por medio del 
cual el Presidente del Comité de Participación Social quien a su vez funge 
como Presidente del Comité Coordinador del Sistema Municipal 
Anticorrupción, solicita a la Presidenta y Pleno del Ayuntamiento, fueran 
incluidos en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020, la 
cantidad de $4'920,944.08 para la operación de la Secretaría Ejecutiva, 
así como un nuevo organigrama y sueldo, siendo lo siguiente: 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Art. 36. 
1.Los municipios integrarán sistemas anticorrupción armonizados con el 
sistema Estatal y Nacional Anticorrupción. 
Su conformación mínima deberá incluir a las personas titulares del órgano 
Interno de Control, de la Sindicatura, de la Unidad de Transparencia y del 
Consejo Municipal de Participación Ciudadana y Popular, este último 
órgano hará las veces del Comité de Participación Social. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20;21 

dirigido a la Presidenta Municipal de San Pedro Tlaquepaque, le informa 
que la forma más adecuada de integración de los Sistemas Municipales 
Anticorrupción, dadas las limitaciones presupuestales y de infraestructura 
de algunos ayuntamientos, es la presentada por parte de diversos actores 
sociales y políticos así como académicos, en las mesas de la reforma 2.0 
del SEAJAL en el Congreso del Estado, específicamente en la propuesta 
de reforma del artículo 36 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Jalisco que dirá: 

13. De igual forma, se giró oficio SMT1130/2019 con fecha 2 dos de 
noviembre del año 2019 al Contralor Municipal, solicitando su opinión 
técnica respecto al Acuerdo del Pleno en el sentido de "Evaluar el 
Sistema Municipal Anticorrupción en el Municipio de San Pedro 
Ttequeoeque". Al respecto, el Contralor Municipal remitió oficio CC- 
032/2020 de fecha 15 de Enero del año en curso, en el cual realizó su 
opinión técnica, haciéndolo en los siguientes términos: que no existe la 
obligación para el municipio de la creación de un sistema anticorrupción, 
además de que los integrantes del comité coordinador se integran por 
cuatro personas que dependen del Presidente Municipal de San Pedro 
Tlaquepaque, por lo que no cumple con el principio de autonomía. 
Que debe ser un Organismo Público Descentralizado Municipal, no 

sectorizado con patrimonio y presupuesto propio y con personalidad 
jurídica propia, con autonomía técnica y de gestión, así como con una 
estructura operativa para la realización de sus atribuciones, objetivos y 
fines. 
El Sistema Municipal Anticorrupción no es eficaz y viable 
presupuesta/mente, así como las inconsistencias que se han presentado " 
en la implementación del Sistema Municipal Anticorrupción y de la 
Secretaría Ejecutiva, a través de los Reglamentos del Sistema Municipal 
Anticorrupción del Municipio de San Pedro Tlaquepaque y Reglamento 
Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Secretaria 
Ejecutiva del Sistema Municipal Anticorrupción de San Pedro 
Tlaquepaque, por lo que solicita su abrogación. 

Además de que el Reglamento del Sistema Municipal Anticorrupción de 
San Pedro Tlaquepaque en su Título Cuarto del Sistema Municipal de 
Fiscalización establece el funcionamiento del Sistema municipal de 
fiscalización y como integrantes a los Titulares de los Órganos Internos 
de Control de los Organismos Públicos descentralizados de la 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

l. El Municipio libre es un órgano de gobierno, así como, la base de la 
organización política, administrativa y de la división territorial del Estado 
de Jalisco; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la particular del Estado y en la Ley del Gobierno y 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Por lo que se exhorta, a valorar las condiciones presupuestales y de 
infraestructura para integrar el Sistema Municipal Anticorrupción. 

CONSIDERACIONES 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�'1 

sobreposiciones de funciones respecto de la estructura administrativa y 
de fiscalización del propio Ayuntamiento. 
Por otro lado, si bien fue considerada una fase para el diseño y la 
delimitación de la estructura de los Comités de Participación Social, 
Comité Coordinador Municipal y de la Secretaría Ejecutiva del sistema 
municipal, no ha resultado del todo preciso el diseño y descripción de la 
estructura operativa, así como la elaboración del inventario de riesgos de 
corrupción dentro de un plan de. contingencia. 
Valorar el establecimiento de la estructura y la operación del sistema 
anticorrupción conforme a las necesidades locales, así como las 
condiciones reales de presupuesto y base financiera. 

11. Las disposiciones contenidas en el artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, Ley del Sistema Anticorrupción para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios, Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 
del Estado de Jalisco, tienen por objeto establecer y regular las acciones 
relativas a la coordinación entre el Estado y los Municipios para el 
funcionamiento del Sistema Anticorrupción, y del análisis de dichas 
normas se desprende que los municipios, como orden de gobierno se 
coordinará con las autoridades de las otros órdenes de gobierno para la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como, en la fiscalización y control de recursos 
públicos. 

III El Reglamento del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, en su Título Segundo del Sistema Municipal 
Anticorrupción, 
como se puede apreciar, en dicha reglamentación municipal la 
conformación del órgano que funge como Comité Coordinador se integra 
por cuatro personas que dependen del Presidente Municipal, no se 
cumple con el principio de autonomía. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Por todo lo anterior, no resulta ya conveniente al Municipio contar con el 
actual Sistema, pues el Órgano Interno de Control de este Gobierno 
Municipal, puede realizar las actividades de coordinador del Sistema 
Municipal Anticorrupción de San Pedro Tlaquepaque, de conformidad con 
la reforma 2.0 del SEAJAL. 

De todo lo expuesto, se desprende que ya no es conveniente al Municipio 
contar con el vigente Sistema Municipal Anticorrupción de San Pedro 
Tlaquepaque, pues NO ES VIABLE JURIDICA NI FINANCIERAMENTE, 
PUES NO HA CUMPLIDO CON SUS FINES Y OBJETOS PARA LO 
QUE FUE CREADO, ADEMÁS, DICHA ACTIVIDAD PUEDE SER 
REALIZADA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE ESTE 
MUNICIPIO POR LO QUE CONCIERNE A LA COORDINACIÓN A QUE 
ALUDE EL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LAS 
ACCIONES EJECUTIVAS. A SU VEZ LAS POLITICAS EN LA 
MATERIA PUEDEN SER LLEVADOS POR PARTE DE LA COMISION 
EDICILICIA DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN EN 
TERMINOS DEL CONSIDERANDO V. 

Por lo antes expuesto y de conformidad con el artículo 106, 113, 115 
fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 73 fracciones I y 11, 77 fracción II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 53 de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 2, 26 
fracción XXXVI y 33 fracción 1, 11 118, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, IX y 
X del Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del 
Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

En ese sentido, no existe obligación del Municipio de tener un Sistema 
Municipal Anticorrupción como está planteado en los reglamentos, pues 
se puede llevar a cabo con las dependencias de este Ayuntamiento, sin 
responsabilidad alguna, siendo el Órgano Interno de Control del Municipio 
quien puede realizar las actividades de coordinación de dicho Sistema. 

PUNTOS DE ACUERDO 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

Popular, este ú!timo órgano hará las veces del Comité de Participación 
Social". · 

PRIMERO. EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, RESUELVE EL 
TURNO NUMERO 1257/2019/TC, MEDIANTE EL CUAL TIENE POR 
OBJETO EVALUAR EL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCION EN 
EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. 

SEGUNDO. SE APRUEBA LA EXTINCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL 
ANTICORRUPCION, CON SUS COMITES Y SECRETARÍA EJECUTIVA, 
ORGANISMO CREADO POR EL REGLAMENTO DEL SISTEMA 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 202'1 

OCTAVO. SE INSTRUYE A LA COMISIÓN EDILICIA DE - 
TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN PARA QUE ASUMA A 
PLENITUD LAS FACULTADES SEÑALADAS EN EL ARTICULO 118 DEL 
REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, EN MATERIA DEL COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
HASTA EN TANTO SE ADECUE EL MARCO JURIDICO A QUE ALUDE 
EL PUNTO SÉPTIMO DE ESTE ACUERDO. 

NOVENO. SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SE 
PUBLIQUE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL, 
PARA QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

ATENTAMENTE 
"PRIMA OPERA FIGLINAE HOMO" 

SALÓN DE SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, AL DIA DE SU 

PRESENTACION 

INTEGRANTES DE LA COMISION EDILICIA DE REGLAMENTOS 
MUNICIPALES Y PUNTOS LEGISLATIVOS. 

JOSÉ LUIS SALAZAR MARTÍNEZ 

PRESIDENTE 

Notifíquese.- A la Presidenta Municipal, Secretario del Ayuntamiento, 
Síndico Municipal, Tesorero Municipal, Contralor Municipal y cualquier 
dependencia que se encuentre involucrada en el presente asunto, para 
que el presente acuerdo surta sus efectos legales. 

\ 
HOGLA BUSTOS SERRANO 

VOCAL. 

DANIELA ELIZABETH CHÁVEZ ESTRADA 

VOCAL 

HECTOR MANUEL PERFECTO RODRÍGUEZ 

VOCAL 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y PRESUPUESTO. 

JOSÉ LUIS SALAZAR MARTiNEZ 

PRESIDENTE 

HÉCTOR MANUEL PERFECTO RODRÍGUEZ 

VOCAL 

IRMA YOLANDA REYNOSO MERCADO. 

VOCAL 

DANIELA ELIZABETH CHÁVEZ ESTARADA 

VOCAL 

VOTO EN CONTRA 

FRANCISCO JUÁREZ PIÑA 

VOCAL 

BETSABÉ DOLORES ALMAGUER ESPARZA 

VOCAL 

JOSÉ LUIS FIGUEROA MEZA 

VOCAL 

ALBERTO MALDONADO CHAVARIN 

VOCAL 

ALBERTO ALFARO GARCiA. 

VOCAL 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

Habla el Regidor Osear Vásquez Llamas: Si, Señora Presidenta, 
compañeros Regidores, demás asistentes al recinto, muy buenas noches 
eh, pues para comentar, liquidar el Sistema Anticorrupción sin antes 
haberlo formado debidamente, es un retroceso en el Municipio, cuando la 
tendencia y la necesidad a nivel nacional es la conformación de Sistemas 
Anticorrupción, con su liquidación también se va la oportunidad de saber 
eh, que paso con temas que venía impulsando nuestro coordinador y 
Regidor Alberto Maldonado, como el tema del mercado Juárez, donde 
nunca pidió el mismo un dictamen de riesgo, donde nunca se habló de las 
áreas que se reforzaron, la técnica utilizada, la empresa que llevó a cabo 
el trabajo y sobre todo eh, la cuantía de lo que se pagó, se va el tema 
también con la posibilidad, de la posibilidad de saber de qué ... la 
comunidad, una parte de la comunidad Hacienda San José tuviera 
respuesta en base a una obra eh, de mala calidad que se llevó a cabo, 
dónde la administración definitivamente les dijo que no podía meterle un 
peso del presupuesto a esa comunidad, pero ya se lo había metido, se va 
la oportunidad de saber si hubo malversación de fondos o desvío de 
recursos o alguna otra ah, irregularidad o si la administración tuvo y tiene 
completa razón, se va también una oportunidad de saber un poco más 
sobre el programa uno más uno, que se hicieron señalamientos por el 
mismo Alberto Maldonado, de que si la pintura era mala, de mala calidad, 
de que si se fue con dos o tres semanas de rodamiento de las, de los 
vehículos, si con una o dos lluvias o sí definitivamente con la granizada 
pues se fue, poco falto para que se fuera el concreto, tres temas que 
quedan en el olvido con... tal cual dejamos el año pasado y liquidar el 
Sistema Anticorrupción es sin duda un retroceso y argumentar o liquidarlo 
por ... falta de resultados, Presidenta, compañeros Regidores, pues sería 
cómo iniciar una revisión con las demás dependencias y aquellas que no 
han dado resultados tangibles, pues también meterles tijera, hay algunas 
dependencias que están caminando de puntitas y que bien valdría la pena 
que se hiciera una revisión de quienes no están funcionando, no de su 
liquidación, de aquellos que no están dando resultados que sean 
sustituidos, que se vayan si no están dando resultados, pero no que se 
liquiden, que se liquide de esa manera un Sistema Anticorrupción que 
pudiera estar dando la oportunidad a la administración de entregar 
mejores cuentas, es cuánto Presidenta.------------------------------------------ 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Regidor, ad el ante Regid ora Ali na.------------------------------------------ 

Habla la Regidora Afina Elizabeth Hernández Castañeda: Gracias, buenas 
noches de nueva cuenta, quiero dar la bienvenida y hacer notar la 
presencia de la Diputada María Esther López, Presidenta de la Comisión 
de Responsabilidades del Congreso del Estado, bienvenida Diputada, 
pues continúo, en relación a la votación obtenida en la sesión celebrada el 
pasado miércoles 22 de enero, donde se llevó, donde se llevó a cabo el 
análisis y dictaminación para la evaluación del Sistema Municipal 
Anticorrupción, en qué propuso su extinción, así como la de sus Comités 
y Secretaría Ejecutiva e incluso la abrogación del Reglamento del Sistema 
Municipal Anticorrupción de este municipio, es importante destacar lo 
siguiente, no obstante de que en ese momento la mayoría de los 
compañeros presentes asumieron la postura de disolver el Sistema 
Municipal Anticorrupción, atendiendo las consideraciones que 
previamente fueron expuestas, cabe destacar que el argumento principal 
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dejado tranquilos a los que nacimos o vivimos en Tlaquepaque, porque se 
ha traducido en más orden, en desarrollo, ha dejado ver la preocupación 
de un gobierno por actualizarse y dejar atrás los tiempos polémicos y 
nocivos, hoy Tlaquepaque avanza en todos los órdenes y en el combate a 
la corrupción también, es necesario dar un salto, nada más falso que 
señalar que en esta transformación se esconde algo, nada más 
verdadero que asentar que a partir de hoy, vamos a sentar las bases para 
un mejor combate a las irregularidades y a los malos procedimientos, hoy 
inicia una nueva etapa en la vida de Tlaquepaque y del combate a la 
corrupción, tenemos que hacerlo mejor, tenemos un gran compromiso con 
la sociedad, estamos empeñadas y empeñados en hacer rendir mejor el 
dinero y que siga habiendo desarrollo, obras, programas y acciones en 
favor de la ciudadanía y así vamos a seguir, entiendo el disenso, sé � 
perfectamente que hace o qué debe de hacer la oposición o las 
oposiciones frente a temas que les pudieran parecer favorables, por tanto 
creo bienvenido el debate, pero el debate de buena fe, el que suma, 
bienvenidas las aportaciones que construyan, y nuestro rechazo a las 
voces que destruyen o dividen, avanzamos en todo, en construcción de 
obras, en racionalización del gasto, en buenos resultados, en más 
beneficios de programas, en transparencia que es condición primaria para 
que la sociedad sepa bien en que se está gastando su dinero y cómo se 
conduce su desarrollo en su ciudad, pero ahora vamos a avanzar también 
en combate a la corrupción y quiero hacer mención del artículo 134 de la 
Constitución como lo hice en el estudio del análisis de este dictamen en la 
comisión, donde dice que los recursos económicos que disponga la 
Federación, el Estado o los Municipios, deben administrarse con 
eficiencia, con eficacia, con economía, con transparencia y con honradez, 
pero luego agrega el artículo, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados se tienen que cumplir objetivos y el sistema tal cual como se 
copió del Nacional y el Estatal no es operable en el municipio, tenemos 
las opiniones técnicas que así lo demuestran, no es operable, es obeso, 
es sobrepasado para el municipio, necesitamos tener uno acorde a 
nuestro municipio, en razón de esto, quiero pedir al Síndico que en el 
punto séptimo del punto de acuerdo del dictamen, si se puede hacer una, 
un, agregarle a este punto de acuerdo la siguiente nota, quisiera que 
quedará de esta manera: Se ... que se instruya al Contralor Municipal para 
que dentro de los siguientes 90 días y no 120 días como estaba anterior, 
naturales a la publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, 
presente a la Comisión Edilicia de Transparencia y Anticorrupción 
propuestas y proyectos con el fin de crear el Sistema Municipal, Municipal 
Anticorrupción, adaptado a las necesidades y posibilidades �- 
presupuestales de este municipio y también que se haga en coordinación, 
porque también debe de ser, claro que sí, con las reformas que se 
aprueben en su tiempo en el Congreso del Estado denominado 2.0, así 
mismo solicito que se agregue que la Comisión Edilicia de Transparencia 
y Anticorrupción lleve a cabo durante este tiempo, mientras se presenta el 
proyecto, foros, conferencias con la asistencia de Asociaciones Civiles y 
entes Gubernamentales; y personas expertas en la materia, en términos 
de la coordinación a la que alude el artículo 113 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es cuanto Presidenta.----------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Ad el ante Síndico.-----------------------------· ------------------------------------------- 

Habla el Síndico Municipal, José Luis Salazar Martínez: Buenas noches 
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sistema, porque cuál es el sistema, el sistema es la manera de combatir la 
corrupción dentro de un Ayuntamiento, dentro de una organización, la 
estructura insisto, es lo que se está debatiendo por acá, tenemos las 
áreas correspondientes que están haciendo su trabajo, dentro del propio 
punto de acuerdo se señala que se tendrá que seguir haciendo el trabajo, 
pero se abre un periodo de reflexión, un período de rediseñar y 
reestructurar este sistema, el sistema adoc para Tlaquepaque, están 
invitados e invitadas, todos los que estamos aquí en el pleno para que 
puedan participar en estas mesas, en estos foros, en este ciclo de 
conferencias, en esta participación de la sociedad civil organizada del 
propio, de los propios académicos, para que podamos aportar lo que le 
conviene a Tlaquepaque, efectivamente se tocó el tema de la, del 
ejercicio presupuesta! e insisto no es un tema de si es mucho o si es 
poco, sino que es lo correcto, que es lo correcto, lo que se tiene que 
hacer, si es mucho, si es poco, dentro del propio análisis del dictamen se 
establecieron números por supuesto, porque le ha costado a esta 
administración, a los habitantes de Tlaquepaque eh, la operación de un 
sistema que se creó y están ahí los números, pero no puedo yo decir si es 
mucho, si es poco, cuando en él, lo más importante para diseñar una 
estructura es que aplique y que sea eficiente; y eficaz, en ese sentido yo 
es donde quisiera hacer mucho énfasis, ya se ... acepto por supuesto las 
aportaciones de la Regidora Betsabé, de reducir el tiempo de análisis, no 
irnos hasta los 120 días, sino dejarlo en 90 días, prácticamente tres 
meses en el que podemos hacer todo este análisis y que dentro de tres 
meses podamos tener esperemos, un diseño adecuado para 
Tlaquepaque, tengamos un diagnóstico claro de que se necesita en el 
Sistema Municipal Anticorrupción, se comentó lo de la reforma 2.0, 
efectivamente esta, está en análisis dentro del, del propio Congreso del 
Estado precisamente por esto que estoy comentando, porque existe una 
camisa de fuerza para los 125 municipios del Estado de Jalisco e insisto 
lo que tendremos que hacer es re-revisar lo que se hizo, tener un 
diagnóstico claro y preciso de lo que sí puede funcionar en Tlaquepaque, 
la estructura, el diseño institucional del propio sistema que se vaya a crear 
dentro de tres meses, esperemos que cumpla ahora sí con las 
expectativas, la experiencia adquirida después de este sistema que ha 
estado operando, entonces no es un tema exclusivo de dinero, es un 
tema de que funcione realmente el sistema, vuelvo a repetir no es la 
extinción, no vamos a desaparecer un sistema, es la estructura, el diseño 
institucional de este sistema que se creó en Tlaquepaque y que bueno, no 
se está ... eh, acabando con el combate a la corrupción, al contrario, se 
tiene que diseñar un nuevo sistema para que realmente haga su función 
que es combatir a la corrupción, es cuanto Presidente.'"------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Síndico, bueno no habiendo más oradores registrados ... ------------ 

Habla la Regidora Daniela Elizabeth Chávez Estrada: ¡Para antes!---------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Ad el ante Regid ora.------------------------------------------------------------------------- 

Habla la Regidora Daniela Elizabeth Chávez Estrada: Gracias Presidenta, 
si, solo me gustaría añadir unas cuestiones que dijeron mis compañeros, 
por ejemplo mi compañera la Regidora Betsabé en el acuerdo octavo, 
habla que se instruya a la Comisión Edilicia de Transparencia y 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

--------------------------ACUERDO NÚMERO 1307 /2020--------------------------- 

Habla el Síndico Municipal, José Luis Salazar Martínez: Si, nada más 
para aclarar la duda de la Regidora Daniela con relación a la extinción, 
efectivamente yo hablaba en términos generales, hay un sistema y ha 
existido un sistema aún antes de la creación del propio ordenamiento 
nacional y del propio Sistema Estatal, estoy hablando en términos 
generales de que siempre se ha · combatido la corrupción en este 
municipio y en los demás, la Contraloría interna ha hecho su trabajo, la 
Dirección de Asuntos Internos, la Dirección de Relaciones Laborales este, 
lo que comentaba el Secretario, ese en términos generales, en los 
términos particulares de acuerdo a la estructura interna que se creó esos 
reglamentos, por supuesto, por supuesto que está, se está proponiendo 
los términos del dictamen que sea extinguida para crear una nueva 
estructura, es cuan to Pres id en ta.--------------------------------------------------- 

PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, resuelve el tumo número 1257/2019/TC, 
mediante el cual tiene por objeto evaluar el Sistema Municipal 
Anticorrupción en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque. -------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Eh, 
gracias, ad el ante Síndico.---------------------------------------------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias eh, Síndico, no habiendo más oradores registrados, una vez 
discutido el tema, en votación económica les pregunto, anexando también 
tal y como fue eh, mencionado por la Regidora, el cual le pido al 
Secretario anexe a la acta eh, los que estén a favor, favor de manifestarlo, 
¿Los que estén en contra? Ok. es aprobado por mayoría absoluta, con 12 
(doce) votos a favor; y 5 (cinco) votos en contra, es aprobado por 
mayoría simple, bajo el siguiente:---------------------------,------------------------ 

Gobierno Municipql 
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presupuestales este municipio y en concordancia con la reforma que se 
apruebe en el Congreso del Estado denominado 2.0, a sí mismo la 
Comisión Edilicia de Transparencia y Anticorrupción llevará cabo foros, 
conferencias con la asistencia de Asociaciones Civiles y entes 
gubernamentales expertas en la materia, en términos de la Coordinación 
a la que alude el artículo 113 de la Constitución Política de Estados 
Unidos Mexicanos, ese es, los términos de la modificación.-------------------- 

SEGUNDO.· Se aprueba la extinción del Sistema Municipal 
Anticorrupción, con sus Comités y Secretaría Ejecutiva, organismo creado 
por el Reglamento del Sistema Municipal Anticorrupción de San Pedro 
Tlaquepaque, para lograr tal fin se instruye a la Sindicatura del Gobierno 
Municipal para que implemente las acciones necesarias, respetando en 
todo momento los derechos humanos y laborales de los trabajadores de 
dicho organismo.---------------------------------------------------------------------------- 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
VII.- A) Iniciativa suscrita por la C. María Elena Limón García, 
Presidenta Municipal, mediante la cual se aprueba y autoriza conforme 
al artículo 418 fracción I; el reconocimiento de 03 (tres) asociaciones 
vecinales denominadas "Colonia Francisco l. Madero", "Colonia 
Guadalupe Ejidal II sección" y "Fraccionamiento Arroyo Seco".-------- 

NOTIFÍQUESE.- Presidenta Municipal, Síndico Municipal, Contralor 
Municipal, Tesorero Municipal, Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Transparencia y Anticorrupción, para su conocimiento y efectos legales a 
que haya I u gar. --------------------------------------------------------------------------- 

AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
PRESENTE. 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Muchas gracias Regidores y Regidoras, aprovecho también para darle la 
bienvenida a la diputada María Esther López Chávez, Diputada Local por 
Morena por el distrito 7, bienvenida Diputada un honor tenerla aquí en 
este pleno, muchas gracias eh, continúe secretario, se acabaron los 
dictamenes, en el desahogo del SÉPTIMO PUNTO del orden del día, 
Iniciativas de aprobación directa, se le concede el uso de la voz al 
Secretario de este Ayuntamiento, para que dé lectura a las Iniciativas 
ag end ad as en este punto, Secretario.------------------------------------------------- 
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del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2 fracción IV, 4 fracción 11, 39 fracción VI 11, 134, 135, 152 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Con stitu cion al de San Pedro TI aq u epaq u e.---------------------------------------- 

La que suscribe MARIA ELENA LIMÓN GARCfA en mi carácter de 
Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 73 fracciones I y II de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 10, 47 y 48 fracción VI de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
artículos 27, 142, 145 fracción 11, 147 del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque; 418,420 y 421 del Reglamento de Participación Ciudadana 
para la Gobemanza del Municipio de San Pedro Tlaquepaque; me permito 
someter a la elevada y distinguida consideración de este H. Cuerpo 
Edilicio, la presente: 
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- - 
/l.- Identificación oficial de los solicitantes; 

IV.- Se analizará la documentación presentada y a falta 
del cumplimiento de algún requisito se requerirá a la 
Dirección para que subsane las omisiones que se 
encuentren; y 

//.- La Dirección revisará que la solicitud cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo anterior y en caso 
de faltar alguno o que alguno de los documentos 
presentado no cumpla con las disposiciones legales o 
reglamentarias vigentes, requerirá al solicitante para 
subsanar las omisiones en un plazo prudente, dando 
aviso al organismo social correspondiente; 

l. - La solicitud de reconocimiento junto con los 
documentos a que se refiere el artículo anterior deberán 

presentarse ante la Dirección; 

Para el reconocimiento de las organizaciones vecinales 
se seguirá el siguiente procedimiento: 

Gobierno Municipal 
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normatividad aplicable en materia del acto y el 

procedimiento administrativo: 

11/. - Integrado el expediente, la Dirección lo remitirá a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que siga el 
procedimiento edilicio ordinario; 

11/.- Las actas siguientes: 

a) Constitutiva que contenga sus estatutos sociales; y 

b) En su caso, asamblea general donde se elija o 
designe al órgano de dirección; y 

IV.- El dictamen de delimitación territorial expedido por 
la Dirección; 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUÉPAQUE, JALISCO. 
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IV.- En ese tenor, el artículo 421 del multireferido reglamento. señala: 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Adelante Secretario, gracias Regidores y Regidoras.----------------------------- 

NOTIF(QUESE.· Presidenta Municipal, Síndico Municipal, Tesorero 
Municipal, Director de Participación Ciudadana, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------- 

ÚNICO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza el reconocimiento 
de tres organizaciones vecinales conforme al Reglamento de 
Participación Ciudadana para la Gobernanza del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque en su artículo 418 fracción I; 03 (tres) 
asociaciones vecinales denominados: "Colonia Francisco l. 
Madero", "Colonia Guadalupe Ejidal II sección" y el 
"Fraccionamiento Arroyo Seco".------------------------------------------------ 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
VII.- 8) Iniciativa suscrita por la C. María Elena Limón García, 
Presidenta Municipal, mediante la cual se aprueba y autoriza al 
Gobierno del Estado de Jalisco para que por medio de la Secretaria de 
Hacienda Pública, se retenga la cantidad de $55'000,000.00 (Cincuenta 
y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) por concepto de reserva de 
aguinaldo para el Ejercicio Fiscal 2020, la cual será descontada vía 
participaciones de forma mensual en los meses de enero a 
noviembre del 2020; misma que deberán de acumular en una cuenta 
especial y se nos reintegrará en el mes de diciembre del presente año, 
junto con los intereses que se hayan generado.---------------------------------- 

------------------------------ACUERDO NÚMERO 1308/2020------------------- 

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 fracciones I y 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2 fracción IV, 4 fracción 11, 39 fracción VIII, 134, 135, 147 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tiaquepaque.--------------------------------------- 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Secretario, se abre el tumo de oradores en este tema. No 
habiendo oradores registrados, en votación económica les pregunto, 
quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo, es aprobado por 
unanimidad, bajo el siguiente:--------------------------------------------------------- 

AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. 
PRESENTE. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20;'al 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, aprueba y autoriza al Gobierno del Estado de 
Jalisco para que por medio de la Secretaria de Hacienda Pública, para 
que se retenga la cantidad de $55,000,000.00 (Cincuenta y cinco millones 
de pesos 00/100 M.N.) por concepto de reserva de aguinaldo para el 
ejercicio fiscal 2020, la cual será descontada vía participaciones de forma 
mensual en los meses de enero a noviembre del 2020; misma que 
deberán acumular en una cuenta especial y se nos reintegrará en el mes 
de diciembre 2020 junto con los intereses que se hayan generado. 

SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, aprueba y autoriza a la C. María Elena Limón 
García, Presidenta Municipal; al Mtro. José Luis Salazar Martínez, Síndico 
Municipal, al L.C.P. José Alejandro Ramos Rosas, Tesorero Municipal; 
para que en el orden de sus atribuciones y facultades realicen las 
gestiones necesarias así como suscribir Convenio ante el Gobierno del 
Estado de Jalisco por medio de la Secretaria de Hacienda Pública para 
que se realice la reserva de aguinaldo para el ejercicio fiscal 2020. 

NOTIFIQUESE.- A la Presidenta Municipal, Síndico Municipal, Tesorero 
Municipal, al Contralor Ciudadano, a la Secretaría de Hacienda Pública 
del Estado de Jalisco, para los fines a que haya fugar y regístrese en el 
Libro de Actas de Sesiones correspondiente. 

ATENTAMENTE 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, al día de su presentación. 

C. MARIA ELENA LIMÓN GARC(A. 
PRESIDENTA MUNICIPAL. 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Secretario, se abre el tumo de oradores en este tema. No 
habiendo oradores registrados, en votación económica les pregunto, 
quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo, es aprobado por 
unan im id ad, bajo el siguiente:---------------------------------------------------------- 

------------------------------ACUERDO NÚMERO 1309/2020----------------------- 

PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, aprueba y autoriza al Gobierno del Estado de 
Jalisco para que por medio de la Secretaria de Hacienda Pública, para 
que se retenga la cantidad de $55,000,000.00 (Cincuenta y cinco millones 
de pesos 00/100 M.N.) por concepto de reserva de aguinaldo para el 
ejercicio fiscal 2020, la cual será descontada vía participaciones de forma 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20,ll 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 77, 79 
fracción X, 86 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 37 fracción IX, 38 fracción XV, 41 fracción 1, 4 7 fracción XIV, de 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; 6, 24, 25, 27 y 28 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque y demás que resulten aplicables, tengo a bien someter a la 
elevada y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en pleno la 
siguiente: 

INICIATIVA DE APROBACIÓN DIRECTA 

Mediante la cual se propone que el Pleno del H. Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, apruebe y autorice las 
REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES: "TE 
QUEREMOS JEFA"; "QUEREMOS CUIDARTE"; "TE QUEREMOS 
PREPARADO" Y "TE QUEREMOS FAMILIA", EN EL MARCO DE LA 
POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL; TODOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020; BAJO LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA COMUNIDAD; de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.· En México, según el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013- 
2018 y el CONEVAL casi la mitad de la población vive en condiciones de 
pobreza. 

La pobreza y el rezago social son retos de la política de desarrollo social 
del estado mexicano, los avances registrados en México durante las 
últimas décadas en materia de desarrollo social, aunque importantes, han 
sido insuficientes para generar círculos positivos de rompimiento de las 
estructuras que condicionan la pobreza. 

2.- En esta misma directriz el municipio de San Pedro Tlaquepaque 
simultáneamente con otros municipios de la zona metropolitana, buscaron 
implementar programas de desarrollo social de nueva generación con un 
enfoque de derechos sociales que se complemente con una mayor 
inclusión productiva de la población. De esta manera se coadyuvó a 
combatir la pobreza desde el aspecto de empoderamiento de la sociedad, 
e ir poco a poco cambiando las cifras del CONEVAL, donde nos refiere 
cuantos ciudadanos viven en pobreza extrema. 

3.-Que este gobierno municipal a pesar de los momentos difíciles que 
pasa actualmente todo el país, y con ello los duros recortes 
presupuestales, ha tenido a bien realizar grandes esfuerzos y ahorros 
financieros, para dar continuidad a esta misma Política de Desarrollo 
Social. 
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socioeconómica y que tengan a su cargo hijos menores de edad y así 
poder contribuir a reducir su situación de desigualdad y vulnerabilidad 
económica. 

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo. 

Eje Estratégico: Construcción de la comunidad y Seguridad 
Ciudadana. 

Objetivo Estratégico: Contribuir a la construcción de la comunidad, 
a través de la atención a la población vulnerable, la promoción de los 
derechos humanos, la perspectiva de género y de la seguridad 
ciudadana; para mejorar la seguridad y tranquilidad de las personas 
en San Pedro Tlaquepaque y sus bienes, mediante la 
implementación de acciones integrales para la disminución de los 
múltiples orígenes y consecuencias de las violencias, delincuencias 
y adicciones; aplicando preferentemente procesos de apropiación. 

Estrategias 

l. Atención integral y especializada a personas en situación de 
vulnerabilidad. 
11. Prevenir integralmente las violencias, las adicciones y la 
delincuencia. 

Líneas de acción 
l. Implementar acciones afirmativas para apoyar a madres jefas 
de hogar en su desarrollo integral; 
11. Promover campañas de información preventiva sobre los 
tipos y modalidades de las violencias con el fin de sensibilizar y 
promover la cultura de paz; 
111. Prevenir las violencias contra las mujeres; 

Objetivos del programa. 

Objetivo general. 

Contribuir en el combate a la desigualdad que enfrentan las jefas de 
familia, al mejorar su calidad de vida con un apoyo económico bimestral, 
además de recibir una capacitación en materia de género y acceso a una 
vida libre de violencias. 
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institucionales de seguridad social y pensiones, ellos presentan una serie 
de limitantes para el desempeño de su vida diaria. 

El gobierno de San Pedro Tlaquepaque está comprometido en brindar a la 
ciudadanía mayores oportunidades para mejorar su calidad de vida, por 
ello a través de la Coordinación General de Construcción de la 
Comunidad, pretende contribuir a la igualdad social, mediante programas 
estratégicos que tengan como objetivo el combate a la desigualdad en el 
municipio. 

De acuerdo con el Instituto de Información Estadística y Geografía de 
Jalisco (IIEG), en nuestro estado existen 586,226 personas que tienen 
entre 60 y 64 años de los cuales cerca de 35, 189 son residentes del 
municipio de San Pedro Tlaquepaque, algunos mostrando vulnerabilidad 
socio-económica. Ocupando nuestro municipio el tercer lugar a nivel 
estatal con mayor número de adultos mayores de 60 años. (Como se 
muestra en la tabla número dos de la presente hoja): 

� Pobhlal6n de 91 aftcNI )' m.. -Pl'Ol)Ol'd6n 
,.uan1a: �lflbcW'IMlo par •111eo con� en OONN>O: �nQ$ oe r. f"IIC!led011 ,-,u tos munta'plos" u."'°° 20n,-;M>30 ca-a.a�- oomt:IPOl'ldl ... 1. e1 ..... o. Alffll o.. m 13). / 

1
1.000.000 

· 900,000 
800,000 
700,000 
800,000 
500,000 
400,000 
300,000 
200,000 

__ .,_____ �00,000 

111.,se 

2020 2017 

Ptoyecclonea de la poblacl6n de ea aftoe y m6e 
Jalisco, 2010·2020 

2010 

12.0t 10.0 · 

e.o 
a.o· 
4.0 · 

2.0 · 

o.o - 

Tabla 01 

frabla 02 

Municipios con mayor volumen de pobfaolón de 85 afio• y m6e 
Jalisco, 2017 

Ooo ••• 
Zllpoáén 8' Grande 

TepabHn de Monllas 10,188 
Lego, de Morvno 10,ISS 

PvanoVallm'ta . 1 .. ,75.9 
n.Jom,k:o ese Zutlg8 _ 18,.HO 

Tona!A U.590 
San Pedro Tloquepeque 31, 189 

Zapopen 17,077 

C3uadaktfilte �- ... -------....----�---------..--.-�--.-�-----·--150,SU 
20.000 40,000 60.000 eo..ooo t00.000 1:Z0.000 140.000 1ta,OOD 

F11ent.:Elaboradapo,állEGcionbue�COMAPO;�Oltl-Pbblaeidnpmoaloa,nriQlpioact.Mulao20f�(�-�at,,.._d9Abrfd9:IOl3). 

En este año su objetivo es beneficiar 1400 personas adultas 
mayores de 60 y hasta 67 años 10 meses de edad que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad, residentes de San Pedro Tlaquepaque. 

Alineación al Plan Municipal de desarrollo. 

Eje Estratégico 1. Calidad de vida y Desarrollo Humano. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Introducción. 

BECAS PARA ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

"TE QUEREMOS PREPARADO" 

REGLAS DE OPERACIÓN EJERCICIO 2020 

Entrega de apoyos económicos: 

Se darán apoyos económicos por $2,000 (Dos mil pesos 00/100 M.N) 
bimestrales a cada beneficiaria o beneficiario, con un máximo de 5 
apoyos durante el año. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 

degenerativas que vivan en San Pedro Tlaquepaque, sirviendo 
dicho apoyo también para la obtención de alimentos, 
medicamentos entre otros. 

Se cuenta con un monto de $14'000,000.00 (Catorce millones de pesos 
00/100 M.N.) etiquetados para el programa "Queremos Cuidarte". 

Presupuesto: 

El artículo 3°. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la educación media superior es obligatoria. Corresponde al 
Estado la rectoría de la educación, ya que, además de obligatoria, será 
universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. El estado priorizará el interés 
superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 
permanencia y participación en los servicios educativos y tenderá a 
desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano, dotando 
de elementos necesarios que les permitan alcanzar una formación 
integral. 

El gobierno de San Pedro Tlaquepaque tiene el compromiso de cumplir 
con las y los jóvenes del municipio apoyándoles para evitar en la medida 
posible la deserción escolar antes de concluir con la educación 
obligatoria. 

En contexto nacional de acuerdo con estimaciones realizadas por el 
instituto Estatal para la Educación de los Adultos (IEEA) con datos del 
Censo de Población y Vivienda 201 O y proyecciones del Consejo Nacional 
de Población (CONAPO), Jalisco se ubica en la posición #18 con 40.3% 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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Objetivos del programa. 

Objetivo general: Incentivar la permanencia de los jóvenes con 
vulnerabilidad socioeconómica en el sistema de educación media 
superior, del municipio de San pedro Tlaquepaque, a través de apoyos 
económicos. 

Objetivos específicos: 

l. Incentivar económicamente a 760 estudiantes, con el 
objetivo de garantizar su permanencia y desarrollo 
educativo, hasta culminar la educación media superior; 

11. Coadyuvar en la reducción de las limitaciones económicas 
y/o sociales que vulneren la integridad cognitiva del 
estudiante. 

Presupuesto. 

Se cuenta con un monto de $8'000,000.00 (ocho millones de pesos, 
00/100 M.N) etiquetados para el programa 'Te queremos Preparado". 

Entrega de los apoyos. 

Se darán apoyos económicos por $2,000 (Dos mil pesos 00/100 M.N) 
bimestrales a cada estudiante hombre beneficiario, tratándose de 
estudiante mujer el apoyo será por $2,200 (Dos mil doscientos pesos 
00/100 M. N.) con un máximo de 5 apoyos durante el año, de acuerdo a lo 
aprobado por el Comité Técnico y la suficiencia presupuesta!. 

PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO A FAMILIAS CON 
INTEGRANTES EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD O ENFERMEDAD 

"TE QUEREMOS FAMILIA" 

REGLAS DE OPERACIÓN EJERCICIO 2020 

Introducción. 

En el año 2015 el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política 
Social (CONEVAL) actualizo su metodología para determinar el índice de 
vulnerabilidad social en las entidades del país combinando variables 
económicas como el ingreso en los hogares y el acceso a servicios 
considerados como garantía de los derechos sociales. 

El índice de vulnerabilidad social estima cinco grupos con mayores 
índices de vulnerabilidad, siendo por discapacidad, adultos mayores, 
condición de género, vulnerabilidad infantil en educación y vulnerabilidad 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

Estrategias: 

l. Acceso a la alimentación como un derecho de toda persona y su 
familia. 

11. La salud como derecho de acceder a un estado de bienestar 
físico, mental y social 

Líneas de Acción 

l. Mejorar el acceso a la alimentación de grupos vulnerables, y de 
las personas que se encuentran en condiciones de pobreza, 
marginación o vulnerabilidad alimentaria. 
11. Implementar acciones para fortalecer la prevención, educación y 

participación permanente, dirigidas a mejorar las condiciones de 
salud de los habitantes en condiciones de rezago social. 

Objetivos del programa. 

Objetivo general: Contribuir en los ingresos de las familias del municipio, 
a efecto de aportar en la disminución del índice de pobreza alimentaria en 
que viven, priorizando a aquellas familias que tiene miembros en situación 
de discapacidad y/o con enfermedad crónico degenerativa. 

Objetivos específicos: 

a) Contribuir a la disminución del índice de pobreza alimentaria de las 
familias de San Pedro Tlaquepaque que se encuentran en 
situación de vulnerabilídad, priorizando a las familias que tengan 
algún miembro en situación de discapacidad y/o con enfermedad 
crónico degenerativa. 

b) Contribuir a que 300 familias que cuenten con algún integrante que 
manifieste discapacidad, enfermedad crónico degenerativa, o 
alguna situación de vulnerabilidad económica y alimentaria, 
mejoren su calidad de vida, al recibir un apoyo económico 
bimestral por la cantidad de 2,000 pesos. 

c) Difundir los derechos de las personas con discapacidad bajo un 
enfoque de derechos humanos y género. 

Población objetivo: 300 personas mayores de edad que vivan en el 
municipio de San Pedro Tlaquepaque, en la que ellas o algún miembro de 
su familia con la que vive, se encuentre en situación de: 

a) Discapacidad; 
b) Enfermedad crónico degenerativa 
c) Vulnerabilidad Socioeconómica; 
d) Violencia familiar. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20;21 

descritos en el apartado 'Presupuesto y Metas' en cada una de las reglas 
operación, siendo los siguientes: 

PROGRAMA 

"TE QUEREMOS JEFA" 

"TE QUEREMOS 
PREPARADO" 

"QUEREMOS CUIDARTE" 

"TE QUEREMOS FAMILIA" 

BENEFICIARIOS· INVERSI. N 

TERCERO.· El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro, ·Tfaquepaque, 
aprueba y autoriza que las reglas de operación, convocatorias, hojas de 
registro y todas la documentación relacionada a los PROGRAMAS: "TE 
QUEREMOS JEFA"; "QUEREMOS CUIDARTE"; "TE QUEREMOS 
PREPARADO" Y "TE QUEREMOS FAMILIA" EN EL MARCO DE LA 
POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, BAJO LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA COMUNIDAD contengan las siguientes 
leyendas: " Este programa es de carácter público, no es patrocinado 
ni promovido por ningún partido político y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido su uso con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos en este programa. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y la autoridad 
competente. 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro, Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza al Tesorero Municipal a afectar el Presupuesto de 
Egresos del presente ejercicio fiscal, para dar la suficiencia presupuesta! 
de los apoyos de los PROGRAMAS: "TE QUEREMOS JEFA"; 
"QUEREMOS CUIDARTE"; "TE QUEREMOS PREPARADO" Y "TE 
QUEREMOS FAMILIA", EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE 
DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020, BAJO LA COORDINACIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE 
LA COMUNIDAD, con el fin de dar cabal cumplimiento al presente 
acuerdo. 

NOTIF(QUESE.- A la Presidente Municipal; al Síndico; al Tesorero 
Municipal; al Contralor Municipal; a la Coordinación General de 
Construcción de la Comunidad; a la Dirección General de Políticas 
Públicas; a la Dirección de Participación Ciudadana; al Instituto Municipal 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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Administración 2018 - 20;21 

FUNDAMENTO LEGAL- artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
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$8'000,000.00 

$3'000,000.00 

$15'000,000.00 

$14'000,000.00 
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300 

1500 

1400 

"TE QUEREMOS JEFA" 

"TE QUEREMOS 
PREPARADO" 

"QUEREMOS CUIDARTE" 

"TE QUEREMOS FAMILIA" 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni 
promovido por ningún partido político y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
su uso con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos en este programa. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y la autoridad competente".------------------------------ 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza los apoyos a otorgar a los beneficiarios de los 
programas de conformidad a los techos financieros presupuestales 
descritos en el apartado "Presupuesto y Metas" en cada una de las reglas 
operación, siendo los siguientes: 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza que las reglas de operación, convocatorias, hojas de 
registro y todas la documentación relacionada a los PROGRAMAS: "TE 
QUEREMOS JEFA"; "QUEREMOS CUIDARTE"; "TE QUEREMOS 
PREPARADO" Y "TE QUEREMOS FAMILIA" EN EL MARCO DE LA 
POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, BAJO LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA COMUNIDAD contengan las siguientes 
leyendas: 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza al Tesorero Municipal a afectar el Presupuesto de 
Egresos del presente ejercicio fiscal, para dar la suficiencia presupuestar 
de los apoyos de los PROGRAMAS: "TE QUEREMOS JEFA"; 
"QUEREMOS CUIDARTE"; "TE QUEREMOS PREPARADO" Y "TE 
QUEREMOS FAMILIA", EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE 
DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020, BAJO LA COORDINACIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE 
LA COMUNIDAD, con el fin de dar cabal cumplimiento al presente 
acuerdo.------------------------------------------------------------------------------------- 
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INICIATIVA DE APROBACIÓN DIRECTA 

Mediante la cual se propone que el Pleno del H. Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, apruebe y autorice las 
Reglas de Operación de los PROGRAMAS HECHO A MANO POR 
MUJERES EN SAN PEDRO TLAQUEPAQUE "HECHO CON AMOR" Y 
BECAS PARA ESTANCIAS INFANTILES "POR LO QUE MÁS 
QUIERES", EN EL MARCO DE LA POLITICA DE DESARROLLO 
SOCIAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, BAJO LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
COMBATE A LA DESIGUALDAD; de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. El murucipo de San Pedro Tlaquepaque simultáneamente con 
otros municipios de la zona metropolitana desde el año 2015, buscaron 
implementar programas de desarrollo social de nueva generación con un 
enfoque de derechos sociales que se complemente con una mayor 
inclusión productiva de la población. De esta manera se coadyuvo a 
combatir la pobreza desde el aspecto de empoderamiento de la sociedad, 
e ir poco a poco cambiando las cifras del CONEVAL, donde en el 2012, 
se afirmó que existe en este municipio en Tlaquepaque 26,869 
ciudadanos en pobreza extrema. 

Es por ello que, a partir del 26 de febrero del año 2016 en Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, tuvo a bien aprobarse la Política Metropolitana de Desarrollo 
Social con seis programas en beneficio de personas con rezago social; 
política que hasta este año 2019 se viene operando en el Municipio. 

r 
Que para el presente año 2020 se considerará nuevamente en favor de 
los beneficiarios dichos programas, a pesar de los momentos difíciles que 
pasa actualmente todo el país, y con ello los duros recortes 
presupuestales, pero se ha tenido a bien realizar grandes esfuerzos y 
ahorros financieros para dar su continuidad. 

Con menor pobreza y desigualdad. 

La construcción de una sociedad justa, más equitativa y con menos 
rezagos, es una tarea de todas las instituciones que inciden en la 
municipalidad, sean sociales, religiosas, económicas y políticas, así el 
gobierno municipal como un actor articulador enfocará sus esfuerzos para 
incidir en la transformación del marco institucional· vigente que ha 
generado la situación actual que viven las mujeres y los hombres para 
que logren el acceso a la alimentación y la cobertura en salud, ordenar el 
territorio para mejorar la calidad de la vivienda y generar sistemas, 
programas y acciones que faciliten el acceso a la educación, fomentan la 
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Cabe destacar que a partir del 2016 que inició el Programa a la fecha se 

han apoyado un total de 1,387 mujeres tlaquepaquenses en el 

desarrollo de sus capacidades humanas, mismas mujeres que fueron 

impulsadas económicamente para emprender o fortalecer su negocio, con 

una inversión municipal total para ambos procesos de más de cincuenta 

millones de pesos. 

Programa Becas para Estancias Infantiles 

(Por lo que más quieres). 

A través de este programa social, se contribuyó a la Promoción de la 

integralidad del tejido económico-social y mejorar la calidad de vida con 

enfoque de género, impactando en su economía familiar, mejorando con 

ello la calidad vida y la de sus familias; además empoderar a las personas 

beneficiarias en materia de sus derechos e igualdad de género, 

repercutiendo en su autoestima y calidad de vida familiar y social, además 

de haber otorgado las herramientas necesarias para disminuir la brecha 

de desigualdad socioeconómica en la que se encuentran. 

Cabe mencionar que a partir del 2016 que inició el Programa a la fecha se 

han otorgado más de 1,344 becas para pagar los servicios de cuidado 

infantil que requieren los hijos e hijas menores de seis años, de madres 

trabajadoras y papás autónomos tlaquepaquenses, con una inversión total 

acumulada de más de diez millones de pesos. 

\ . ·. 
�< 

3. Uno de los ejes estratégicos del Plan Municipal de Desarrollo 2018- 
2021 enmarca lo siguiente: 

Eje 3. Reactivación y Desarrollo Económico 
local. 

Promover, fomentar y generar las oportunidades de 
acceder a un empleo digno o para emprender un 
negocio propio, desarrollando los diversos sectores 
económicos presentes en el Municipio (artesanal, 
industrial, agropecuario, comercial, de servicios, 
turístico, etc.), con el fin de recuperar la base del 
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sus resultados y coherencia con los principios de igualdad de 
género, respeto de los derechos humanos y respeto del medio 
ambiente. 

� Que se evalúe el potencial real de las políticas del plan, lo que 
implica analizar qué tan adecuada es para conseguir los resultados 
esperados. 

� Que se evalúe el impacto real generado que contribuyó a resolver 
o disminuir la problemática de la desigualdad y discriminación de 
las mujeres, dentro del marco de desarrollo humano y sostenible. 

Se anexan a la presente los dos Reportes de Evaluación de ambos 
programas, para formar parte de la misma. Bajo Anexo 2. 

6. En razón de lo anteriormente expuesto se presenta la introducción- 
justificación de los programas, así como los objetivos de las mismas y las 
propuestas de las nuevas reglas de operación, mismas que se anexan a 
la presente para formar parte de la misma iniciativa. 

PROGRAMA DE BECAS PARA ESTANCIAS INFANTILES 
"POR LO QUE MÁS QUIERES" 

REGLAS DE OPERACIÓN EJERCICIO 2020 

GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 
COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

COMBATE A LA DESIGUALDAD 

1. Introducción. 

De acuerdo a las estadísticas de INEGI (Censo 2010) en el Municipio de 
San Pedo Tlaquepaque habitan un total de 308,210 mujeres, de las 
cuales 92,387 son mujeres económicamente activas y de estas 2,304 
son mujeres económicamente inactivas. En 34,531 hogares de San 
Pedro Tlaquepaque se tiene una mujer al frente como principal 
proveedora del hogar (CONEVAL). En relación a las resoluciones de la 
declarada Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 
2018 en San Pedro Tlaquepaque la población femenina vive diferentes 
tipos de violencias: violencia psicológica, violencia patrimonial y violencia 
económica en múltiples modalidades: laboral, familiar y comunitaria. De 
300 mujeres encuestadas el 72.5% declararon que son ellas quienes 
asumen la responsabilidad plena en la manutención de las y los hijos, sin 
el apoyo de sus parejas, aunado a ello, el 27.5% de las mujeres no se les 
permite salir de casa para trabajar, por lo que ven coartadas las 
oportunidades de encontrar más y mejores oportunidades laborales. Esta 
situación coloca a las mujeres en desventaja social, ya que repercute 
directamente en su desarrollo personal, profesional, así como en su 
calidad de vida y la de sus familias. 
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económicamente inactivas. En 34,531 hogares de San Pedro Tlaquepaque 
se tiene una mujer al frente como principal proveedora del hogar 
(CONEVAL).En relación a las resoluciones de la declarada Alerta de 
Violencia de Genero contra las Mujeres (AVGM) 2018 en San Pedro 
Tlaquepaque la población femenina vive diferentes tipos de violencias: 
violencia psicológica, violencia patrimonial y violencia económica en 
múltiples modalidades: Laboral, familiar y comunitaria .. De 300 mujeres 
encuestadas el 72.5% declararon que son ellas quienes asumen la 
responsabilidad plena en la manutención de las y los hijos, sin el apoyo de 
sus parejas, aunado a ello, el 27.5% de las mujeres no se les permite salir 
de casa para trabajar, por lo que ven coartadas las oportunidades de 
encontrar más y mejores oportunidades laborales. Esta situación coloca a 
las mujeres en desventaja social, ya que repercute directamente en su 
desarrollo personal, profesional, así como en su calidad de vida y la de sus 
familias. 

Es por esta situación en la que se encuentran inmersas las mujeres 
tlaquepaquenses, que el Gobierno Municipal de San Pedro Tlaquepaque, a 
través de su Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la 
Desigualdad, contribuye a mejorar la calidad de vida de las mujeres y la de 
sus familias, por medio del fortalecimiento y desarrollo en actividades 
comerciales, mediante el programa denominado Hecho a Mano por Mujeres 
en San Pedro Tlaquepaque. "Hecho con Amor", contribuyendo así a lo 
establecido en el Plan Municipal de Desarrollo en el Estratégico 3. 
Reactivación y Desarrollo Económico Local. Estrategia 3.4. Promoción del 
emprendimiento y autoempleo. 

Las mujeres participantes en el presente programa, obtendrán la 
capacitación para su empoderamiento respecto a sus Derechos Humanos 
poniendo especial énfasis en el derecho de las mujeres a igualdad de 
oportunidades, remuneración, seguridad social, problemas de 
hostigamiento y acoso sexual, en coordinación con el Instituto Municipal de 
las Mujeres y para la Igualdad Sustantiva de San Pedro Tlaquepaque, 
acompañadas con asesoría técnica para la realización de sus planes de 
negocios y con la finalidad de encontrarse legalmente establecidas para 
que logren fortalecer y/o consolidar sus actividades económicas y así 
impulsar un proyecto productivo financiado inicialmente por el 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque. 

Lo que permitirá obtener las herramientas necesarias para disminuir la 
brecha de desigualdad socioeconómica en la que se encuentran, ampliar 
las oportunidades de generación de ingresos, permitir a las mujeres y sus 
familias contar con empresas rentables y contribuir al empoderamiento 
social y económico de las mujeres tlaquepaquenses. 
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7. Finalmente, la iniciativa que hoy se presenta esta soportada con la 
suficiencia presupuestaria aprobada en el Presupuesto de Egresos 2020, 
lo que fundamenta y motiva a la iniciativa que hoy les presento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración del 
pleno del Ayuntamiento los siguientes puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro, Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS HECHO A MANO POR MUJERES ''HECHO CON 
AMOR" Y BECAS PARA ESTANCIAS INFANTILES "POR LO QUE 
MÁS QUIERES", EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO 
SOCIAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, BAJO LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
COMBATE A LA DESIGUALDAD, que forma parte de la presente 
iniciativa. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro, Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza los apoyos a otorgar a los beneficiarios de los 
programas de conformidad a los techos financieros presupuestales 
descritos en el apartado 'Presupuesto y Metas' en cada una de las reglas 
operación, siendo los siguientes: 

PROGRAMA BENEFICIARIOS ··INVERSION 

Hecho a Mano por Mujeres 500 proyectos $ 
aprox. 20,800,000.00 

Becas para Estancias 500 becas aprox. $ 
Infantiles 6,600,000.00 

Estos beneficiarios corresponden a la meta mínima a cumplir, la cual se 
podrá ampliar según la disponibilidad presupuesta! de recursos 
adicionales. 
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entran a nuestro municipio, cabe destacar que a partir de este, del año 
2016, inició el programa hechos con amor, a la fecha han apoyado a un 
total de 1,387 (Mil trescientas ochenta y siete) mujeres de Tlaquepaque 
en el desarrollo de sus capacidades humanas, en el caso de programa de 
becas infantiles se han otorgado 1,344 (Mil trescientas cuarenta y cuatro) 
becas para pagar los cuidados infantiles y que las mujeres que tienen 
alguna vulnerabilidad salgan a trabajar y dejen a sus hijos en estancias y 
ellas puedan estar tranquilas llevando el sustento diario a su familia, 
sabiendo que sus pequeños están en guarderías, cuidados y evitando 
también cualquier tipo de violencia como ya hemos tenido tragos amargos 
con pequeños, eh ... la semana pasada, no fue nuestro municipio, pero 
fue en otro municipio de la Zona Metropolitana, que el pequeño murió 
calcinado por encontrarse solo eh, para este año será el beneficio de 
hecho a mano con mujeres 500 proyectos, de 500 mujeres, con una 
inversión de $20'800,000.00 (Veinte millones ochocientos mil pesos 
00/100 M.N.) y la beca para estancias infantiles o las guarderías, será 
aproximadamente para 500 niños de nuestro municipio, con una inversión 
de $6'000,600.00 (Seis millones seiscientos pesos 00/100 M.N.) por eso 
es que someto a votación económica este, estos dos programas y los que 
tengan a bien, pues favor de manifestarlo, es aprobado por unanimidad, 
bajo el siguiente:------------------------------------------------------------------------ 

-------------------------ACUERDO NÚMERO 1311 /2020---------------------------- 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS HECHO A MANO POR MUJERES "HECHO CON 
AMOR" Y BECAS PARA ESTANCIAS INFANTILES "POR LO QUE 
MÁS QUIERES", EN EL MARCO DE LA POLITICA DE DESARROLLO 
SOCIAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, BAJO LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
COMBATE A LA DESIGUALDAD, que forma parte de la presente 
iniciativa. -------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza los apoyos a otorgar a los beneficiarios de los 
programas de conformidad a los techos financieros presupuestales 
descritos en el apartado "Presupuesto y Metas" en cada una de las reglas 
operación, siendo los siguientes: 

Hecho a Mano por Mujeres 

Becas para Estancias 
Infantiles 

500 proyectos aprox. $ 20,800,000.00 

500 becas aprox. $ 6,600,000.00 
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Presidenta Municipal, mediante la cual se aprueba y autoriza El 
Paquete 1 de Intervención en Obra Pública denominado 
Infraestructura de Alumbrado Público en beneficio de varias colonias 
del municipio de San Pedro Tlaquepaque, con una inversión hasta 
por la cantidad de$ 33'103,648.48 (Treinta y tres millones ciento tres 
mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 48/100 M.N.) con IVA incluido, 
con financiamiento a cargo de los Fondos Federales del Ramo 
General 33 FISM 2020 y FORTAMUN 2020.--------------------------------------- 

C. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO; 

PRE 5 ENTE: 

La que suscribe C. MARÍA ELENA LIMÓN GARC(A en mi carácter 
de Presidente Municipal de este H. Ayuntamiento de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, de conformidad con los artículos 115 fracciones 1, 
II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 
fracciones I y 11, 77 fracción 11, 79 fracción 11, así como 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracción 11, V, VI y 
XX, 38 fracción XVI, 41 fracción 1, 47 fracción 11, 48 fracción IV, y VI, y 94 
fracción 11, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco; 25 fracciones XII, XXXI y XLIII, 27, 142, 145 
fracción 11 y 147 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque; y 
demás que resulten aplicables, tengo a bien someter a la elevada y 
distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en pleno la siguiente: 

INICIATIVA DE APROBACIÓN DIRECTA 

Mediante la cual se propone que el Pleno del H. Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, apruebe y autorice El 
Paquete 1 de Intervención en Obra Pública denominado 
Infraestructura de Alumbrado Público en beneficio de varias colonias 
del municipio de San Pedro Tlaquepaque, con una inversión hasta 
por la cantidad de $ 33'103,648.48 (Treinta y tres millones ciento tres 
mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 48/100 M.N.) con IVA incluido, 
con financiamiento a cargo de los Fondos Federales del Ramo 
General 33 FISM 2020 y FORTAMUN 2020, de conformidad con la 
siguiente: 
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Línea de Acción: 

2.1.1. Asegurar la prestación del servicio de 
alumbrado público de forma eficiente y continua, 
con especial atención a las colonias que cuentan 
con mayores índices de rezago social o niveles 
de violencia e inseguridad. 

3.- Que de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
asigna como facultades y obligaciones municipales varios servicios 
públicos que tienen una profunda repercusión en la calidad de vida de los 
habitantes. Los ayuntamientos deben revisar sus prioridades de gobierno 
y privilegiar la prestación de esos servicios públicos sobre los restantes. 
Los servtcios de agua potable, alumbrado público, drenaje, 
saneamiento, tratamiento de aguas negras, residuos sólidos, rastro y 
mercados son de aquellos que inciden sobre el bienestar y sobre el 
estado del medio ambiente. 

4.- Que la Dirección de Alumbrado Público presenta a la Dirección 
General de Políticas Públicas, la prioridad de mejorar el servicio de 
Alumbrado Público en beneficio de varias colonias del municipio, misma 
que consiste en la sustitución de 3, 793 luminarias en beneficio de 
85,690 habitantes. 

Que la necesidad surge ante el resultado que se desprende del 
diagnóstico realizado previamente de los servicios públicos del municipio 
y de las peticiones ciudadanas de la materia que nos ocupa, 
principalmente dando observancia a la línea de acción antes mencionada, 
y preferentemente a aquellas colonias que cuentan con mayores índices 
de rezago social o niveles de violencia e inseguridad. Se adjuntan el 
presupuesto y demás documentos bajo expediente técnico en Anexo 1. 

5.- Que la importancia de ejecutar esta obra de infraestructura básica, se 
basa en un compromiso y obligación del Gobierno Municipal de otorgar 
los servicios públicos de calidad, con eficiencia y de manera asertiva para 
atender los requerimientos de la ciudadanía en función de lo que compete 
al Municipio y que marca la ley. 

Que se requiere una inversión total de $ 33'103,648.48 (Treinta y tres 
millones ciento tres mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 48/100 
M.N.) con IVA incluido, dicha inversión será a cargo a dos Fondos 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 

FORTAMUN 2020 

Con una inversión hasta por la cantidad de $ 7,426,902.32 (Siete 
millones cuatrocientos veintiséis mil novecientos dos pesos 32/100 
M.N.). 

Conforme al artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones 
federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las 
demarcaciones territoriales · por conducto del Distrito Federal, se 
destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 
cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, 
a la modernización de los sistemas de recaudación locales, 
mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades 
directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración 
del pleno del Ayuntamiento el siguiente punto de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza El Paquete 1 de Intervención en Obra Pública 
denominado Infraestructura de Alumbrado Público en beneficio de 
varias colonias del municipio de San Pedro Tlaquepaque, con una 
inversión hasta por la cantidad de $ 33'103,648.48 (Treinta y tres 
millones ciento tres mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 48/100 
M.N.) con IVA incluido, con financiamiento a cargo de los Fondos 
Federales del Ramo General 33 FISM 2020 y FORTAMUN 2020. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza facultar al Tesorero Municipal, a erogar hasta 
la cantidad de $ 25,676, 746.16 (Veinticinco millones seiscientos 
setenta y seis mil setecientos cuarenta y seis pesos 161100 M.N.) IVA 
incluido, con cargo a la Partida del FISM ejercicio fiscal 2020, para dar 
cabal cumplimiento al presente acuerdo, lo anterior una vez agotados los 
procedimientos de adjudicación que correspondan con apego a la 
normatividad aplicable, para aplicarse a la siguientes colonias: 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. - JI[ 

Gobierno Municipql 
Administración 2018 - 20�1 

Sustitución de 115 
luminarias Colonia 705 1,397 1,455 2,852 $ 941,931.60 
Guadalupe Ejidal I y II 
Secc. 

TOTAL 19,142 $7,426,902.32 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza facultar a la Presidente Municipal, al Secretario del 
Ayuntamiento, Síndico Municipal y al Tesorero Municipal, para que 
suscriban los instrumentos necesarios, a fin de cumplimentar el presente 
acuerdo. 

QUINTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza facultar a la Tesorería Municipal, a la Dirección de 
Proveeduría, así como a la Coordinación General de Servicios Públicos 
Municipales a través de la Dirección de Alumbrado, ser las instancias 
operantes para efectuar lo necesario para la ejecución de los proyectos 
de Sustitución de luminarias y equipamiento técnico para las 
mismas, tal y como se desprende en el presente acuerdo. 

NOTIFÍQUESE.- a la Presidente Municipal, al Sindico Municipal, al Jefe 
de Gabinete, a la Coordinación General de Servicios Públicos 
Municipales, a la Dirección de Alumbrado, a la a la Tesorería Municipal, a 
la Proveeduría, a la Contra/orla Ciudadana, a la Dirección General de 
Políticas Públicas, para en su caso debido cumplimiento y los efectos 
legales a que haya lugar. 

A T E N TA M E N T E. 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; a la fecha de su presentación 

C. MARÍA ELENA LIMÓN GARCÍA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Secretario, se abre el registro de oradores en este tema. Bueno 
en este tema yo propongo la sustitución de 3, 793 luminarias con 
tecnología LEO en 11 colonias ubicadas en zonas de atención prioritaria, 
beneficiando a un total de cerca de 86,000 habitantes, luminarias con 
recursos eh, FISM, luminarias también por el recurso de FORTAMUN, 
total de población beneficiada ya lo comenté, casi 86,000 personas y con 
un monto de ambos recursos de $ 33'103,648.48 (Treinta y tres millones 
ciento tres mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 48/100 M.N.), también 
estamos con recursos del Fondo de Infraestructura Municipal FISM 2020, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20il 

TERCERO.· El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza facultar al Tesorero Municipal, a erogar hasta 
la cantidad de $ 7,426,902.32 (Siete millones cuatrocientos veintiséis 
mil novecientos dos pesos 32/100 M.N.), con cargo a la Partida del 
FORTAMUN ejercicio fiscal 2020, para dar cabal cumplimiento al presente 
acuerdo, lo anterior una vez agotados los procedimientos de adjudicación 
que correspondan con apego a la normatividad aplicable, para aplicarse a 
la siguientes colonias: 

Sustitución de 508 
luminarias Colonia Las 3,904 8,001 8,327 16,328 $ 4,272,045.68 
Huertas 

Sustitución de 105 
luminarias Colonia La 1,167 2,506 2,608 5,114 $ 834,956.40 
Mezquitera 

Sustitución de 330 
luminarias Colonia 2,317 5,215 5,427 10,642 $ 2,604,640.80 
Francisco l. Madero 

Sustitución de 315 
luminarias Colonia 2,309 1,940 2,019 3,959 $ 2,690,840.40 
Tateposco 

Sustitución de 750 
luminarias 4,067 3,935 4,095 8,030 $ 8,154,405.60 
Fraccionamiento Villa 
Fontana 

TOTAL 66,548 $25,676,746.16 

$3,677,264.96 

$1,857 ,804.96 

$ 949,900.80 

$ 941,931.60 

$7,426,902.32 

6,370 

6,677 

3,243 

2,852 

19,142 

3,249 

3,405 

1,654 

1,455 

TOTAL 

3,121 

3,272 

1,589 

1,397 

993 

1,997 

705 

1,559 

Paquete de Alumbrado FORTAMUN 2020 

Sustitución de 456 
luminarias 
Fraccionamiento 
Revolución 

Sustitución de 226 
luminarias Colonia 
Loma Bonita Ejidal 

Sustitución de 120 
luminarias 
Fraccionamiento 
Hacienda del Real 

Sustitución de 115 
luminarias Colonia 
Guadalupe Ejidal I y II 
Secc. 

CUARTO.· El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE1 JALISCO. 

Gobierno Municipql 
Administración 2018 - 2021 

Tlaquepaque, Jalisco, de conformidad con los artículos 115 fracciones 1, 
II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 
fracciones I y 11, 77 fracción 11, 79 fracción 1, así como 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracción 11, V, VI y 
XX, 38 fracción XVI, 41 fracción 1, 47 fracción 11, 48 fracción IV, y VI, y 94 
fracción 1, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco; 25 fracciones XII, XXXI y XLIII, 27, 142, 145 fracción II 
y 147 del Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del 
Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque; y demás que 
resulten aplicables, tengo a bien someter a la elevada y distinguida 
consideración de este H. Cuerpo Edilicio en pleno la siguiente: 

INICIATIVA DE APROBACIÓN DIRECTA 

Mediante la cual se propone que el Pleno del H. Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, apruebe y autorice el 
Paquete 2 de Intervención en obra pública 'Infraestructura Básica' 
con servicios de agua potable y drenaje, en beneficio de varias 
colonias del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, con una inversión 
hasta por la cantidad de·$ 23,933,198.53 (Veintitrés millones 
novecientos treinta y tres mil ciento noventa y ocho pesos pesos 
53/100 M.N.), con financiamiento del FISM 2020, de conformidad con la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

1.- Que este Gobierno Municipal promueve, respeta, protege y garantiza 
los derechos humanos a través del acceso efectivo a los servicios 
públicos, pues el derecho a la ciudad como derecho humano de cuarta 
generación, sólo será real con mejor infraestructura para todos los 
servicios en el Municipio como el agua potable, el drenaje, el alumbrado 
público y mejores vialidades, entre otros. 

2.- Que la planeación para el Desarrollo Municipal entre otros fines 
procurará: impulsar el desarrollo equilibrado y armónico de todos los 
centros de población que integran el Municipio, reconociendo sus 
contrastes y prioridades; asegurar el aprovechamiento racional de todos 
los recursos con que se dispone para acciones, obras y servicios 
públicos; siendo éste el medio más oportuno y constante para el 
desempeño de las responsabilidades de este Gobierno Municipal, 
encaminado a lograr un desarrollo humano local y sustentable de la 
municipalidad. Así el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, establece: 

Página 217 de 308 
La presente foja por ambas caras forma parte integral del acta de la Sesión Ordinaria de fecha 27 de enero del 2020 

! ' 
! ¡ 

¡ 

,lv 



OZOl lªP ru;,ua ap a e4JaJ ap eµeu1pJQ u91sas e¡ ap epe ¡;,p ¡eJllalU! alJed 
., 

seJeJ seqwe Jod efoJ alu;,s;,Jd e1 
BOE ap BJZ eu1ll�d , 

i i 
.ouroo sa1el 'salU8lS0J so1 aiqos soonqnd SO!O!I\Jas¡ sosa ap uopaisaid e1 

JB!601!A!Jd Á OUJ0!qOf5 ap sapepuoud sns JBS!l\0J uaqrp SO}U0!WB}UnÁe SOl 
·sa}ue¡1qe4 so¡ ap ep!A ap papueo e1 ua u91snoJ0daf apuruord eun uaua!l 
anb soouqnd SO!O!AJas souex sa1edp1unw seuopañqqo Á sapeunoe; ouioo 
eu61se SOU80fX011\1 SOP!Un SOpeJS3 SOi ap BOfUIOd Uf(OnJ!lSU08 81 ano ··t 

i 
1 

·uo1:,eu,6.Jew k1 A' o6ezaJ 
¡a JJJeqe eied sopJJanbaJ ��!SJq eJn1�nJ1saeJJU! 
ap soJ:>JAJas s,wap so¡ ap Jetpa ·s·¡, ·9 

1 

·sa1ue11eJ 
se1uo¡o:, se¡ ua 01.1e11ues A' 1e111n¡d ºPf ll!Je1ue:,¡e 
1
a¡qe1od en6e ap esnueqoo e¡ .1e1a¡d,µo:J ·,·1, ·9 1 

·o:,11ql)d opeJqwn¡e ah otuoo 1se 
'1e111n¡d A' o¡.1e11ues ope111Je1ue:,¡e �a¡�e1od en6e 
ap so¡:>JAJas so¡ e e1111e¡a.1 e:>JSflq e.1n1�n.11sae.1JU! 

e¡ ap sauoJ:>Jp.uo:, A' e.mµaqo:, e¡ JeaJOlfUOfN ·¡, ·¡, ·9 

1 

:u91:,:,e ap eaun ! 

' 
[ ·oueq.in 

01ua1wed¡nba ¡ap A' e:>J/ql)d e.1n1�nJ1saeJJU/ 
e¡ ap 01ua1w1:,a¡eµoJ ¡a 'eueq.in u9¡:,eaue¡d 
e¡ a1ue1paw 'e:>JJflW!/:> pepmqe.1aJ¡n11 e¡ A' 
so6saJJ so¡ ueBmw anb '¡e¡:,os e1:,11sn{IA' pep¡u6¡p 
'pepJnba 'peµaq11 'pepJJep11os ap · ¡ so1d1:,u1.1d 
so¡ ofeq ouJaJqo6 ap soio« A' sauo1:,JaAJ81U! se¡ 
opua161.11p 'pepn/:> e¡ e oc¡:,aJap ns .ia:,.i�fa uepand 
seuosJad se¡ anb e¡ ue 'a¡qe1ua1snsl pepm11ow · 
e¡ ezµo¡Jd enb 'epe1:,auo:, A' eue:,.ia:, 

j 
•e1:>edwo:, 

pepn1:, eun ap u91:,ewJ0Juo:, e¡ e l .11nqµ1uo:J 
! 

1 

¡ 
! j 
Ol\/1.:!lr80 

i 

·pepn1:> e1 e 04:>aJaa 1a 
JaAo+oJd 

:9 3r3 

i 

-oueqm 014a1wed¡nba 

o e:>JSflq e.m1:,nJ1sae.11u1 ap I eJnµaqo:, 
e11eJ Jod ¡e¡:,os o6eza.i ¡ap u913i:,npa� ¡, ·9 1 

ap 
ap 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20.2'1 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público. 

e) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final 
de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 
Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 
condiciones territoriales y socio-económicas de los 
Municipios, así como su capacidad administrativa y 
financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño 
de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los 
municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales. 

4.- Que de consentimiento al tema de infraestructura de agua potable, en 
el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que dice... "Toda persona tiene derecho al acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico 
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará 
este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 � 2oi1 

8.- Que la importancia de ejecutar estas obras de infraestructura básica, 
se basa en un compromiso y obligación del Gobierno Municipal de otorgar 
los servicios públicos de calidad, con eficiencia y de manera asertiva 
atender los requerimientos de la ciudadanía en función de lo que compete 
al Municipio y que marca la ley. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración 
del pleno del Ayuntamiento el siguiente punto de: 

ACUERDO 

PRIMERO. - El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 

aprueba y autoriza el Paquete 2 de Intervención en obra pública 
'Infraestructura Básica' con servicios de agua potable y drenaje, en 
beneficio de varias colonias del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, con una Inversten hasta por la cantidad de 
$ 23,933, 198.53 (Veintitrés millones novecientos treinta y tres mil 
ciento noventa y ocho pesos pesos 53/100 M.N.), con financiamiento 
del FISM 2020, para quedar de la siguiente manera: 

Paquete No. 2 FISM 2020 

alcantarillado sanitario en Priv. 
El Huerto y Magnolia entre 
Francisco Villa y Benito 
Juárez; Benito Juárez entre 
Girasol y Priv. El Huerto; 
Benito Juárez de Girasol 45.00 
m.l. hacia el Poniente; Calle 
Sin Nombre entre Benito 
Juárez y Priv. Sin Nombre; 
Priv. Sin Nombre de Calle Sin 
Nombre 40.00 m.l. hacia el 
Poniente; Calle 4 entre Calle 
Sin Nombre y Girasol; José de 
La Cruz entre Girasol y Pral. 
Los Huerta; Pral. Los Huerta 
entre José de La Cruz e 
Ignacio G. Cañedo; Girasol 
entre Benito Juárez y José de 
La Cruz, Colonia Los Puestos, 
Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco. 

Construcción de red de agua 
potable en: Lindavista y 
Buena vista entre Vista 
Hermosa y Priv. Sin Nombre 
Priv. Sin Nombre entre 

82 

41 

181 

91 

188 

94 

369 

185 

$ 2,331,936.32 

$ 645,236.75 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

$ 558,446.72 113 58 55 25 

Construcción de linea de 
alcantarillado sanitario en 
Sindicato entre Regidores y 
Calle Cerrada, Colonia 
Francisco Silva Romero, 
Municipio de San Pedro 
llaquepaque, Jalisco. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 

��������������������-.�����������-.--�����--, 

Construcción de red de 
alcantarillado sanitario en San 
Antonio entre San José y 
PEMEX; PEMEX entre San 
Antonio y Calle Sin Nombre 1; 
Calle Sin Nombre 1 entre 
Pedregal y PEMEX; Calle Sin 
Nombre 2 entre Arroyo y Calle 
Sin Nombre 1; Pedregal entre 
Arroyo y Calle Sin Nombre 3; 
Calle Sin Nombre 3 entre 
Mariano Abasolo y Pedregal, 
Colonias Los Hornos y La 
Arena, Municipio de San 
Pedro llaquepaque, Jalisco. 

50 110 115 225 $ 1,615,598.13 

Construcción de red de 
alcantarillado sanitario en 
Revolución entre 
Independencia y Calle Sin 
Nombre 1; Calle Sin Nombre 
1, Niños Héroes y Manuel 
Sevilla entre Revolución y 
Calle Sin Nombre 2; Calle Sin 
Nombre 2 entre Calles Sin 
Nombre 1 y 3· Calle Sin 
Nombre 3 entre Calle Sin 
Nombre 2 y Circuito Jalisco; 
Circuito Jalisco esquina con 
Calle Sin Nombre 3, Predio 
Potrero Los Amador y Colonia 
Ponciano Arriaga, Delegación 
Santa Anita, Municipio de San 
Pedro llaquepaque, Jalisco. 

83 183 191 374 $ 3,915,614.12 

Construcción de línea de 
alcantarillado sanitario en Priv. 
San Pedro entre Final de la 
Misma y San Martín, Colonia 
La Guadalupana, Municipio de 
San Pedro llaquepaque, 
Jalisco. 

Construcción de red de 
alcantarillado sanitario en Los 
Pinos entre La Garita y 
Villanueva; La Garita y 
Margaritas entre Lirios y 
Guirnalda; Guirnarla entre La 
Garita y Margaritas; Lirios 
entre La Garita y San Juan, 
Colonias La Santibáñez y San 
Juan, Municipio de San Pedro 
llaquepaque, Jalisco. 

Construcción de red de 
alcantarillado sanitario en La 
Garita y Margaritas entre Lirios 
y Gardenias; La Garita de 
Gardenias 100.00 mi. hacia el 
Oriente; Gardenias entre La 
Garita y Margarita; Azucenas y 
Rosas entre La Garita y 
Margaritas, Colonias San Juan 

15 

57 

60 

33 

126 

132 

35 

131 

138 

68 

257 

270 

$ 429,989.47 

$ 2,278,725.23 

$ 2,211,566.07 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2Q�l 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza facultar a la Presidente Municipal, al Secretario del 
Ayuntamiento, al Síndico Municipal y al Tesorero Municipal, para que 
suscriban los instrumentos necesarios, a fin de cumplimentar el presente 
acuerdo. 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza facultar a la Coordinación General de Gestión Integral 
de la Ciudad, ser la instancia operante para efectuar lo necesario para la 
ejecución de los proyectos de Infraestructura Básica, tal y como se 
desprende en el Punto Primero de la presente Iniciativa. 

NOT/FÍQUESE.- A la Presidente Municipal, al Síndico, así como a la 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, a la Tesorería 
Municipal, a la Contraloría Ciudadana, a la Dirección General de Políticas 
Públicas, para en su caso debido cumplimiento y los efectos legales a que 
haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; a la fecha de su presentación 

C. MARIA ELENA LIMÓN GARC(A. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Secretario, se abre el turno de oradores en este tema. Bueno en 
este tema yo quiero comentarles, que con recurso del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal FISM 2020, se propone la intervención de 
las Colonias, en zona de atención prioritaria, para la construcción de 
líneas de agua, agua potable, alcantarillado sanitario en las siguientes 
Colonias, eh ... alcantarillado sanitario, seria en los Puestos, agua potable 
en El Cerrito, agua potable El Órgano, también agua potable en Las 
Liebres, en San Martín de las Flores de Abajo, en la Colonia Alvaro 
Obregón y en la Colonia San Pedrito, alcantarillado sanitario en Alvaro 
Obregón, El Cerrito, El Órgano, Francisco Silva Romero, los Hornos, la 
Arena, Ponciano Arriaga, la Guadalupana, la Santibáñez, la San Juan, 
Plan de Oriente, Alvaro Obregón, todo esto con un monto de 
$ 23'933, 198.53 (Veintitrés millones novecientos treinta y tres mil ciento 
noventa y ocho pesos 53/100 M.N.), Así es que someto a aprobación de 
ustedes, el paquete de obras antes mencionado, los que estén a favor de 
este paquete de obras, favor de manifestarlo, es aprobado por 
unanimidad, bajo el siguiente:---------------------------------------------------------- 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20;:ll 

Allende y San Francisco; San 
Francisco entre Libertad y 
Priv. tlDgales; San Francisco 
de Priv. tlDgales 92.00 m.l. 
hacia el Oriente, Colonia San 
Martín de las Flores de Abajo, 
Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco. 

Construcción de red de 
alcantarillado sanitario en 

Anacleto de Tortoledo 
Bellavista entre Prol. Jalisco y 
Lic. Enrique Alvarez del 
Castillo; Lic. Enrique Arvarez 
del Castillo entre Bellavista y 
Prol. Chícharo; Priv. Chícharo 106 234 243 477 $ 3,555.172.57 

entre Lic. Enric¡ue Alvarez del 
Castillo y Cerrada; Vista 
Hermosa de Bellavista 120.00 
m.l. hacia el Poniente, 
Colonias Alvaro Obregón y El 
Carrito, Municipio de San 
Pedro Ttaquepaque, Jalisco. 

Construcción de línea de 
alcantarillado sanitario en 
Legisladores entre Bellavista y 14 31 32 63 $ 408,848.97 

Municipes, Colonia El Carrito, 
Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco. 

Construcción da línea de 
alcantarillado sanitario en Priv. 
Flor entre Flor y Tulipán, 12 26 $ 28.00 54 $ 238,575.68 

Colonia El órgano, Municipio 
de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco. 

Construcción de línea de 
alcantarillado sanitario en 
Clavel entre Lomas Verdes y 
Libramiento a Chapa la 14 31 32 63 $ 329,091.69 

Guadalajara, Colonia El 
Tapatío, Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

Construcción de línea de 
alcantarillado sanitario en 
Sindicato entre Regidores y 
Calle Cerrada, Colonia 25 55 58 113 $ 558,446.72 

Francisco Silva Romero, 
Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco. 

Construcción de red de 
alcantarillado sanitario en San 
Antonio entre San José y 
PEMEX; PEMEX entre San 
Antonio y Calle Sin N'.lmbre 1; 
Calle Sin N'.lmbre 1 entre 
Pedregal y PEMEX; Calle Sin 
N'.l mbre 2 entre Arroyo y Calle 50 110 115 225 $ 1,615,598.13 

Sin Nombre 1; Pedregal entre 
Arroyo y Calle Sin Nombre 3; 
Calle Sin N'.lmbre 3 entre 
Mariano Abasolo y Pedregal, 
Colonias Los t-t>rnos y La 
Arena, Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

Construcción de red de 
alcantarillado sanitario en 
Revolución entre 
Independencia y Calle Sin 
Nombre 1; Calle Sin Nombre 83 183 191 374 $ 3,915,614.12 

1, Niños Héroes y Manuel 
Sevilla entre Revolución y 
Calle Sin Nombre 2; Calle Sin 
Nombre 2 entre Calles Sin 
Nombre 1 y J· Calle Sin 

Nombre 3 entre Calle Sin 

r ¡ 
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1 
j 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Construcción de red de agua 
potable en Teapan entre Mata 
Redonda y El Mirador; 
Salvador Allende de Árbol 
Grande 165.00 m.l. hacia el 
Oriente; Árbol Grande entre 24 53 55 108 $ 596,728.05 
Salvador Allende y El Mirador; 
El Mirador entre Salvador 
Allende y Calle Sin Nombre, 
Colonia San Pedrito, 
Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco 

TOTAL 3,954 $23,933, 198.53 

" 
' 

- 
Gobierno Municipal 

Administración 2018 - 2om 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza facultar al Tesorero Municipal a erogar hasta 
la cantidad de $ 23, 933, 198.53 (Veintitrés millones novecientos treinta 
y tres mil ciento noventa y ocho pesos 53/100 M.N.), con cargo a la 
partida correspondiente del FISM 2020, para dar cabal cumplimiento al 
presente acuerdo, lo anterior una vez agotados los procedimientos de 
adjudicación que correspondan con apego a la normatividad aplicable.----- 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza facultar a la Presidente Municipal, al Secretario del 
Ayuntamiento, al Síndico Municipal y al Tesorero Municipal, para que 
suscriban los instrumentos necesarios, a fin de cumplimentar el presente 
acuerdo. --------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza facultar a la Coordinación General de Gestión Integral 
de la Ciudad, ser la instancia operante para efectuar lo necesario para la 
ejecución de los proyectos de Infraestructura Básica, tal y como se 
desprende en el Punto Primero de la presente Iniciativa.---------------------- 

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Poi ítica del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2 fracción IV, 4 fracción 11, 39 fracción VIII, 134, 135, 147 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Con stitu cion al de San Pedro TI aq u epaq u e.---------------------------------------- 

NOTIF(QUESE.- Presidenta Municipal, Síndico Municipal, Tesorero 
Municipal, Contralor Ciudadano, Coordinador General de Gestión Integral 
de la Ciudad, Director General de Políticas Públicas, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Regidoras y Regidores, continúe Secretario.--------------------------- 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
VII.- G) Iniciativa suscrita por la C. María Elena Limón García, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE1 JALISCO. 

Bajo este orden de ideas la presente administración de San Pedro 
Tlaquepaque, instrumentó un modelo de renovación en gestión turística 
inteligente, con reglas claras y alcanzables, derivadas de un proceso de 
reingeniería donde se establecen criterios de incorporación y 
permanencia al Programa Pueblos Mágicos. 

2.- Que en el caso de los Pueblos Mágicos (nombrado el Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque en octubre del 2018), es un Programa de política 
turística que actúa directamente sobre las localidades como una marca 
distintiva del turismo de México, por ello la Secretaría de Turismo Federal, 
busca mantenerla en el nivel de respeto y de cumplimiento de sus reglas 
de operación, para lograr los objetivos de desarrollo y hacer del turismo 
en las localidades una actividad que contribuya a elevar los niveles de 
bienestar, mantener y acrecentar el empleo, fomentar y hacer rentable la 
inversión. 

3.- Que el Municipio de San Pedro Tlaquepaque conserva como pocos 
lugares en el país, un ambiente pueblerino sin igual, con la ventaja que 
con lleva su integración a la Zona Metropolitana de Guadalajara, lo que 
nos sitúa en un lugar privilegiado para que los turistas puedan prolongar 
su estadía, disfrutando de un sitio de gran arraigo cultural y artesanal, en 
un ambiente rodeado por casonas coloniales, hoteles boutique, galerías y 
tiendas de arte. 

Los Pueblos Mágicos son localidades que requieren orientarse para 
fortalecer y optimizar el aprovechamiento racional de sus recursos, 
atractivos naturales y culturales, protección al patrimonio, fortalecer su 
infraestructura, la calidad de los servicios, la innovación y desarrollo de 
sus productos turísticos, el marketing y la tecnificación; en suma, acciones 
que contribuirán a detonar el crecimiento del mercado turístico. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20;21 

El turismo es un sector en franca expansión en el mundo que muestra un 
horizonte claro de posibilidades de crecimiento para los próximos años, lo 
que eleva la importancia de su papel como motor de desarrollo para las 
economías. 

4.- Que la planeación para el Desarrollo Municipal entre otros fines 
procurará: impulsar el desarrollo equilibrado y armónico de todos los 
centros de población que integran el municipio, reconociendo sus 
contrastes y prioridades; asegurar el aprovechamiento racional de todos 
los recursos con que se dispone para acciones, obras y servicios 
públicos, siendo éste el medio más oportuno y constante para el 
desempeño de las responsabilidades de este Gobierno Municipal, sobre 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. - - Gobierno Municipal 

Administración 2018 - 20�1 

DEFINICION DE OBJETIVOS GENERALES DE DESARROLLO 

• Consolidar a Tlaquepaque Pueblo Mágico, buscando fortalecer 
nuestra identidad y convertirnos en un destino con personalidad 
propia. 

• Continuar fortaleciendo la actividad turística como eje rector para el 
Desarrollo Económico del municipio. 
Crear más y mejores productos turísticos para el segmento de 
turismo cultural y gastronómico. 
Continuar con acciones que nos permitan reactivar los barrios 
tradicionales de artesanos. 

• Fortalecer un Pueblo Mágico de Calidad en distintivos y 
capacitación. 
Incrementar las alianzas con otros destinos turísticos y otros 
pueblos mágicos, que nos permitan ofrecer experiencias más 
completas a los turistas. 

• Continuar con Acciones que nos permitan la permanencia de 
Tlaquepaque Pueblo Mágico, definiendo e impulsando acciones 
específicas que apoyen y aporten a los lineamientos que marca el 
Programa de Pueblos Mágicos. 
Continuar con acciones que nos lleven al desarrollo de nuevos y 
mejores productos turísticos a fin de reposicionarnos y dejar de ser 
un punto de visita para lograr convertir a nuestro Pueblo Mágico 
como un punto estratégico de estancia y distribución e visitantes 
hacia otros lugares tanto de la Zona Metropolitana como del Interior 
del Estado. 
Continuar con proyectos que contribuyan a mejorar las 
necesidades actuales de infraestructura e imagen urbana del 
Centro Histórico. 
Reforzar las acciones que permitan el desarrollo de proyectos 
sustentables acordes a las nuevas tendencias y segmentos 
emanados de las mismas, que permitan potenciar y diversificar los 
productos turísticos ofertados. 

Se adjunta a la presente Iniciativa como Anexo 1, El PROGRAMA MUNICIPAL 
DE TURISMO. 

6.- Finalmente, se busca fomentar y promover la colaboración con los tres 
niveles de gobierno y la sociedad civil para participar activamente en la 
transformación de nuestra localidad basada en el desarrollo turístico 
sustentable cuya derrama económica contribuya a mejorar y elevar la 
calidad de vida de este Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración del 
pleno del Ayuntamiento el siguiente punto de; 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 202.1 

desconocían que estaba sucediendo, habla también eh, pues del 
mejoramiento de sistema, el desagüe de aguas pluviales, de varias cosas, 
pero realmente no especifica, cuáles van a ser la estrategia, por ejemplo 
también en la 1.3 dice que en área de interés de promoción va haber 
gestión, elaboración y distribución de libros de visita a Tlaquepaque, pero 
¿cuántos libros? y dicen los principales hoteles de la, de la zona 
metropolitana, ¿cuántos hoteles serían? y, y así en varios, en varios 
sentidos que me gustaría un poquito qué, que se aclararan, es cuánto.----- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Regid ora, ad el ante.------------------------------------------------------------- 

Habla el Síndico Municipal, José Luis Salazar Martínez: Con su permiso 
compañeros y compañeras, bien con relación a la iniciativa según lo que 
yo leí de la misma, el programa es un programa que lo que trata de 
identificar precisamente son los grandes objetivos para que podamos 
lograr eh ... los mismos dentro del municipio de Tlaquepaque, que tiene 
que ver con su vocación turística y yo creo que lo interesante sería, como 
está planteado dentro de la propia iniciativa, que las propias 
dependencias del ayuntamiento pudieran desarrollar las líneas de acción 
específicas que se contemplan, tal como se dice en la iniciativa es un 
programa, es una, es la propia vocación del municipio, lo que se intenta 
es que este ayuntamiento apruebe el programa en lo general con los 
objetivos aquí planteados y que ya las líneas de acción las eh, las 
cuestiones más específicas las desarrollen las dependencias, pero con 
una directriz ya planteada dentro del propio programa, es cuando 
Pres id en te. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Habla la Regidora Alina Elizabeth Hernández Castañeda: ¡Presidenta!----- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias, adelante Regid ora.------------------------------------------------------------- 

Habla la Regidora Alina Elizabeth Hernández Castañeda: Gracias eh, yo 
nada más solicitar por favor que todos los proyectos que se tengan, se 
socializan previamente con los vecinos, los comerciantes, con todos, el 
objetivo es que tocios convivamos en armonía, hay que claro preponderar 
que el desarrollo turístico del municipio dada su característica de pueblo 
mágico es inminente, sin embargo yo creo que es importante escuchar a 
todos los involucrados, que todo fluya en armonía, que la gente pueda 
expresar y a final de cuentas son ellos los que van a vivir y a padecer o a 
disfrutar en su momento de las mejoras que se hagan en el municipio, 
para que no suceda la situación de que se empezó a hacer ya una obra y 
los mmm, vecinos no estaban ni enterados, se les prometió eh, pues 
mostrarles el proyecto, no sabía ni siquiera que se iban a hacer, ellos 
decían que estaba en buen estado eh, la infraestructura y no, no 
entendían porque, porque nunca conocieron el proyecto, yo creo que es 
importante escuchar a todos los, los involucrados es cuánto.------------------ 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 

comerciantes, hoteleros, restauranteros, excepto 5 que ... tienen familiares 
dentro de este pleno fueron los que están en contra, y este programa de 
Desarrollo de Turismo Municipal de San Pedro Tlaquepaque, es un 
programa, es un programa porque el turista, es un sector en franca 
extensión en el mundo que muestra un horizonte claro de posibilidades 
de crecimiento para los próximos años, lo que le da la importancia de 
nuestro municipio en un motor importante de visita de turistas nacionales 
y extranjeros, que hay derrama económica, pregúntenles a los cientos de 
comerciantes y empresarios que hay aquí en Tlaquepaque, en el caso de 
Pueblo Mágico, nombrado este municipio en el año 2018, solamente 
recibimos el distintivo, mas no recibimos los recursos, por eso después de 
un año de estar trabajando, presentando proyectos ante este Fideicomiso 
de Turismo, un año, y aquí quiero reconocer el trabajo de nuestro 
coordinador Vicente Magaña, un año que no quitó el dedo del renglón y 
fuimos el municipio que obtuvo más recursos en toda la Zona 
Metropolitana, este programa municipal. de turismo, verá de manera 
coordinada los prestadores de servicios turísticos, educativos, organismos 
y dependencias, que ayudarán a que nuestro municipio siga siendo uno 
de los más visitados en la Zona Metropolitana, no podemos decir no a 
todo, tenemos que tener conciencia para aceptar que tendremos que 
buscar los recursos de donde sea para que nuestro municipio sea un 
municipio eh, turístico y que sigan viniendo los turistas a Tlaquepaque y 
seamos la joya de la corona de la Zona Metropolitana, así es que este 
programa municipal no es de ninguna manera eh, vamos a tener un 
gasto, solamente es de coordinación de diferentes actores políticos y 
universidades, de empresarios y de gente interesada que nuestro 
municipio prospere, es cuando, adelante Regidora.------------------------------- 

Habla la Regidora Betsabé Dolores Almaguer Esparza: Sí únicamente 
Presidenta para abundar un poquito en lo que usted dijo, se trata de un 
programa sectorial general, a partir de ahí se gestionan los recursos y de 
ahí emanan, entonces se presentarán en su momento ante el cabildo, es 
cuan to Presidenta.------------------------------------------------------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Regidora, bueno no habiendo más oradores registrados, en 
votación económica les pregunto, quienes estén por la afirmativa, favor de 
manifestarlo, es aprobado por unanimidad, bajo el siguiente:---------------- 

---------------------------ACUERDO NÚMERO 1314/2 020--------------------------- 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza El Programa de Desarrollo Turístico Municipal de 
San Pedro Tlaq uepaq u e.--------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba y autoriza a los C.C. Presidente Municipal, Secretario del 
Ayuntamiento, Síndico, y Tesorero Municipal, para que suscriban los 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administrafión 2018 - 20J1 

artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados ', 
Unidos Mexicanos; artículo 73 fracciones I y II de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 1 O, 52 y 53 de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 
32,33,34, 142, 145 fracción 11, 147 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque; me permito someter a la elevada y distinguida 
consideración de este cuerpo edilicio, la presente: 

INICIATIVA DE APROBACIÓN DIRECTA 

Que tiene por objeto someter al Pleno del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, modificar parcialmente el 
acuerdo segundo 1285/2019 aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de. 
San Pedro Tlaquepaque, en sesión del 06 de diciembre del presente año 
en donde se aprobó el autorizar facultar al Tesorero Municipal, a erogar 
hasta la cantidad de $1,577,108.16 (Un millón quinientos setenta y 
siete mil ciento ocho pesos 16/100 M.N.), con cargo a la partida 
correspondiente de Presupuesto Directo, debiendo añadir que el 
mismo será eiercido en el eiercicio fiscal 2020. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, tiene facultad de aprobar leyes en materia 
municipal, los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y la de recibir donaciones, con fundamento 
en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 77 fracción II de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; artículos 37 fracción IV, 41 fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 24 y 25 
fracciones XII y XXII del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque y del 
artículo 80 del Reglamento de Patrimonio Municipal. 

111.- Fue el 06 de diciembre del año 2019 cuando se autorizó por el Pleno 
del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque textualmente lo siguiente: 

El suscrito Lic. Salvador Ruíz Ayala, Secretario del 
Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, en ejercicio de mis funciones y 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

- - Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20�1 

Cerro del Cuatro, Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco 

TOTAL 13,756 $1,577,108.18 

SEGUNDO.· El Ayuntamiento Constitucional de San 
Pedro Tlaquepaque, aprueba y autoriza facultar al 
Tesorero Municipal, a erogar hasta la cantidad de 
$1,577, 108.16 (Un millón quinientos setenta y siete 
mil ciento ocho pesos 16/100 M.N., con cargo a la 
partida correspondiente de Presupuesto Directo, 
para dar cabal cumplimiento al presente acuerdo, lo 
anterior una vez agotados los procedimientos de 
adjudicación que correspondan con apego a la 
n ormatividad apl icab I e.----------------------------------------- 

TERCERO.· El Ayuntamiento Constitucional de San 
Pedro Tlaquepaque, aprueba y autoriza facultar a la 
Presidente Municipal, al Secretario del Ayuntamiento, 
Síndico Municipal y al Tesorero Municipal, para que 
suscriban los instrumentos necesarios, a fin de 
cumplimentar el presente acuerdo.------------------------- 

1 

\ 
CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San 
Pedro Tlaquepaque, aprueba y autoriza facultar a la 
Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad, ser la instancia operante para efectuar lo 
necesario para la ejecución del Paquete 1 de 
intervención de Presupuesto Directo, tal y como se 
desprende en el Punto Primero de la presente 
Iniciativa. ----------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 06 DE 
DICIEMBRE DEL 2019. 

LIC. SALVADOR RUIZ AVALA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

IV.- La Secretaría del Ayuntamiento emitió oficios números 
SA/D IDAA/3319/2019, SA/DI DAA/3320/2019, SA/D IDAA/3321/2019 
SA/DIDAA/3322/2019,SA/DIDAA/3323/2019, SA/DIDAA/3324/2019, 
SA/DIDAA/3325/2019 a través del cual se notifica el acuerdo 
1285/2019, a la Presidenta Municipal, Síndico Municipal, al Coordinador 
General de Gestión Integral de la Ciudad, al Tesorero Municipal, al 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

---------------------------ACUERDO NÚMERO 1315/2020-------------------------- 

ÚNICO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza modificar parcialmente el 
acuerdo segundo 1285/2019, para los efectos de quedar de la 
siguiente manera: 

SEGUNDO: El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque, aprueba y autoriza facultar al Tesorero Municipal, a 
erogar hasta la cantidad de $1,577,108.16 (Un millón quinientos 
setenta y siete mil ciento ocho pesos 16/100 M.N.), con cargo a la 
partida correspondiente de Presupuesto Directo 2020, para dar 
cabal cumplimiento al presente acuerdo, lo anterior una vez agotados 
los procedimientos de adjudicación que correspondan con apego a la 
normatividad aplicable, para ser ejercidos en el ejercicio fiscal 
��- . 

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 fracciones I y 11 de la Constitución 
Política de los E:�tados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2 fracción IV, 4 fracción 11, 39 fracción VIII, 134, 135, 147 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque.---------------------------------------- 

NOTIFÍQUESE.· Presidenta Municipal, Síndico Municipal, Tesorero 
Municipal, Contralor Ciudadano, Director General de Políticas Públicas, 
para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.---------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Regidores y Regidoras, adelante Secretario.---------------------------- 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
VII.· 1) Iniciativa suscrita por la C. María Elena Limón García, Presidenta 
Municipal, mediante la cual se aprueba y autoriza el proyecto "Festival 
de Muertos Tlaquepaque 2020" así como la suscripción del Convenio 
de Colaboración para la implementación y Operación del Programa 
Estatal "PROGRAMA PARA ACCEDER A INCENTIVOS DE 
PROYECTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES · 
Y ENCUENTROS DE NEGOCIOS DIRIGIDOS A GOBIERNOS 
MUNICIPALES 2020", con CEPE {Consejo Estatal de Promoción 
Económica), del Gobierno del Estado de Jalisco.--------------------------- 

AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
PRESENTE. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - .2021 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Jalisco, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la secretaría de desarrollo económico, 
creado con la denominación de Consejo Estatal de Promoción 
Económica, mediante decreto número 18797, del H. Congreso de Jalisco 
y publicado el día 17 de Febrero del año 2001, en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" mismo que abroga el decreto número 15767, de fecha 
31 de Diciembre de 1994. 

IV.- En el supuesto que este Municipio autorice la celebración del 
Convenio de Colaboración con (C.E.P.E), se tendría recursos económicos 
para que el "Festival de muertos 2020" y tendrá oportunidad de acceder a 
otros más, siempre y cuando se realicen lo más acercado a nuestras 
tradiciones de manera artística y emblemática posible. 

V.- Con base en los fundamentos anteriormente expuestos, se somete a 
la consideración de este H. Cuerpo Edilicio la aprobación de los 
resolutivos a manera del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.· El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza el proyecto "Festival de Muertos 
Tlaquepaque 2020" así como, la suscripción del Convenio de 
Colaboración para la implementación y Operación del Programa 
Estatal "PROGRAMA PARA ACCEDER A INCENTIVOS DE 
PROYECTOS PARA LA ORGANIZACIÓN. DE FERIAS, EXPOSICIONES 
Y ENCUENTROS DE NEGOCIOS DIRIGIDOS A GOBIERNOS 
MUNICIPALES 2020", con CEPE (Consejo Estatal de Promoción 
Económica), del Gobierno del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza facultar a la Presidenta, Síndico, Secretario y 
Tesorero de éste municipio, para que concurran a la celebración de los 
Convenios correspondientes que se suscribirán con CEPE (Consejo 
Estatal de Promoción Económica), del Gobierno del Estado de Jalisco, en 
razón del proyecto "Festival de muertos 2020", a desarrollar con motivo 
de la convocatoria respectiva al Programa Estatal "PROGRAMA PARA 
ACCEDER A INCENTIVOS DE PROYECTOS PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES Y ENCUENTROS DE 
NEGOCIOS DIRIGIDOS A GOBIERNOS MUNICIPALES 2020". 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza, que vigilará por medio de sus comisiones 
respectivas o quienes estimen conveniente, se cumpla con todas y cada 
una de las acciones que se llevarán a cabo dentro del municipio en el 
marco del convenio suscrito. Por lo que, en caso de que exista desvío de 
recursos, mala administración de los mismos o alguna otra irregularidad 
grave que de origen al incumplimiento de las acciones del Programa 
Estatal "PROGRAMA PARA ACCEDER A INCENTIVOS DE 
PROYECTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUEJ JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Se 
abre el turno de oradores en este tema. No habiendo oradores registrados 
y una vez discutido el tema, en votación económica les pregunto, quienes 
estén por la afirmativa, favor de manifestarlo, es aprobado por 
unan im id ad, bajo el siguiente:------------------------------------------------------- 

----------------------------ACUERDO NÚMERO 1316/2020------------------------ 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza el proyecto "Festival de Muertos 
Tlaquepaque 2020" así como, la suscripción del Convenio de 
Colaboración para la implementación y Operación del Programa 
Estatal "PROGRAMA PARA ACCEDER A INCENTIVOS DE 
PROYECTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES 
Y ENCUENTROS DE NEGOCIOS DIRIGIDOS A GOBIERNOS 
MUNICIPALES 2020", con CEPE {Consejo Estatal de Promoción 
Económica), del Gobierno del Estado de Jalisco.----------------------------- 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza facultar a la Presidenta, Síndico, Secretario y 
Tesorero de éste municipio, para que concurran a la celebración de los 
Convenios correspondientes que se suscribirán con CEPE (Consejo 
Estatal de Promoción Económica), del Gobierno del Estado de Jalisco, en 
razón del proyecto "Festival de muertos 2020", a desarrollar con motivo 
de la convocatoria respectiva al Programa Estatal "PROGRAMA PARA 
ACCEDER A INCENTIVOS DE PROYECTOS PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES Y ENCUENTROS DE 
NEGOCIOS DIRIGIDOS A GOBIERNOS MUNICIPALES 2020".--------- 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tiaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza, que vigilará por medio de sus comisiones 
respectivas o quienes estimen conveniente, se cumpla con todas y cada 
una de las acciones que se llevarán a cabo dentro del municipio en el 
marco del convenio suscrito. Por lo que, en caso de que exista desvío de 
recursos, mala administración de los mismos o alguna otra irregularidad 
grave que de origen al incumplimiento de las acciones del Programa 
Estatal "PROGRAMA PARA ACCEDER A INCENTIVOS DE 
PROYECTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES 
Y ENCUENTROS DE NEGOCIOS DIRIGIDOS A GOBIERNOS 
MUNICIPALES 2020", del CEPE (Consejo Estatal de Promoción 
Económica), del Gobierno del Estado de Jalisco, éste H. Ayuntamiento 
acepta sean retenidas y afectadas las participaciones Estatales que en 
derecho le corresponden al municipio, hasta por una cantidad suficiente 
y/o proporcional al incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de 
las suscripción del convenio; independientemente de las demás acciones 
lega les que correspondan.---------------------------------------------------------- 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20;:n 

intermediario.--------------------------------------------------------------------------- 

AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
PRESENTE. 

La que suscribe MARIA ELENA LIMÓN GARCÍA, en mi carácter de 
Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 73 fracciones I y II de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 10, 47 y 48 fracción VI de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
artículos 27, 142, 145 fracción 11, 147 del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque; me permito someter a la elevada y distinguida 
consideración de este H. Cuerpo Edilicio, la presente: 

INICIATIVA DE APROBACIÓN DIRECTA 

Que tiene por objeto someter al Pleno del Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza los 
proyectos , así como autorizar a la Presidenta Municipal, Síndico, 
Secretario y al C. Tesorero Municipal para suscribir los Convenios de 
Colaboración con la SICyT Jalisco (Secretaría de Innovación Ciencia 
y Tecnología del Gobierno del Estado de Jalisco) para llevar a cabo 
todos los programas y/o convocatorias del año 2020, de la SICyT en los 
que el municipio pueda participar como beneficiario directo o ente 
intermediario con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, tiene facultad para aprobar las leyes en materia 
municipal, los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal, con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 77 fracción II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 37 fracción 11, 40 fracción II de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; artículos 24 y 25 fracciones XII del Reglamento del Gobierno y 
de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San 
Pedro Tlaquepaque. 

11.- Se recibió oficio número 020/2020, por parte del Coordinador General 
de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, en donde nos 
solicita la suscripción de diversos convenios entre ellos el que hoy nos 
ocupa que es el Convenio de Colaboración con SICyT Jalisco 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20t1 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza, vigilar por medio de sus comisiones 
respectivas o quienes estimen conveniente, se cumpla con todas y cada 
una de las acciones que se llevarán a cabo dentro del municipio en el 
marco del convenio suscrito. Por lo que, en caso de que exista desvío de 
recursos, mala administración de los mismos o alguna otra irregularidad 
grave que de origen al incumplimiento de las acciones de todos los 
Programas Y/O convocatorias de la SICyT Jalisco, en los que el 
municipio pueda participar como beneficiario directo o ente 
intermediario, éste H. Ayuntamiento acepta sean retenidas y afectadas 
las participaciones Estatales que en derecho le corresponden al 
municipio, hasta por una cantidad suficiente y/o proporcional al 
incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de las suscripción del 
convenio; independientemente de las demás acciones legales que 
correspondan. 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza, facultar al Tesorero Municipal para que 
efectúe la apertura de las Cuentas Bancarias convenientes, mismas 
donde pueden ser depositados los recursos correspondientes a todos los 
PROGRAMAS Y/O CONVOCATORIAS DE LA SICyT JALISCO EN LOS 
QUE EL MUNICIPIO PUEDA . PARTICIPAR COMO BENEFICARIO 
DIRECTO O ENTE INTERMEDIARIO. 

QUINTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza, facultar a la Coordinación de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, conjuntamente con la Unidad de 
Gestión de Recursos Federales, Estatales y del Sector Privado, ser las 
instancias competentes para dar seguimiento y cumplimiento a toda la 
operación de LOS PROGRAMAS Y/O CONVOCATORIAS DE LA SICyT 
JALISCO EN LOS QUE El MUNICIPIO PUEDA PARTICIPAR COMO 
BENEFICARIO DIRECTO O ENTE INTERMEDIARIO; Así como tener la 
respectiva coordinación con la Tesorería Municipal y la Contraloría 
Ciudadana para el buen ejercicio de los recursos de los apoyos que se 
deprendan de dicho programa para dar cabal cumplimiento al presente 
acuerdo 

Notifíquese.- Mediante oficio a la Presidenta Municipal, Síndico 
Municipal, 
Tesorero Municipal, al Contralor Ciudadano, SICyT Jalisco (Secretaría 
de Innovación Ciencia y Tecnología del Gobierno del Estado de 
Jalisco), para los fines a que haya lugar y regístrese en el Libro de Actas 
de Sesiones correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, a la fecha de su presentación. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

Jalisco, aprueba y autoriza, facultar al Tesorero Municipal para que 
efectúe la apertura de las Cuentas Bancarias convenientes, mismas 
donde pueden ser depositados los recursos correspondientes a todos los 
PROGRAMAS Y/O CONVOCATORIAS DE LA SICyT JALISCO EN LOS 
QUE EL MUNICIPIO PUEDA PARTICIPAR COMO BENEFICARIO 
DIRECTO O ENTE INTERMEDIARIO.------------------------------------------------ 

QUINTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza, facultar a la Coordinación de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, conjuntamente con la Unidad de 
Gestión de Recursos Federales, Estatales y del Sector Privado, ser las 
instancias competentes para dar seguimiento y cumplimiento a toda la 
operación de LOS PROGRAMAS Y/O CONVOCATORIAS DE LA SICyT 
JALISCO EN LOS QUE EL MUNICIPIO PUEDA PARTICIPAR COMO 
BENEFICARIO DIRECTO O ENTE INTERMEDIARIO; Así como tener la 
respectiva coordinación con la Tesorería Municipal y la Contraloría 
Ciudadana para el buen ejercicio de los recursos de los apoyos que se 
deprendan de dicho programa para dar cabal cumplimiento al presente 
acuerdo.------------------------------------------------------------------------------------- 

FUNDAMENTO LEGAL- artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Poi ítica del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2fracción IV, 4fracción 11, 39fracción VIII, 134,135, 147del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque.----------------------------------- 

NOTIFÍQUESE.- Presidenta Municipal, Síndico Municipal, Tesorero 
Municipal, Contralor Ciudadano, Secretaría de Innovación, Ciencia y 
Tecnología del Gobierno del Estado de Jalisco (SICyT), para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.------------------------------- 

Con la palabra fa Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Continúe Señor Secretario.--------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
VII.- K) Iniciativa suscrita por la C. Maria Elena Limón García, 
Presidenta Municipal, mediante la cual se aprueba y autoriza los 
proyectos, así como la suscripción de los Convenios de 
Colaboración con la SADER (Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural) del Estado de Jalisco, para participar en todos los programas y/o 
convocatorias del año 2020 de la SADER JALISCO, en los que el 
municipio pueda participar como beneficiario directo o ente intermediario.- 

AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
PRESENTE. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

111.- La SADER (Secretaría de Agricultura Desarrollo Rural) del Estado de 
Jalisco es la encargada de fomentar el desarrollo agropecuario, pesquero, 
acu ícola y agroindustrial; así como el desarrollo rural integral y 
sustentable del Estado de Jalisco. 

FACULTADES DE LA SADER 

De acuerdo al artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, las facultades de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural son las 
siguientes: 
l. Ejercer las atribuciones que la legislación federal en 
materia agropecuaria, pesca y acuacultura establece 
para los Estados, así como las atribuciones 
descentralizadas por la Federación hacia las entidades 
federativas, mediante la celebración de convenios; 
11. Diseñar y ejecutar el Programa de Desarrollo Rural 
del Estado; 
111. Promover y coordinar el desarrollo rural integral del 
Estado y en las diversas regiones del mismo; 
IV. Promover y apoyar el desarrollo agrícola, pecuario, 
pesquero, acuícola y aqromdustrial del Estado; 
V. Coadyuvar con la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial, en la emisión de las declaratorias 
de Áreas Naturales Protegidas de Interés Estatal, así 
como la implementación de acciones de desarrollo rural 
sustentable e infraestructura dentro del territorio de las 
mismas, conforme a la ley y el reglamento en la 
materia; 
VI. Coadyuvar con la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial, en la vigilancia del cumplimiento 
de las disposiciones en materia forestal; 
VII. Coadyuvar con las dependencias competentes, en 
la implementación de programas especiales de 
desarrollo territorial sustentable en regiones prioritarias; 
VIII. Coordinar las actividades operativas de los 
organismos distritales de desarrollo rural; y 
IX. Las demás que establezcan otras disposiciones 
legales o reglamentarias aplicables. 

IV.- En el supuesto que este Municipio autorice la celebración del 
Convenio de Colaboración con la SADER (Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural) del Estado de Jalisco, tendremos la oportunidad de 
participar en todos los programas y/o convocatorias del año 2020 de la 
SADER JALISCO, en los que el municipio pueda participar como 
beneficiario directo o ente intermediario 

V.- Con base en los fundamentos anteriormente expuestos, se somete a 
la consideración de este H. Cuerpo Edilicio la aprobación de los 
resolutivos a manera del siguiente: 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

Gestión de Recursos Federales, Estatales y del Sector Privado, ser las 
instancias competentes para dar seguimiento y cumplimiento a toda la 
operación de todos los PROGRAMAS Y/O CONVOCATORIAS DE LA 
SADER JALISCO EN LOS QUE EL MUNICIPIO PUEDA PARTICIPAR 
COMO BENEFICIARIO DITRECTO O ENTE INTERMEDIARIO; así como 
tener la respectiva coordinación con la Tesorería Municipal y la 
Contraloría Ciudadana para el buen ejercicio de los recursos de los 
apoyos que se desprendan de dicho programa para dar cabal 
cumplimiento al presente acuerdo. 

Notifíquese.- Mediante oficio a la Presidenta Municipal, Síndico 
Municipal, 
Tesorero Municipal, al Contralor Ciudadano, y a la SADER (Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural) del Estado de Jalisco, para los 
fines a que haya lugar y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones 
correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, a la fecha de su presentación 

MARÍA ELENA LIMÓN GARCÍA. 
Presidenta Municipal. 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Eh, 
se abre el turno de oradores en este tema. No habiendo oradores 
registrados, en votación económica les pregunto, quienes estén por la 
afirmativa, favor de manifestarlo, es aprobado por unanimidad, bajo el 
siguiente:----------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------ACUERDO NÚMERO 1318/2 020---------------------------- 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza los proyectos, así como la suscripción de 
los Convenios de Colaboración con la SADER (Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural) del Estado de Jalisco, para participar 
en todos los programas y/o convocatorias del año 2020 de la SADER 
JALISCO, en los que el municipio pueda participar como beneficiario 
directo o en te intermediario.-------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza facultar a la Presidenta, Síndico, Secretario y 
Tesorero de éste municipio, para que concurran a la celebración de los 
Convenios correspondientes que se suscribirán con SADER (Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural) del Estado de Jalisco en razón de 
los proyectos, obras o acciones a desarrollar con motivo de todos los 
programas y/o convocatorias de la SADER en los que el municipio 
pueda participar como beneficiario directo o ente intermediario.------- 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2o;;n 

I eg al es a que haya lugar.---------------------------------------------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Continúe Señor Secretario.------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
VII.- L) Iniciativa suscrita por la C. María Elena Limón García, 
Presidenta Municipal, mediante la cual se aprueba y autoriza los 
proyectos, así como la suscripción de los Convenios de 
Colaboración con la SECTURJAL (Secretaría de Turismo del Estado 
de Jalisco), para todos los programas y/o convocatorias del año 2020 de 
la SECTURJAL, en los que el municipio pueda participar como 
beneficiario directo o ente intermediario.--------------------------------------------- 

AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
PRESENTE. 

La que suscribe MARIA ELENA LIMÓN GARCÍA, en mi carácter de 
Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 73 fracciones I y II de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 10, 47 y 48 fracción VI de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
artículos 27, 142, 145 fracción 11, 147 del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque; me permito someter a la elevada y distinguida 
consideración de este H. Cuerpo Edilicio, la presente: 

INICIATIVA DE APROBACIÓN DIRECTA 

1 

1 
1 ¡ 

\¡ 
.. 

' ¡ 

Que tiene por objeto someter al Pleno del Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, apruebe y autorice los 
proyectos, así como autorizar a la Presidenta Municipal, Síndico, 
Secretario y al C. Tesorero Municipal para suscribir los Convenios de 
Colaboración con la SECTURJAL (Secretaría de Turismo del Estado 
de Jalisco), para participar en todos los programas y/o convocatorias 
del año 2020 de la SECTURJAL, en los que el municipio pueda participar 
como beneficiario directo o ente intermediario, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, tiene facultad para aprobar las leyes en materia 
municipal, los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
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bajo un marco jurídico que permita fortalecer los 
procesos para el desarrollo de la Dependencia. 

5. Dar a conocer a la sociedad en general, en tiempo y 
forma, las actividades de la Secretaria de Turismo y del 
Sector, así como constatar su correcta difusión en 
medios. Para efecto de identificar la vinculación de cada 
objetivo institucional de la Dependencia con el PEO 

Atribuciones 

Las atribuciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco correspondientes al Secretario de 
Turismo son las siguientes: 

l. Participar en la elaboración del Plan Estatal de 
Desarrollo, respecto de la definición de las políticas 
para la promoción de las actividades turísticas; formular, 
revisar y ejecutar el Programa Estatal para el Desarrollo 
Turístico, directa o concertadamente con los sectores 
interesados y evaluar los proyectos que se formulen, 
utilizando indicadores que muestren su factibilidad 
económica y social y aseguren el cumplimiento de las 
disposiciones en materia de impacto ambiental y de 
riesgo para la población. 

11. Establecer en el Estado las delegaciones locales y 
regionales que sean necesarias, así como promover la 
creación de oficinas de promoción turística en el interior 
del país y en el extranjero. 

111. Coadyuvar en el ámbito de su competencia, con las 
autoridades federales, estatales y municipales, en los 
servicios e instalaciones de transportación aérea, 
hospedaje, alimentos y bebidas, agencias de viajes y 
guías turistas, para la mejor prestación de los servicios 
que se ofertan al turista. 

IV. Auxiliar en el control, vigilancia y funcionamiento de 
los servicios de información y ayuda para los turistas, a 
través de módulos de información y servicios de 
carretera. 

V. Apoyar y estimular la formación de personal que 
requiere la actividad turística, con el objeto de lograr la 
calidad total de los servicios turísticos; 

VI. De acuerdo al convenio de descentralización, aplicar 
las disposiciones reglamentarias establecidas en la Ley 
Federal de Turismo y sus reglamentos. 
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entidad, conjuntando los recursos económicos y 
técnicos disponibles 

XVIII. Promover en coordinación con autoridades 
federales y estatales, la mejor capacitación turística a 
nivel básico, medio y superior de prestadores de 
servicios directos e indirectos. 

XIX. Las demás que le confiera esta ley y otras 
disposiciones legales aplicables. 

IV.- En el supuesto que este Municipio autorice la celebración del 
Convenio de Colaboración con la SECTURJAL (Secretaría de Turismo 
del Estado de Jalisco), tendremos la oportunidad de para participar en 
todos los programas y/o convocatorias del año 2020 de la SECTURJAL, 
en los que el municipio pueda participar como beneficiario directo o ente 
intermediario 

V.- Con base en los fundamentos anteriormente expuestos, se somete a 
la consideración de este H. Cuerpo Edilicio la aprobación de los 
resolutivos a manera del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza los proyectos, así como la suscripción de 
los Convenios de Colaboración con la SECTURJAL (Secretaría de 
Turismo del Estado de Jalisco), para todos los programas y/o 
convocatorias del año 2020 de la SECTURJAL, en los que el municipio 
pueda participar como beneficiario directo o ente intermediario. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza facultar a la Presidenta, Síndico, Secretario y 
Tesorero de éste municipio, para que concurran a la celebración de los 
Convenios correspondientes que se suscribirán con la Secretaría de 
Turismo del Estado de Jalisco, en razón de los proyectos, obras o 
acciones a desarrollar con motivo de todos los programas y/o 
convocatorias de la SECTURJAL en los que el municipio pueda 
participar como beneficiario directo o ente intermediario. 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza, vigilar por medio de sus comisiones 
respectivas o quienes estimen conveniente, se cumpla con todas y cada 
una de las acciones que se llevarán a cabo dentro del municipio en el 
marco del convenio suscrito. Por lo que, en caso de que exista desvío de 
recursos, mala administración de los mismos o alguna otra irregularidad 
grave que de origen al incumplimiento de las acciones de todos los 
PROGRAMAS Y/O CONVOCATORIAS DE LA SECTURJAL EN LOS 
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manifestarlo, es aprobado por unanimidad, bajo el siguiente:------------------ 

----------------------------ACUERDO NÚMERO 1319/2020-------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza los proyectos, así como la suscripción de 
los Convenios de Colaboración con la SECTURJAL (Secretaría de 
Turismo del Estado de Jalisco), para todos los programas y/o 
convocatorias del año 2020 de la SECTURJAL, en los que el municipio 
pueda participar como beneficiario directo o ente intermediario.--------------- 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza facultar a la Presidenta, Síndico, Secretario y 
Tesorero de éste municipio, para que concurran a la celebración de los 
Convenios correspondientes que se suscribirán con la Secretaría de 
Turismo del Estado de Jalisco, en razón de los proyectos, obras o 
acciones a desarrollar con motivo de todos los programas y/o 
convocatorias de la SECTURJAL en los que el municipio pueda 
participar como beneficiario directo o ente intermediario.---------------- 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza, vigilar por medio de sus comisiones 
respectivas o quienes estimen conveniente, se cumpla con todas y cada 
una de las acciones que se llevarán a cabo dentro del municipio en el 
marco del convenio suscrito. Por lo que, en caso de que exista desvío de 
recursos, mala administración de los mismos o alguna otra irregularidad 
grave que de origen al incumplimiento de las acciones de todos los 
PROGRAMAS Y/O CONVOCATORIAS DE LA SECTURJAL EN LOS 
QUE EL MUNICIPIO PUEDA PARTICIPAR COMO BENEFICIARIO 
DITRECTO O ENTE INTERMEDIARIO, éste H. Ayuntamiento acepta 
sean retenidas y afectadas las participaciones estatales que en derecho le 
corresponden al municipio, hasta la cantidad suficiente y/o proporcional al 
incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de las suscripción del 
convenio; independientemente de las demás acciones legales que 
correspondan.-------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza, facultar al Tesorero Municipal para que 
efectúe la apertura de las Cuentas Bancarias convenientes, mismas 
donde pueden ser depositados los recursos correspondientes a todos los 
PROGRAMAS Y/O CONVOCATORIAS DE LA SECTURJAL EN LOS 
QUE EL MUNICIPIO PUEDA PARTICIPAR COMO BENEFICIARIO 
DITRECTO O ENTE INTERMEDIARIO.-------------------------------------------- 

QUINTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza, facultar a la Coordinación de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, conjuntamente con la Unidad de 
Gestión de Recursos Federales, Estatales y del Sector Privado, ser las 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque; me permito someter a la elevada y distinguida 
consideración de este H. Cuerpo Edilicio, la presente: 

INICIATIVA DE APROBACIÓN DIRECTA 

Que tiene por objeto someter al Pleno del Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, apruebe y autorice los 
proyectos, así como autorizar a la Presidenta Municipal, Síndico, 
Secretario y al C. Tesorero Municipal para suscribir los Convenios de 
Colaboración con la SEDECO (Secretaría de Desarrollo Económico) 
del gobierno del Estado de Jalisco, para la implementación y 
operación del programa estatal "Jalisco competitivo 2020" en todas 
aquellas convocatorias dirigidas al sector artesanal o a cualquier sector 
económico en las que el municipio pueda ser beneficiario o fungir como 
ente intermediario, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, tiene facultad para aprobar las leyes en materia 
municipal, los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal, con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 77 fracción II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 37 fracción 11, 40 fracción II de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; artículos 24 y 25 fracciones XII del Reglamento del Gobierno y 
de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San 
Pedro Tlaquepaque. 

11.- Se recibió oficio número 020/2020, por parte del Coordinador General 
de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, en donde solicita 
la suscripción de diversos convenios entre ellos el que hoy nos ocupa que 
es el Convenio de Colaboración con SEDECO (Secretaría de Desarrollo 
Económico) del gobierno del Estado de Jalisco, en todas aquellas 
convocatorias dirigidas al sector artesanal o a cualquier sector económico 
en las que el municipio pueda ser beneficiario o fungir como ente 
intermediario. 

111.- La SEDECO (Secretaría de Desarrollo Económico) del gobierno 
del Estado de Jalisco, se encarga de promover el desarrollo económico 
sostenido, generando un contexto propicio para la competitividad e 
innovación en los sectores productivos, mediante el impulso de la 
inversión e infraestructura, así como una nueva cultura empresarial, 
potenciando la diversidad y vocación de cada región en condiciones de 
sustentabilidad para beneficio de las familias jaliscienses. Su visión, 
misión y objetivos de la SEDECO son los siguientes: 
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V. Promover la participación de los sectores social y 
privado del Estado en la formulación de planes y 

programas de desarrollo socioeconómico, considerando 
a la propiedad social como uno de los medios para 
fomentar el desarrollo productivo; 

VI. Promover el desarrollo regional, la descentralización 
y el desarrollo armónico de la entidad; 

VII. Asesorar técnicamente a los organismos públicos, 
a las dependencias del Ejecutivo y a los sectores 
sociales y productivos, en materia de desarrollo 
industrial, comercial y de abasto; VIII. Apoyar los 
programas de investigación tecnológica industrial y 
fomentar su divulgación; 

IX. Difundir las actividades industriales y comerciales, a 
través de ferias, exposiciones, convenciones y demás 
eventos promocionales; 

X. Promover, fomentar y participar, en su caso, en la 
creación de parques, corredores y ciudades industriales 
en el Estado, así como evaluar los proyectos que se 
formulen, utilizando indicadores que muestren su 
factibilidad aconorruca y social y aseguren el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de 
impacto ambiental y de riesgo para la población; 

XI. Elaborar, en coordinación con las Secretarías de 
Desarrollo Rural, de Medio Ambiente para el Desarrollo 
Sustentable y de Turismo, los programas de desarrollo 
de la agroindustria, silvicultura, piscicultura, turismo y 
otras actividades productivas, en el Estado; 

XII. Ejercer, por acuerdo del Gobernador del Estado, 
las atribuciones y funciones que en materia industrial, 
comercial y de abasto, contengan los convenios 
celebrados con la Administración Pública Federal; 

XIII. Promover y apoyar el desarrollo del comercio 
exterior; 

XIV. Promover y fomentar, en los términos de las leyes 
de la materia, la inversión nacional y la extranjera, las 
coinversiones y la instalación de empresas dedicadas a 
la producción compartida multinacional, de conformidad 
con las disposiciones de la materia; 

XV. Participar, en coordinación con las autoridades 
competentes, en la planeación y programación de las 
obras e inversiones públicas del Estado, tendientes a 
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derivadas de las suscripción del convenio; independientemente de las 
demás acciones legales que correspondan. 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza, facultar al Tesorero Municipal para que 
efectúe la apertura de las Cuentas Bancarias convenientes, mismas 
donde pueden ser depositados los recursos correspondientes a las 
convocatorias del Programa Estatal "Jalisco Competitivo 2020" de la 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Jalisco. 

QUINTO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza, facultar a la Coordinación de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, conjuntamente con la Unidad de 
Gestión de Recursos Federales, Estatales y del Sector Privado, ser las 
instancias competentes para dar seguimiento y cumplimiento a toda la 
operación de las convocatorias del Programa Estatal "Jalisco 
Competitivo 2020", de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado 
de Jalisco; así como tener la respectiva coordinación con la Tesorería 
Municipal y la Contraloría Ciudadana para el buen ejercicio de los 
recursos de los apoyos que se desprendan de dicho programa para dar 
cabal cumplimiento al presente acuerdo. 

Notifíquese.- Mediante oficio a la Presidenta Municipal, Síndico 
Municipal, 
Tesorero Municipal, al Contralor Ciudadano, y a la SEDECO (Secretaría 
de Desarrollo Económico) del gobierno del Estado de Jalisco,para 
los fines a que haya lugar y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones 
correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, a la fecha de su presentación 

MARÍA ELENA LIMÓN GARCÍA. 
Presidenta Municipal. 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Secretario, se abre el turno de oradores en este tema. No 
habiendo oradores registrados, en votación económica les pregunto, 
quienes estén a favor, por favor manifestarlo, es aprobado por 
unanimidad, bajo el siguiente:---------------------------------------------------------- 

--------------------------AC U ERO O NÚMERO 1320/2 020---------------------------- 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza los proyectos, así como la suscripción de 
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FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2 fracción IV, 4 fracción 11, 39 fracción VIII, 134, 135, 147 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Con stitu cion a I de San Pedro TI aq u ep aq u e.---------------------------------------- 

NOTIF(QUESE.- Presidenta Municipal, Síndico Municipal, Tesorero 
Municipal, Contralor Ciudadano, Secretario de Desarrollo Económico del 
Gobierno del Estado de Jalisco (SEDECO), para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------ 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Secretario.----------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
VII.-M) Iniciativa suscrita por la C. María Elena Limón García, 
Presidenta Municipal, mediante la cual se aprueba y autoriza los 
proyectos, así como la suscripción de los Convenios de 
Colaboración con la Secretaria de Trabajo y Previsión Social del 
Estado de Jalisco, para participar en todos los programas y/o 
convocatorias del año 2020 de la STPS JALISCO, en los que el municipio 
pueda participar como beneficiario directo o ente intermediario;--------------- 

AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
PRESENTE. 

La que suscribe MARIA ELENA LIMÓN GARCÍA, en mi carácter de 
Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 73 fracciones I y II de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 10, 47 y 48 fracción VI de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
artículos 27, 142, 145 fracción 11, 147 del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque; me permito someter a la elevada y distinguida 
consideración de este H. Cuerpo Edilicio, la presente: 

INICIATIVA DE APROBACIÓN DIRECTA 

Que tiene por objeto someter al Pleno del Ayuntamiento Constitucional 
'det Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, apruebe y autorice los 
proyectos, así como autorizar a la Presidenta Municipal, Síndico, 
Secretario y al C. Tesorero Municipal para suscribir los Convenios de 
Colaboración con la STPS (Secretaría de Trabajo y Previsión Social ) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

pero sobre todo buscar la inclusión de todas aquellas 
personas en situaciones de vulnerabilidad. 

Objetivos institucionales 

Los objetivos institucionales de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social tienen su origen en las 
potencialidades y los problemas relevantes previamente 
identificados y que fueron plasmados en el Plan Estatal 
de Gobernanza y Desarrollo, en el análisis FODA 
(contenido en el Plan Institucional), así como en las 
atribuciones que el marco legal le confiere a la 
dependencia. 

Dado lo anterior se determinaron los siguientes objetivos: 

• Dotar a los jaliscienses con las competencias técnicas 
necesarias para mejorar las condiciones de empleo o 
acceder a un trabajo digno y con condiciones de 
protección social. 

• Promover la equidad y la igualdad laboral entre hombres y 
mujeres. 

·Contribuir en la generación de empleo formal, digno y de 
calidad para los jaliscienses. 

• Preservar la paz laboral en Jalisco, la procuración de 
justicia laboral y la vinculación con las vacantes 
laborales. 

• Fomentar el autoempleo. 
• Buscar la inclusión de todas aquellas personas en 

situación de vulnerabilidad. 

IV.- En el supuesto que este Municipio autorice la celebración del 
Convenio de Colaboración con la STPS (Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social ) del Estado de Jalisco, tendremos la oportunidad de 
participar en todos los programas y/o convocatorias del año 2020 de la 
STPS JALISCO, en los que el municipio pueda participar como 
beneficiario directo o ente intermediario 

V.- Con base en los fundamentos anteriormente expuestos, se somete a 
la consideración de este H. Cuerpo Edilicio la aprobación de los 
resolutivos a manera del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza los proyectos, así como la suscripción de 
los Convenios de Colaboración con la STPS (Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social) del Estado de Jalisco, para participar en todos los 
programas y/o convocatorias del año 2020 de la STPS JALISCO, en los 
que el municipio pueda participar como beneficiario directo o ente 
intermediario 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipéll 
Administración 2018 - 20�1 

Notifíquese.- Mediante oficio a la Presidenta Municipal, Síndico 
Municipal, 
Tesorero Municipal, al Contralor Ciudadano, y a la SADER (Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural) del Estado de Jalisco, para los 
fines a que haya lugar y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones 
correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, a la fecha de su presentación 

MARIA ELENA LIMÓN GARC(A. 
Presidenta Municipal. 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Se 
abre el turno de oradores en este tema. No habiendo oradores 
registrados, en votación económica les pregunto, quienes estén a favor, 
favor de manifestarlo, es aprobado por unanimidad, bajo el siguiente:------- 

-----------------------ACUERDO NÚMERO 1321/2020------------------------------ 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza los proyectos, así como la suscripción de 
los Convenios de Colaboración con la STPS (Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social) del Estado de Jalisco, para participar en todos los 
programas y/o convocatorias del año 2020 de la STPS JALISCO, en los 
que el municipio pueda participar como beneficiario directo o ente 
intermediario.------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza facultar a la Presidenta, Síndico, Secretario y 
Tesorero de éste municipio, para que concurran a la celebración de los 
Convenios correspondientes que se suscribirán con STPS (Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social ) del Estado de Jalisco en razón de los 
proyectos, obras o acciones a desarrollar con motivo de todos los 
programas y/o convocatorias de la STPS JALISCO en los que el 
municipio pueda participar como beneficiario directo o ente 
i ntermed iari o.------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, aprueba y autoriza, vigilar por medio de sus comisiones 
respectivas o quienes estimen conveniente, se cumpla con todas y cada 
una de las acciones que se llevarán a cabo dentro del municipio en el 
marco del convenio suscrito. Por lo que, en caso de que exista desvío de 
recursos, mala administración de los mismos o alguna otra irregularidad 
grave que de origen al incumplimiento de las acciones de todos los 
PROGRAMAS Y/O CONVOCATORIAS DE LA STPS JALISCO EN LOS 
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PRESENTE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

- JI[ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

ACUERDO 

H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 

El sector turístico deja importantes beneficios económicos en nuestro 
municipio, por lo que hemos sido testigos de los esfuerzos de este 
gobierno por mantener e incrementar las visitas a la zona centro de 
nuestro municipio. 

En zona centro de nuestro municipio vemos como los fines de semana se 
incrementa de manera considerable la afluencia de visitantes y turistas 
que se dan cita en nuestro Andador Independencia desde prácticamente 
mediodía del viernes, hasta pasada medianoche de ese día, lo mismo 
sucede el día sábado y el domingo. 

El que suscribe JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRIZ, integrante de la 
fracción edilicia del PAN, con fundamento en el artículo 115 fracción I y II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 86 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco, artículo 41 fracción II y 
50 fracción I de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco, así como el artículo 36 fracción I y 142 del 
Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, presento ante este órgano 
colegiado, respetuoso Exhorto a la Secretaria de Movilidad del Estado de 
Jalisco, lo anterior al tenor de la siguiente: 
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Secretaría de Movilidad del Estado de Jalisco, para que lleve a cabo 
operativos viales con la finalidad de evitar que los fines de semana 
se estacionen vehículos sobre la avenida Niños Héroes a su cruce 
con la calle Independencia en zona centro.-------------------------------------- 

Desafortunadamente desde hace varios fines de semana se han 
estacionado vehículos sobre la Avenida Niños Héroes a su cruce con la 
calle Independencia, por lo que el arroyo vehicular se reduce a un carril 
en este cruce, razón por la cual resulta necesario enviar el presente punto 
de acuerdo a las instancias correspondientes. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la elevada consideración de este 
pleno el siguiente punto de acuerdo, para quedar como sigue: 

ÚNICO.- Se aprueba enviar un respetuoso Exhorto a la Secretaria de 
Movilidad del Estado de Jalisco, para que lleve a cabo operativos viales 
con la finalidad de evitar que los fines de semana se estacionen vehículos 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

2.- Se recibió en la Sindicatura ofició con fecha 10 de junio del 2019, por 
parte del C. Salvador López Loera, Presidente y Director General del 
Centro de Rehabilitación Antialcohólico Albergue los Reyes A C., 
mediante el cual solicita la Renovación del Contrato de Comodato que 
viene celebrando con el Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque desde 
el año de 1986. Manifestando a este Gobierno, que este organismo, antes 
mencionado es una Institución no lucrativa que tiene como finalidad 
ayudar al enfermo alcohólico preferentemente crónico, brindándole 
atención médica en una desintoxicación física, fortalecimiento orgánico, 
terapia grupal e individual, basada en los doce pasos del Programa 
Minessota. 

1.- Bajo la escritura número 1441 Mil cuatrocientos cuarenta y uno, de 
fecha 15 quince días del mes de Enero de 1987 mil novecientos ochenta y 
siete, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, ante la fe del· Lic. Silvano 
Camberos Garibi, Notario Público Titular número 1 de la Municipalidad de 
Zapopan, Jalisco, se constituyó la Asociación Civil denominada "Centro de 
Rehabilitación Antialcohólico, Albergue Los Reyes A.C.". 

José Luis Salazar Martínez, con el carácter que ostento de Síndico 
Municipal de San Pedro Tlaquepaque, me permito someter a la elevada y 
distinguida consideración de este. Honorable Cuerpo Edilicio, la presente 
INICIATIVA DE APROBACIÓN DIRECTA que tiene por objeto renovar el 
Contrato de Comodato con el Centro de Rehabilitación Antialcohólico, 
Albergue Los Reyes A.C., por el término de la presente administración, 
respecto del predio propiedad municipal marcado con el número 4988 'de 
la Calle Petróleos Mexicanos en la Delegación de San Pedrito del 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

3.- Que en Sesión Ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de fecha 18 de 
octubre del año 2019, el Mtro. José Luis Salazar Martínez, Síndico 
Municipal, presentó iniciativa de tumo mediante la cual recayó el Acuerdo 
número 1224/2019/TC relativa a la renovación del contrato de comodato 
que se tiene autorizado con el Centro de Rehabilitación Antialcohólico, 
Albergue Los Reyes A.C. 

AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
PRESENTE. 

ANTECEDENTES 
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Delegaci 6 n de San Ped rito.---------------------------------------------------------- 

4.- Se recibió en el área de Sindicatura oficio número B.I. 185/2019, 
suscrito por el C. Miguel Carrillo Gómez, Director de Patrimonio Municipal, 
a través del cual adjunta copia simple del contrato de comodato de fecha 
30 de marzo de 1993 celebrado entre el Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque y la Asociación Civil "Centro de Rehabilitación 
Antialcohólico, Albergue Los Reyes A.C.", respecto del predio número 
4988 de la Calle Petróleos Mexicanos en la Delegación de San Pedrito del 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

111.- El interés de este Gobierno es brindar las condiciones que aseguren a 
todos sus habitantes asistencia médica y servicios médicos en caso de 
enfermedades físicas y mentales, para así lograr un mejor bienestar en 
las familias, principal motor de la sociedad. 

Para lograr las metas a largo plazo se trabaja con las metas a corto plazo 
que son, ayudar al adicto y su familia a reconocer la enfermedad y las 
consecuencias que ésta les trae. 

Los objetivos que el Modelo pretende lograr son la recuperación 
integral del adicto y su reinserción en la sociedad mediante un . 
tratamiento digno que favorezca la recuperación del mismo. El 
núcleo del tratamiento es el cambio del modo de vida. La recuperación se 
facilita con el apoyo del entorno natural que son la familia, los amigos y 
los grupos de autoayuda que el adicto debe utilizar con carácter 
permanente. 

El Modelo pretende alcanzar dos metas a largo plazo, por un lado, la de 
la abstinencia total de las drogas, y la segunda la de conseguir una mejor 
calidad de vida. (Fundación RECAL, Comunidad de Madrid, Spain, 
Clínica de Tratamiento de Adicciones). 
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clásico de la palabra. Además, la dependencia a sustancias químicas es 
vista como una enfermedad y tiene sentido clínico: defiende el 
tratamiento humanitario para los adictos, mejora el acceso al 
tratamiento y promueve la abstinencia completa de todo tipo de 
sustancias químicas. 

Si bien el Modelo inicialmente trataba de trabajar primero con la adicción 
del paciente y después con las enfermedades mentales añadidas que 
aquél pudiera padecer, en la actualidad se produce un tratamiento 
coetáneo de las mismas. Por otro lado, el Modelo reconoce que las 
consecuencias asociadas con la adicción se extienden a todas las 
áreas de la vida del paciente, siendo estas de índole física, mental, 
social y espiritual. En cuanto a ésta última, el Modelo se focaliza en el 
crecimiento espiritual, la dignidad del individuo y aboga el concepto de 
enfermedad crónica, sin cura conocida, con un cuidado continuado en 
recuperación. 

ACUERDO 

Por lo antes expuesto con fundamento en los artículos 115 fracciones I y II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73, ... 
77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 37 
fracción 11, 40 fracción II y 41 fracción 11, 2147 del Código Civil del Estado 
de Jalisco en su Título Séptimo del Comodato; artículos 1, 2, 37 fracción 11, 
47, 53 capítulo 11, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; artículos 1, 2, 25 fracción XII, 33, 142 y 
145 fracción II del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque; y 
Capítulo 11, artículo 10 y Capítulo VI denominado "De la Conservación, 
Guarda y Custodia de los Bienes de Propiedad Municipal" del Reglamento 
de Patrimonio Municipal y demás relativos y aplicables, someto a su 
consideración los siguientes puntos de: 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, 
aprueba renovar la firma del Contrato de Comodato con el Centro de 
Rehabilitación Antialcohólico, Albergue Los Reyes A.C., por el término de 
la presente administración, a partir de la firma del mismo, respecto del 
predio propiedad municipal marcado con el número 4988 de la Calle 
Petróleos Mexicanos en la Delegación de San Pedrito del Municipio de 
San Pedro TI aq u epaq u e.---------------------------------------------------------------- 

Gobierno Municipql 
Administración 2018 - 2021 

apoyar, sin embargo no recibimos nada, seguimos en, en iguales 
condiciones, es por eso que quiero manifestar que estoy a favor de las 
causas, sin embargo ni voto será en abstención, pues no cuento con la 
información completa para estar en condiciones de emitir un voto a favor, 
es cuán to. ------------------------------------------------------------------------------------ 

SEGUNDO.- Se instruye al Síndico Municipal para que lleve cabo los 
instrumentos jurídicos correspondientes para la firma del contrato de . 
comodato con el Centro de Rehabilitación Antialcohólico, Albergue Los 
Reyes A.C., por el término de la presente administración, respecto del 
predio propiedad municipal marcado con el número 4988 de la Calle 
Petróleos Mexicanos en la Delegación de San Pedrito del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque. En el cual se establezca un vínculo directo del 
Centro de Rehabilitación Albergue Los Reyes A.C., con el Consejo 
Municipal Contra las Adicciones en San Pedro Tlaquepaque, tanto para la 
verificación y seguimiento, como para la canalización de usuarios que 
cumplan con los requisitos del Centro.--------------------------------------------- 

-------------------------AC U E ROO NÚMERO 1323/2020--------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Regidora. No habiendo oradores registrados y una vez discutido 
el tema, en votación económica les pregunto, quienes estén por la 
afirmativa, favor de manifestarlo, ¿los que estén en contra? ¿en 
abstención? es aprobado por mayoría absoluta, con 12 (doce) votos a 
favor; y 5 (cinco) votos en abstención, es aprobado por mayoría 
s imp I e, bajo el siguiente:---------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- Se instruye al Presidente Municipal, Síndico, Secretario del 
Ayuntamiento y Tesorero Municipal para la firma del Contrato de 
Comodato correspondiente.------------------------------------�---------------------- 

CUARTO.· Se instruye a la Dirección de Patrimonio Municipal para que 
lleve a cabo lo correspondiente al Reglamento de Patrimonio Municipal, a 
fin de dar cumplimiento al presente acuerdo.--------------------------------------- 

FUNDAMENTO LEGAL· artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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CGIC-DGTI 1243/2018 de fecha 1 de junio de 2018, emitido por la 
Dirección de Gestión Integral del Territorio de Nave 
Industrial/Almacenamiento de productos químicos, sulfantes, resinas, 
solventes, combustibles, lubricantes, derivados del petróleo, 
almacenamiento, envasado, venta y distribución; la cuál consta en los 
Planos, Proyectos de Desarrollo, Presupuestación y Plano de Vialidad 
revisados y autorizados por las áreas competentes de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad, del Ayuntamiento de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, correspondiente a la infraestructura y equipamiento 
de la vialidad. 

El inmueble en el que se realiza la acción urbanística corresponde a una 
fracción del área que conformó el inmueble descrito en la Escritura de 
Fusión número 48,642 de fecha 12 de marzo de 2002, bajo la fe del 
Notario Público, número 12 de Guadalajara, ,Licenciado Jorge Robles 
Farias y registrada en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo documento 23, folias 189 al 203 del libro 3,659 de la sección 
inmobiliaria del Registro Público de la Propiedad de Estado de Jalisco con 
sede en Guadalajara, inscrito a nombre de Reprocesadora Industrial S.A 
de C.V; polígono que igualmente consta en el Dictamen de trazos, usos y 
destinos emitido por la Dirección de Gestión Integral del Territorio bajo 
expediente 098TLQ-5-05U/2018004 de fecha 8 de marzo de 2018. 

2.- Con motivo de la acción urbanística privada , le corresponde a 
Reprocesadora Industrial, S.A de C.V. entregar, para áreas de cesión 
para destinos y equipamiento un equivalente al 8% de la superficie bruta 
de conformidad al artículo 176 fracción D del Código Urbano del Estado 
de Jalisco; áreas de cesión que cuando a juicio de la autoridad municipal 
no sean útiles para fines públicos, pueden ser objeto de permuta con otro 
inmueble que resulte idóneo, cumpla con los requisitos que establece el 
mismo ordenamiento y se sigan las reglas establecidas de conformidad al 
artículo 177 del Código Urbano antes mencionado. Por lo cual mediante el 
acuerdo de cabildo número 1193/2019 de fecha 20 de agosto del 2019, se 
aprobó la permuta del 100% de dichas áreas de cesión, por el predio 
localizado en el cerro sin número, también conocido como Cerro de la 
Cola, en San Martín de las Flores, con una superficie de 4, 704 m2, predio 
que no pudo ser trasmitido al municipio. 

Posteriormente, mediante acuerdo de cabildo 1269/2019 de fecha 14 de 
noviembre de 2019, se dejó sin efectos el diverso acuerdo 1193/2019 y se 
aprobó la permuta del 100% de las áreas de cesión para destinos, por él o 
los predios que cuenten con las características requeridas por el Municipio 
; permuta pactada en la cantidad de $5'012,000.00 (Cinco millones doce 
mil doscientos dos pesos 80/100 M.N) más $1'206,202.80 (Un millón 
doscientos seis mil doscientos dos pesos 80/100 M.N) por concepto de 
obras de infraestructura y equipamiento. 

3.- Que se realizó por parte de la empresa Reprocesadora Industrial, S.A 
de C.V, propuesta de inmuebles con las características descritas en el 
acuerdo de cabildo 1269/2019, los cuales se describen en el punto 4 y 5 
de esta iniciativa, por lo que mediante oficio número SMT 1203/2019 se 
solicitó opinión técnica a la Arq. Carmen Susana Alcocer Lúa, Directora de 
Gestión Integral del Territorio, respecto de los dos predios propuestos 
para cumplimentar dicho acuerdo de ayuntamiento a lo cual, en 
respuesta, al oficio citado se recibió en el área de la Sindicatura el oficio 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE1 JALISCO. 

Datos Registrales: Folio Real 331432 del Registro Público de la Propiedad 
de este Primer Partido Judicial. 

Al Noreste: en 61.02 m con lote 2, 
Al Sureste: en 29.86 m con calle Río Hondo, 
Al Suroeste: en 61.00 m con lotes 4 y 5, y; 
AJ Noroeste en 27.01 m con lotes 10,11,12 y 13. 

Lote de terreno número 03, de la manzana 150 de la zona 03 del ejido 
denominado Toluquilla 11, del municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, con una extensión superficial aproximada de 1, 756 m2 con la 
medidas y linderos siguientes: 

B) Mediante escritura pública número 28,419 de fecha 20 de Diciembre de 
2019 ante la fe del Lic. Hernán Gascón Hernández, Notario Público 
número 36, de Guadalajara pendiente de registro por motivo de su fecha, 
la sociedad Reprocesadora Industrial S.A de e.V adquirió por compra que 
hizo a la señora Margarita Araiza Torres el inmueble que se describe a 
continuación: 

Datos Catastrales: Le corresponde la cuenta predial U221728 y la clave 
catastral 098-1-30-0632-003-00-0000. 

Datos Catastrales: Le corresponde la cuenta predial U221725 y la Clave 
Catastral 098-1-0632-002-00-0000. 

AJ Noreste: en 61.07 m con lote 01, 
Al Sureste: en 29.86 m con calle Río Hondo, 
Al Suroeste: en 61.02 m y; 
Al Noroeste: en 29.85 con lotes 13, 14. 15 y 16. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

4- En base a lo antes mencionado, los siguientes inmuebles para áreas de 
cesión para destinos cubren plenamente las características requeridas, 
siendo estos los que a continuación se describen: 
A) Mediante escritura pública número 28,418 de fecha 20 de Diciembre de 
2019 ante la fe del Lic. Hernán Gascón Hernández, Notario Público 
número 36, de Guadalajara pendiente de registro por motivo de su fecha, 
la sociedad Reprocesadora Industrial S.A de C.V adquirió por compra que 
hizo a los señores Javier Murillo Galván y María Rebeca Higareda 
Madrigal. Lote de terreno número 2 de la manzana 150 de la zona 3, del 
ejido denominada 'Toluquilla 11" del municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, con una extensión superficial aproximada de 1,823.00 m2 con la 
medidas y linderos siguientes: 

Datos Registrales: Se encuentra debidamente registrado bajo Folio Real 
2819862, del Registro Público de la Propiedad de este Primer Partido 
Judicial. 

Dichos inmuebles descritos en los incisos A y B antes mencionados, se 
entregan a este municipio de San Pedro Tlaquepaque, mediante escritura 
pública número 28,423 tomo 135 libro 9 del día 20 diciembre del año 2019 
ante el Lic. Hernán Gascón Hernández, Notario Público número 36 de 
Guadalajara, por la cual Reprosesadora Industrial, S.A de C.V, celebran 
un contrato de Transmisión de Propiedad de la Areas de Cesión para 
Usos y Destinos, a Título Gratuito, de conformidad con los artículos 175 y 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20J1 

111.-En concordancia con dicho ordenamiento, la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco establece en sus 
artículos 1 y 2 las bases generales de la administración pública municipal, 
y define al Municipio Libre como un nivel de gobierno y una organización 
política y administrativa, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. y en la Constitución Política del Estado 
de Jalisco. 

IV.- En correspondencia, con la nueva Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, que en su 
artículo 11 establece dentro de las atribuciones de los municipios 
formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás 
que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia; 
coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las 
normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento. 

V.-Que de conformidad con lo establecido en el artículo 176 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, la determinación de la superficie de las 
áreas de cesión para equipamiento, se efectuará considerando el tipo de 
zona de que se trate, aplicando los siguientes porcentajes: 

l. Zonas habitacionales: 16% de la superficie bruta, 
excepto en densidades mayores a 137 viviendas por 
hectárea, en suelo urbanizable, en cuyo caso se 
calculará en razón de tres metros cuadrados por 
habitante, considerando el promedio de ocupantes por 
vivienda, establecido por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, sin que pueda exceder del 
24% de la superficie bruta; 

11. Zonas Comerciales y de Servicios: 13 % de la 
superficie bruta; 

111. Zonas Turísticas: 11 % de la superficie bruta; 

IV. Zonas Industriales: 8 % de la superficie bruta; y 

V. Zonas de Granjas, Huertos y campestres: 6 % de la 
superficie bruta. 

Para el caso de lotes mixtos, el área de cesión para 
equipamiento se cuantificará con el porcentaje del uso 
que genere más superficie de área de cesión. 

VI.-Conforme al Código Urbano para el Estado de Jalisco, la finalidad de 
las áreas de cesión para destino que se entreguen a los ayuntamientos 
derivadas de la urbanización del suelo, es que éstas sirvan para promover 
una mejor distribución de los espacios de uso común, del equipamiento 
urbano y los servicios públicos en el centro de población. En este sentido 

Página 291 de 308 
La presente foja por ambas caras forma parte integral del acta de la Sesión Ordinaria de fecha 27 de enero del 2020 



ozoz ¡ap o,aua ap a e4JaJ ap eµeu1pJQ u91sas e¡ ap epe ¡ap ¡e,liatu! a�ed euuoJ [seJeJ seqwe rod e[oJ aiuasard e1 
80E ap l6l eu1!!�d 

·e� f.. u·��·o� sa¡o¡ uoo w iO"Ll ua a¡saoJoN lv' 
'.f.. 'S f.. t, sa¡o1 uoo w oe· �9 ua :a¡saoms IV 

'opuoH OJH aneo uoo w 98º6l ua :a¡sams IV 
'z a¡o1 uoo w �o· �9 ua :a¡saJON IV 

:sa¡ua,n6!� 
sorapun f.. saprpeur 

e1 uoo lW 9SL' � ap epeunxorde IB!O!:JJadns u9,sua�a eun uoo 'oos,1er 
'anbedanbeu. OJP0d' ues ap O!d!O!UnW ¡ap '11 emrbn101 OpBU!WOUap 
op,fa ¡ap co euoz e1 ap os� euezuew e1 ap 'co oJaw?u ouauoi ap a¡o (8 

. i 

·1e,o,pnr º�!lJBd J9W!Jd a¡sa ap 
pepa!dOJd e¡ ap ºº!IQl)d OJJS!DªH 1ap lCtr�CC 1eaH º!Iº� :sa1eJJS!6aH so¡ea 1 

·oooo-oo-zoo-tc90- 
� -860 ¡eJ¡se¡e:) 

aABl:J e1 f.. SZHZZn 1e,paJd eiueno e¡ opuodsauoo ªP :sa¡eJ¡se¡e:) so¡ea 
! 

·9� f.. s� ·17� ·e� sa¡o¡ uoo �8"6Z ua :a¡saoJON IV 
!f.. w �o· �9 ua :a¡saoJns IV 

'opUOH OJH aneo uoo w ll9g·sz ua :a¡sams lv' 
'�O a¡o¡ uoo w .Lo· �9 ua :a¡saJON IV 

:sa¡ua,n6Js 
sorepuq f.. septpeui 

e1 uoo zw ooezs' � ap epaunxorde ¡ep!JJadns u9isu�p<a eun uoo 'oos!ler 
'anbedanbe1.L OJPªd ues ap ordpruruu 1ap •• 11 emnbn101,, epaunuouap 
op,fa ¡ap 'e euoz e1 ap os� euezuew e1 ap z oJawl)p ouausi ap a¡o1 (V 

:uaq¡J::>sa� 
as u91::>enu1iuo:> e 

ouroo •• "/\ ·o ap ·v·s '1e1J¡snpu1 eJopesa:>oJdaH,, e�eu1wouap esaJdwa 
e1 e'sou1isap eJed u91sa::> ap seaJ, se1 ap e¡n¡Jad e1 uepuosuoo 
J. ue:>111¡uap1 anb oi1nieJo 01niu e 'sounsao J. sosn eJed u91sao 
ap seaJy se1 ap pepa1d0Jd ap u91s1wseJ1 ap o eJ¡uoo 1a eqerude 
'anbedanbe1.L oJpad ues ap oiua,we¡unf..v 1ap ºtªld 13 -'OH3W1Hd 

! 

1 

:ap soiund sa¡ua,nf5!s so¡ oua1d ua O!O!l!P3 od.Jan:) "H is9 ap u9,oeJapisuoo 
ep,n6u!tS!P f.. epeAa1a e1 e Ja¡awos ustq e oñusi !anbedanbe11 oJpad ues 
ap 1euopnmsuo:) o¡ua,we¡unf..v ,ap BO!IQ!Jd u9peJJS!uiwpv e¡ ap f.. ouJa!QOE:> 
lªP o¡uawe16aH lªP PS� Á II U9!00BJJ SP� 'Ztr� '11 Á I u91poeJJ tt 'IIX U9!00BJJ 
gz 'e 'z '� soinojua '.oosner ap ope¡s3 -1ep 1edp1unl,'\J e9!1Q1Jd u9,oeJJS!U!WPV 
e1 f.. OUJ0!qOE:) ap f..a1 e1 ap II f.. 1 sauoiooeJJ tS '/\. U()!OOF,JJ LV '11 UQ!OOBJJ 017 
'11 u9,ooeJJ LC 've ·e 'z so1noJµe 'oos!ler ea ope¡s3 1a eJe¡d oueqJn o6!P9:J ¡ap 
'LH f.. g¿� 'Sl� 'os�·sc� so1no1µe 'souewnH so¡ua,we¡�aS\;/ ap ¡eJauaE:) Áal 
e¡ ap � � o¡noJµe' '.oos11er ap ope¡s3 ¡ap BO!l!lºd u9,onm uo:J e1 ap 'LL '11 f.. 1 
sauo,o::>eJJ. Cl o¡n::>Jµe !soue::>!X01,'\J sop,un sope¡s3 so¡ ap1e::>!UIOd u91::>nmsuo:) 
e¡ ap 11 f.. 1 sauo!::>::>eJJ s � �so¡n::>Jµe so1 ua ·o¡uawepun¡ au,¡m o¡sancfxa sa¡ue 01 

·1ep¡snpu1 hsn uoo O!P9W un ap 
oJ¡uap u9,oe1qod ap oJ¡uao ¡a eJed UIJWOO osn ap of edsa un eJa,is1xaoo 
anb a1q,iedwoou, eJJas a1qanwu1 10 ua Je110JJes'l'p ueaue¡d as anb 
sa¡ep¡snpu! sauopeJado se¡ u9,oeJap,suoo ua opuewo¡ anb ef.. '.061p90 
opeuopuaw 1a ua soppa¡qe¡sa saU!J so1 uoo opLa!ldwno eJJe¡sa as 
ou 'a1qanwu1 ows,w ¡ap oJ¡uap ou!}sap eJed u91sao f P seaJ� se1 Je6aJ¡ua 
¡e anb BJ0P!SUOO as 'ofeq OOS0!J ap Á eJaO!I ep¡snpU! rp OSn ¡a a¡uapaooJd 
owoo 9U!WBP!P as 'o¡uawoo ua a1qanwu1 1a e1ed anb opuepJooaJ 

! 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipqf 
Administración 2018 - 2041 

Datos Catastrales: Le corresponde la cuenta predial U221728 y la clave 
catastral 098-1-30-0632-003-00-0000. 

Datos Registrales: Se encuentra debidamente registrado bajo Folio Real 
2819862, del Registro Público de la Propiedad de este Primer Partido 
Judicial. 

Tal como se desprende del punto 4 de los antecedentes. 

SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque 
aprueba instruir a la Dirección General Jurídica, así como a la Dirección 
de Patrimonio Municipal a realizar los trámites jurídicos y administrativos 
para darle certeza jurídica al presente acuerdo. 

NOTIFIQUESE.- a la Presidente Municipal, Síndico Municipal, al 
Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad, al Contralor, a la 
Dirección de Patrimonio Municipal, a la Dirección General Jurídica y a la 
empresa denominada "Reprocesadora Industrial", Sociedad Anónima de 
Capital Variable, o a cualquier otra dependencia involucrada por el 
presente acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. A la fecha de su presentación 

JOSÉ LUIS SALAZAR MARTfNEZ 
SINDICO MUNICIPAL 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Gracias Secretario, se abre el registro de oradores en este tema. No, no 
habiendo oradores registrados, en votación económica les pregunto, 
quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo, los que, haber ya 
no supe, es en favor o ¿es a favor? ¿Los que estén en abstención? ¿En 
contra?, no entiendo el sentido de su voto es ¿en contra, en abstención? - 

Habla la Regidora Daniela Elizabeth Chávez Estrada: Abstención.----------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Mande. ------------------------------------------ . ---------------------------------------------- 

Habla la Regidora Daniela Elizabeth Chávez Estrada: Abstención.--------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Ah, 
en abstención y ustedes en abstención, con 13 (trece) votos a favor; y 4 
(cuatro) votos en abstención, es aprobado por mayoría absoluta, bajo 
el siguiente:--------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------AC U ERO O NÚMERO 1324/2 020-------------------------- 

PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. - JI!: 

Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 20;11 

NOTIF(QUESE.· Presidenta Municipal, Síndico Municipal, Tesorero 
Municipal, Contralor Ciudadano, Director de Patrimonio Municipal, 
Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad, Dirección General 
Jurídica, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.---------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: 
Secretario por favor.------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
VII.- P) Iniciativa suscrita por la José Luis Salazar Martínez, Síndico 
Municipal, mediante la cual se aprueba y autoriza declarar la vocación 
de carácter ambiental al predio denominado "El Hoyanco", del ejido 
de Las Juntas.----------------------------------------------------------------------------- 

C. INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

PRESENTE. 

José Luis Salazar Martínez en mi carácter de Síndico Municipal, me 
permito presentar a la alta y distinguida consideración de este H. 
Ayuntamiento en Pleno la INICIATIVA DE APROBACIÓN DIRECTA que 
tiene por objeto se declare la Vocación Ambiental al predio denominado 
El HOYANCO del Ejido de las Juntas, de conformidad con la siguiente: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.-Con fecha 12 de febrero de 1999, en sesión ordinaria de Cabildo, se 
aprobó la adquisición del bien inmueble denominado El Hoyanca, Ejido 
las Juntas, con una superficie de 85,956.973 m2, ubicado en la 
Delegación de las Juntas, Municipio de Tlaquepaque, Jalisco, y 
celebrando un convenio de ocupación previa de tierras ejidales, sujetas a 
procedimiento expropia1orio, cuyo predio es una oquedad generada por la 
explotación no supervisada del material que se extrajo de 
aproximadamente 8 hectáreas y con una profundidad explotada de 50 
metros, misma que fue excavada a cielo abierto como fuente de 
abastecimiento de material geológico desde 1961 y que permanece como 
"Pasivo Ambiental" desde la construcción de la carretera Guadalajara- 
Chapala, y posteriormente se ha utilizado de manera ocasional como 
relleno (escombrera) de materiales excedentes de construcción de la 
zona conurbana de Guadalajara y en menor proporción tiradero a cielo 
abierto de residuos sólidos urbanos por los habitantes locales, y en el cual 
no hubo un proyecto de abandono que indicara y exigiera la compactación 
correcta del lugar, siendo a partir de la construcción de la Línea tres del 
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C O N S I D E R A N D OS: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas 
territorial es; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, 

los cuales deberán estar en concordancia con los planes 
generales de la materia. Cuando la Federación o los 
Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán 
asegurar la participación de los municipios; 

d) Autorizar1 controlar y vigilar la utilización del suelo1 en 
el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales¡ 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de 

reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de 
transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su 
ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las 
zonas federales. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipql 
Administración 2018 - 2021 

El 23 de enero de 2007, se publicó en el Periódico Oficial El Estado de 
Jalisco, el Acuerdo de los Criterios Ambientales para la protección de la 
atmosfera en Miravalle, que, por su alta fragilidad Ambiental, son 
aplicables en la zona que se define en el presente instrumento, como área 
de influencia directa en el aporte de contaminantes. (se adjunta 
documento). 

Son causas de utilidad pública: 

1.- Que de conformidad con los artículos 115 fracción V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; que señala: 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y 
Estatales relativas, estarán facultados para: 

11.- En términos de lo dispuesto en el artículo 27, párrafo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son de interés 
público y de beneficio social los actos públicos tendentes a establecer 
Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de 
los Centros de Población, contenida en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano. 
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Los notarios públicos no podrán dar fe ni lmetverür en ese tipo de 
operaciones, a menos de que ante ellos se demuestre que se han 
otorgado las autorizaciones previstas en este artículo. 

- - Gobierno Municipal 
Administración 2018 - 2021 

Artículo 62. El aprovechamiento de áreas y predios ejidales o 
comunales comprendidos dentro de los límites de los Centros de 
Población o que formen parte de las zonas de urbanización ejidal y 
de las tierras del Asentamiento Humano en ejidos y comunidades, 
se sujetará a lo dispuesto en esta Ley, en la Ley Agraria. en la 
legislación estatal de Desarrollo Urbano. en los planes o programas 
de Desarrollo Urbano aplicables. así como en las ReseNas, Usos 
del suelo y Destinos de áreas y predios. 

Artículo 7 4. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa 
del Espacio Público para todo tipo de usos y para la Movilidad. es 
principio de esta Ley y una alta prioridad para los diferentes 
órdenes de gobierno. por lo que en los procesos de planeación 
urbana, programación de inversiones públicas, aprovechamiento y 
utilización de áreas, polígonos y predios baldíos, públicos o 
privados, dentro de los Centros de Población, se deberá privilegiar 
el diseño, adecuación, mantenimiento y protección de espacios 
públicos, teniendo en cuenta siempre la evolución de la ciudad. 

El Registro Agrario Nacional y los registros públicos de la 
propiedad de las entidades federativas no podrán inscribir título 
alguno de dominio pleno, de cesión de derechos parcelarios o 
cualquier otro acto tendiente al fraccionamiento, subdivisión, 
parce/amiento o pulverización de la propiedad sujeta al régimen 
agrario, que se ubique en un centro de población, si no cumple con 
los principios, definiciones y estipulaciones de esta Ley y de las 
establecidas en la Ley Agraria, así como no contar con las 
autorizaciones expresas a que alude el párrafo anterior. 

La urbanización, fraccionamiento, transmisión o incorporación al 
Desarrollo Urbano de predios ejidales o comunales deberá contar 
con las autorizaciones favorables de impacto urbano, 
fraccionamiento o edificación por parte de las autoridades estatales 
y municipales correspondientes, de acuerdo a esta Ley. Dichas 
autorizaciones deberán ser públicas, en los términos de este 
ordenamiento y otras disposiciones en la materia. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

VI.- Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de 
conurbaciones y de zonas metropolitanas definirán la dotación de Espacio 
Público en cantidades no menores a lo establecido por las normas 
oficiales mexicanas aplicables. Privilegiarán la dotación y preservación del 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Gobierno Municipéll 
Administración 2018 - 2021 

Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio 
Público se sujetará a lo siguiente: 

l. Prevalecerá el interés general sobre el particular; 

//. Se deberá promover la equidad en su uso y disfrute; 

111. Se deberá asegurar la accesibilidad universal y libre circulación 
de todas las personas, promoviendo espacios públicos que sirvan 
como transición y conexión entre barrios y fomenten la pluralidad y 
la cohesión social; 

IV. En el caso de los bienes de dominio público, éstos son 
inalienables; 

V. Se procurará mantener el equilibrio entre las áreas verdes y la 
construcción de la infraestructura, tomando como base de cálculo 
las normas nacionales en la materia; 

VI. los espacios públicos originalmente destinados a la 
recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, 
jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a 
otro uso; 

VII. Los instrumentos en los que se autorice la ocupación del 
Espacio Público solo confiere a sus titulares el derecho sobre la 
ocupación temporal y para el uso definido; 

VIII. Se promoverá la adecuación de los reglamentos municipales 
que garanticen comodidad y seguridad en el Espacio Público, 
sobre todo para los peatones, con una equidad entre los espacios 
edificables y los no edífícables; 

IX. Se deberán definir los instrumentos, públicos o privados, que 
promuevan la creación de espacios públicos de dimensiones 
adecuadas para integrar barrios, de tal manera que su ubicación y 
beneficios sean accesibles a distancias peatonales para sus 
habitantes; 

X Se establecerán los lineamientos para que el diseño y traza de 
vialidades en los Centros de Población asegure su continuidad, 
procurando una cantidad mínima de intersecciones, que fomente la 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
� 

DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. JI!: 
Gobierno Municipal 

Administración 2018 - 2021 
Estados Unidos Mexicanos; en correlación con los artículos 73, 77 
fracción 111, 79 y 80 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1, 2, 
37 fracción V y demás relativos de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública del Estado de Jalisco, así mismo los artículos 25 fracciones XXIII 
y XXIV, 33 fracción 1, 142, 145 fracción 11, 147 y 151 del Reglamento del 
Gobierno y de la administración Pública del Ayuntamiento Constitucional 
de San Pedro Tlaquepaque, someto a su consideración el siguiente punto 
de: 

ACUERDO: 

PRIMERO. - El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque 
aprueba y autoriza la Vocación de Carácter Ambiental al predio 
denominado El Hoyanco, en razón de ser considerado como un Área de 
Restricción de Instalaciones de Riesgo, quedando el uso del mismo como 
una Zona de Espacios Verdes Abiertos y Recreativos Distritales. 

SEGUNDO. - El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque 
aprueba y autoriza a Presidenta Municipal, Secretario del Ayuntamiento, y 
al Síndico Municipal, para que suscriban los instrumentos jurídicos y 
administrativos necesarios a fin de cumplimentar el presente Acuerdo 

Notifíquese .- A la Presidenta Municipal, Secretario del Ayuntamiento, 
Síndico Municipal, Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, 
Dirección General de Medio Ambiente o cualquier otra dependencia 
involucrada para que el presente acuerdo surta sus efectos legales y 
debida aplicación. 

Atentamente 

San Pedro Tlaquepaque a día de su presentación 

José Luis Salazar Martínez 

Síndico Municipal 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Se 
abre el turno de oradores en este tema, adelante.--------------------------------- 

Habla la Regidora Daniela Elizabeth Chávez Estrada: Gracias Presidenta, 
si solo eh, algunas dudas respecto a si me pudieran explicar un poquito 
de la, de la figura, entiendo que la vocación normalmente es traducida en 
nuestros planes parciales eh ... y también habla un poquito de expropiar 
si, si pudieran pues, explicarme poquito del contenido en estos dos 
sentid os, es cuán to.--------------------------------------------------------------------- 

Con la palabra la Presidente Municipal, C. María Elena Limón García: Si, 
ad el ante Síndico.-------------------------------------------------------------------------- 
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